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I N T R o D u e e I o N 

~l '.10tivo ")ri "1Ci ,::>.l r.ue me i::i"'1llso r:. esco~er el 

te::la c1el n.,..er:ente trr,i.':)e.,io , est?. e:'lc2-"!li:no.do a des...,ert2.r el 

i:J:e:rés TJOr J.a . ...,:!'o';le:n8.tic:=:. é'.e la Jurisdicci5n V".ll•intaria 

fi~:ra jurídica cue hoy ~{e tie~e m~lti...,les as,ectos que 

I ... 2. . ' - . Jur1c:1c:::., 

.s_2{ co::io f'll c?..r-5,cter c~.e -i~r:"1a.r:e:::.1:e ::·ctue.li0;--6 , ·23 lo que 

rie .. 

::r. R.o::w., 

' e.s:. CO:':O sl f'.S".'6Ct') 

8!1 el Sf¿ 

C.if º-

I 



CAPirULO I. ANTECEDENTES HISTORICOS 

l. ROMA. 

Siendo el Derecho Romano el nrinci~al nilar en el 

oue se aryoya el derecho ae le ~eyor{a de los nAÍses, y co-

:no ;'luchas de sus insti tnciones j'..lrÍdic2.s se conserv~m hoy 

en ~{~, es nece$ario estryaiar a la jurisdicci6n vol~ntaria 

corno una de ell22. 
11 1-foy est"'!.mOs tan hebi. tu.edos a '3i2tingi..tir le. auto

rit'!?-1 ~~1rli.ci81 de la autorid::id 2c::iinistr2tiv-'l, co!l un~ lí

nea ~r~cisa ~e se~arA~i5n entre los ~odsres le~islativo, -

.~n.C-1.8i? .. l y e.~eci..ttivn, ~ue CifÍcilm~nte lle_:,R~os a concebir 

en ~l Derec~o PÚ-

blic0 ~0m~no: ~ar el contrario, 12 j~risdicción, o see la 

f!l'1Ci•J?1 Ce lP ?'ltOriC?.d j'J.SiCi?.l iba ::19ZClana C011 la fUD 

ciÓn •1el '"Joder ejecutivo y 2.:"i"'linis"trativo, del cual inclu-

so er:o .. '.:)0:1secnencia. 

··~nt!'e les feci.lltades ~A 102 !"lagistrados romanos, 

se ·:!:'.'1-::in","'J.Ían tres dverse.s notes'7~8s: el imnerh.i!!i , la-

e!1 '.l.!1 terreno 
, . 

comun en'tre el uno y la otra, 

81 i:r:"l~'"'ium ~ixt~lr:t. ''(l) 

:"R.'.'lo 8? les d.'°'°'?.-: ?:'!TJlio,s ':1of!eres s. los ;;;;1gistr2.dos; e!1 la 

actualidad no sucede así, ya nue la~ funoiones de los fun

cion~rios judici~les s6lo c0rresnonden e su com~etencia y 

::i.l.gune.s de las fac1_ütades nue tercian antes 2..hore. recaen en 

otros funcionarios. 

(1) SGI.ALOJA, Victorio, Procer:;o Civil :::o:;ir:.."!O, 'l'!'ad. Sentís I:'.e

lendo y /._yerra Re6Ín,3u.enos Aires,Bdiciones Jurídicas -

-:!:uroTJa-Améri ca, 1954, nég .105. 



Es ~P.cir, existe ne.re na ar;ien te 12 ll 8.!!!8 da división 

e.e noderes lo que lil'lito. a caca 'i..l~O ce ellos y no les per-

rüte entrar en el Árt')i to de co:n ry etenci e .. de otros , sólo en 

2.lr~unos CE1.sos. 

"En t~r::iinos ~9:ler2.le2 , la L~.:risdictio es una fa 

c:tl ta.a r.ue noseen C.ete:r;-:ii~2G.os :n2..gistracos y q_ue les ...,ermi

te i:.1te~·venir e:-i los procesos nor::wles éie carácter civil-

Gl ..,rQcedi!::ie~to de l'.:'.s leds -"'c+,iones y fori.'lulario. La 
. . -· +· t . , - d , 
_:1-'J~~~- sz ::!ues ra co;r;o emanecio:r. oe un 10 er me.s a:npl io, 

el i:r1e':'i 11:;:, r:ue corres"?on.C.e i;-_1_al::1ente a d.ete:r:::üna.dos :na-

r-:istr~CQs. "(2) 

"IT!'.'isc'.ictio. JurisC.ic~iÓn; es f .. ecir , el derecho, 

i'ie [11'.)l ice;:::- '.:.:r.2. re<! .. a e;dste~te. 12.. iur:'...sc'ic-;;io , cono 'Joder 

c~i:. '3:"1 ~0nti'3:J ~::-~ulio, toda. la 8.ctividE:.e_ d.e ti..1tela o 1rotec-
. , . , ... ~ 

c1on 2ur1~10~ ~~e en el orden civil u~ ~a.gistrado ".>ueda lle 

var 2 .. c:>.·n. Péi.ra ".lgnnos e..utores iurisc .. ictio es s0la"llente -

~!'-l_Y2.t·:J:'~Ji:~. "(3) 

''La intey·,renci·Ó!l :'.el t:'.l2.;:::-istr~dc en :-i:ros actos 

r0l2cj onaC.:-is c:-in el "?roce so , c2.e fuer2. de !l.2. iu:ri seictio y 

f.esca...'1::ia e'1 otra facul t'ld que C'.)rresprJnde a los ::;J<.' .. '.'"is+,r2.cos 

(2) 'L'T'"' 7 '7 <:<U~"'?Z 'Jrs1"c1·n1·0 ...... 1 .... M- '1"' T' 0 "'"'C.""'> ·:i,....---~- ~:..,,.:i.,...:r: .ü. · .. ..t1....\.......JL.J ,,, r .. -l'.J 1 ~ t '..1L .... .. ·.;..; \. .... .LJ • ..,.._ ..... w.., ___ ..,.., •• ·.:.·-· ,, '"'"c...U..i.. .L..-t 

RevistP. de Derecho Pri v2do,?. I, l ?55, pag.l?l. 

(3} f:t'·11-.L"'::>P?,.. AL'rrz "'"'USt;no n;C,,.;'.),.,.., .... .;I"\ jo D,,.~,,,,.i.,-. :iow:rr.•' ~tu~ -'-r..•L--'Ü ', f.LC.. ..-. ... 1.;.) ~·• --~ .. --w .. ~ ._...__..,..,_.,.,,.... ... , ... ~~'-'1 
11 .TurisdicciÓn Yoluntz.ria",'.,:eC.r~ó ,?ce:.i.s,l?.18, pag. 2.39. 
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la iurisdictio aquellos actos que se realiza..~ ante el maei~ 

t:rado ·~:! que no tienen carácter de Ye!'dadera controversia ci 

'ril (118.:lados de jtt!'isdicción volunt~ia en énoca bizantina, 
.:i t• ... ... . . . . ..... ' t ) En Li2 1.0 vUc.Or:ts,m~"lU."11SSlO!'le8,r·.~O'O¡,J.0'1eS,e c •• _., toaos es-

tos actos que selen de la 6rbita de la iurisdictio el 3agi~ 

trado i:lterviene y resuelve 7)0r s{, '.?.virtud de su comitio 

ev:.tr2.o:rf.inen; y se C.iluye y des2.ue..rece en la -pr2.ctica la 

distinción clásica iurisc.íctio co~í tío." (4) 

No t'.:ldos los actos rle los na;ístrados estaban den 

tro ele la jurisdicción, ya que co:llo vír.10S ontcriorr.:ente te

n:fo.n a:!lnlíos n0de!'es. 

En las diferentes etapas ¿el derecho en 3oCTa, el 

conceut::i de jT'!•isdi~ciÓn ve.. 2!:1-:")lii"'lc::ise y cor.. ello li:.:.s fu::.

cionBs il~ los r:Je.~istracos r:_ue la ejercÍ::-n; todo esto lleva 

e. 0b:::2::··it<0r c~~.,.!':iios en <?'st:?., co;::o es el h'?.c?lo de q_ue se ba-

contenciosa y l~ v0lunt2~i2. 

concepto de iuri~qictio, comprendiendo en é1 toda la activi 

dad del magistrado dentro y fuera de los litigios civiles -

civiles. 

Iurisdict:o "::_Ol?~t~r~~ , que se refiere a la ~cti 

vidad del 3a5istrado a~ aquellos casos en que no exist{a -

( 4) ALY .A1i~Z SUA?.3Z, Ursici!iiO, 0"!:1. ':!~.t. , p?g. 2. 
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n~·on~c.::>::Je'1te 1i t:F"io, si:'lo simple colaborc.ciÓn de aq\1é1 en-

. ,,. 1 . ·' d ·' . ·' nes .i1.i.ric1c2.r,, co:r:o. ~ :::a:1u:;:1s1s-:;. 1 a opcion, eroanc1pac1on , 

etc. 

11 ;:;1 ·,l:::i co i'r::-;:;.:;ento en '!').e aparece la distinción 

ci0..:10 , e~ el Di~:;c.'3to I, Y.VI, 2; co!l tocia se.;urid.9.d interpo 

l"'.0o. ~n la é'9oca cl2,sic2 , ser.1?.! i:'ldic22:-ios , los 2-ctos de 
, 

Clll2.."1 ~e~tro de la inrisdictio ,-

si:-:.:J '5e la 1l~t:ic .. -'!a C')~::::.itio.:?o:- lo r.emás los actos cxtrapro 

e:1 .~~.1 e y que en el nerfo 

''º '!'JOstclfsico se e'.!'lcer:--2.r:m :.':entro de la i:1risc.ictio vol1m -------
tJria, son suy ~umerosos; a los citados en el texto deben 

2?<:'.<::i:.·se~ l:.o. i:isin'J.e.ciÓ:!.:. de le.s ~O!l~ciones, la aceptaci6:n. 

Cel teyt2~r:t-~~ __ :;rinci ;i o0lrt1.1:i y 12 protocoliz~ciÓn Cel

te::tr.~--:e::·t;v:; ?.J:1C 2.ct.2 ca:J.C.i -:·:.1!n; la i;1.ter~.:-enciÓn en la i:i 

it1:-e cessio; 12 co~aCo~ ... 2.ciÓn con el t·c.tor en determinados 
~ . ,... . 1 1 . ·' .. ceses ce ~ctos JUr1c~cas, 0or eJe~p_o~ a enaJenacion ae 

""·-"..:;º'',.,+e "(5) .. • )A.;.._.. .J' ._, .J • 

La ce~o:'.:i2-:c2ci:Sn de j'J.::-isc1icciÓn voluntaria, opue§ 

::-:2r2. ve'.': e·'.1 la o':lra sl Ji,=:esto J,ibro I, Titulo XYI, 2, en la 

"Ter.os loE> '()r·::icÓ:nsu:i.es, t8ll -pronto cor.io hubieren 

r::.l 1do ,':.e 12. ci:~6ad, tiec:.en jv.risG.icciÓn; nero no contencio 

s¿, sin..; vol\l!'.·~r:.:ri.s.: para q:.:e 2.21°'.:e ellos oueda..'1 ser manumi

tiC'..:is -';~C",t0 l:::s libres C);:1·:> los esclo.-..ros ~r puedaYJ. hacerse 

r·dopcio:-.es. "(6) 

) I 0){;;;;:;,, p2.c:. 280. 
~;:;r;:..:H>A ";) ~m;iISTA oTo,,,e' ~":>"8'"0 t:.,i~ril en !Jéxico,!-léxico, ,.__.,.Jv-1.,:..,_1,. _.1.t:t.v..i.. f ..;> '---"---'-~;;.__u..;;.... __ • ______ _ 

Po:t::-S.e. S.; .• ,1980, :ptfg.444. 
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"'3e a.¡'iri'.!'.l ".lor escri 

:"','r1 1·.:-- '·" ,~ T,,.....¡.....;-t---, -if""'I- ~ -. .... ~ ,,.J._. -.-:..:J ., ..L.·_ .. s -l .. .._i..;_vl,..,c ...... !.:.e ... ,, ...... a.~.i-

~ los ~2~0~os 1~ lo3 textos Q~C acarecen ~en.cio~eaos en el 

, . 
· .. l:-11C>:l 

~os ~ In ~urisdicci5n volunt~ria y ~ado que la discusi6d 

él, dire:1os que P,SO no 
, 

Z.8.S 

techo ie que ~~! e~co~tre~os cor primera vez a la jurisdic-

ci 5n vol un. ta.ria cor: o Ll.sti tnci 6n ,jur{di c2. 

P0de:::os se·Hüar desde el Derecho Ro::ie.i:o di.fe-

-(7--~?.,D-I~;-'A '1,...n';i. . n-p..,,., .._, ';"1!.J..; "º .. 1 .. ~- ._T~~~i::.~~1cc_i \0':1 ~!olu:...,_tfj.ria'' 1 J• .. ...1 • .:., 1 <:':.. .. .1.c.i.Cl.0 1 __ .,Q._,_et.c.l·--.... ..... O.e ....... _ ~-- ·- .:;.. 

Re\rista· da lci_ Fe.c.-l:J.tz.C Ce 3:e:-:1 ecf10 ,:e : .. é}::co,1S77,Tor..:o ~~-~::!II, 
3nero-ju:do ,1977, "02:7,S. 22.3-23tc. 



rencias entre la jurisdicci~n contenciosa y la jurisdicci!S'n 

volll.lltaria, lo ~ue nos llevar~ a entender mejor cada una de 

ellas, m~s tarde señn¡aremos los diferentes nombres que se

le han dado a la llanada jurisdicci6n voluntaria. 

"Por efecto de la jurisdiccid'r.. voluntaria el ma-

gistrcdo decide cuestiones que le son sometidas por las par 

tes, de nutuo acuerdo y en forma pac!fica, sin choque de i~ 

tereses e!1. forma de litigio. Se ll~a voluntaria porque las 

person~s se presentan espont~eamente a pedir la interven-

cid'n del magistr~do, sin cuedar obligadas a concurrir delan 

te de ~l. 
11Se reconocían dos clases de actos de jurisdic--

ci6n voluntaria: sole!nlles y no solemnes. En los primeros , 

debt'e.n cu.TJplirse escrupulosamente las formalidades estable

cidas en forma ritual y sccramental por las acciones de la

ley, y eran: la manu.aisi<fn, la ado:r;ici6n, la emancipacid'n y

la in iure cessio. Los no solemnes carecían de formalidades 

y eran: nissio in possessionem bonorum, nonbra.mientos de ty 

tores y curadores, etc. 

"La ju:risdiccid'n contenciosa, al contrario, im:pl! 

caba un choque de intereses privados, de car~cter moral o -

econd'mico, ~ue poa!a ser resuelto ~or el juez o jurado, pre 

via cor.parecencia ante el pretor. Es involtuitaria b forzada 

~orque el denandado debía concurrir al tribunal, so pena de 

perder facultades Que !acilitar!an su defensa. Para evitar

la justicia por s! mismo y la autodefensa se impone el de-

ber de ocu.rrir a la autoridad judicial en dena11da de justi

cia. Todas las controversias entre litigantes corresponden 

· a esta clase de jurisdicci~n. 

6 



"Podenos deste.car otros aspectos diferenciales en 

tre a~bas jurisdicciones: 

a)El nagistrado puede intervenir en l~s cuestio-

nes de jurisdicci6n volu.~t~ria en el teatro, en cu casa o 

eu ctt:::.lquier lugar; en la contencios1?. s6lo en el recintc 

ae1. tribunal; 

b}La pre~enci~ de los lictores con sus hschas es-

obligatoria en la • contenciosa, e inneces::..::..~ü:. en la volu...'lta 

ria; 

c)El ma[istrado puede actuar en la voltuJtaria aun 

fuera del territorio de su ju.risdicci6n lo que le esti pro

hibido en la contenciosa."(8) 

De lo 2.nterior podemos desprender, que de acllerdo 

a lo que se entendía por cada una de las jurisQicciones, se 

pudo tener aspectos diferentes entre ellas; posteriormente

se analizar~ su aplicaci~n en la ~poc~ actual. 

En el desarrollo del Derecho Romano y en sus dife 

:rentes formz~s de €,Obierno encontr8.!Jlos a I!luchos funcionarios 

a los cuales se les dieron funciones, que ~nteriormente no

ten!an, pero que ~ar la necesidad de solucion~r los confli2 

tos o situ~cio~es que se presentaban fue raenester da~les o-

c:.ui te.rle-s fLmciones •. 

Al V[~:".'cz Sll:i:.~ez ( 9) nos rel2.ta. como: 'En l~ r!::ioca re 

publica~, que coincide con el período de vi&e~cia de las -

legis a.ctiones, y en su final,. del procedi:1ie:i.to forr.rnlario 

no es tampoco se{;tll'o oU:e los c6nsules, au...'1 cuarido estaban -

(8)CulliiCA;Hunberto,Proceso Civil Roma:J.o,Buenos .Aires,Edici~ 
nes Ju:r!dicas Euxopa-Am€rica,l957,IJ~G"·3· 

(9)ALVAREZ SUAREZ,Ursicinio,Cy.cit.,ptg.192. 
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i•1vestidos de im"Oeriu.m, ejerci tare.n u."1a verdadera iurisdic-

ti o, interviniendo centro de Ro:na o de una i:lilla. de la -

ciudad (doni) en los liti1ios ventilados por el ordo iudi 

ciorum ""'rivat".lr-.u:1. AJ. nenos , e:.:: un :iecho cierto q_t~e las 

f'.lentes a. c;,ue 2.1 1.tden c\eben la i!1tervenciÓ::i. a una é-poca pos-

ter~:.·::ir, e'.'l ln cual pro..,ie::iente se les c.tri~·)Uye f?.c··.ll tac pa

r~ erite!1<1er e".'! casos 1ue no consti tuínn verdac18ras c~mtrover 

si2.s jurÍ.dics.s civiles si:io '?ctos qur~ en é-poca "::JiZ2..'.1.tina. se 

den::irü::i.abnn ce jurisdicción volunt2.ria, nanunisiones,ems..."1 

cipaciones, a¿o~cio~es, etc.) ." 

las conocenos S'3 lleva"1 8. caho a través C.e 
. . . . . , 
JUr1sc1cc1on vo-

1 t . .. .... ...... ..... .... · .... • ·-.:: _!_ R ~ d • ' 1 o . _1..e.1 e.r1q; v~:::•~c:o qu-:: v2..':1J.:.>::u en , oma s·;.c"" 20 _ ~:ils:;10. 

Sci-2-..loja (10) tam0ién :ia'::Jla de las f'mciones ce 
loe ;'.!e:::;_st~2.c::is y nos dice: "Que el pretor, te:liendo autori 

dad ~üso i:'l.:'.:"e:-ior a 12. de los cónsules e.:):sor·oiÓ ne.turalmen-

te e.r¿_•..:.ella '!J"':.rte :i.r:i sus f'.11ciones ou-2 éstos no no~~-Íon ·Ja -

m.:::i ·ü ir e:r: 
, 

TP.ZO!"l de las ~ayores at:-ibuciones a ellas deleg~ 

das, y so~re todo de la . . ... . . , ' Jur1su1cc1onr asi 

cí5 te::Íricr.:::iente e:r:. "OOCer ce los CQ!1SU1GS y en -;Joder o.el -

uret.:>r, :r l::H: c5!l.S".ües c".>nsGrve!.ron sir::-pler:iente el e.jercicio 

de 12. ll2m2..::.2 .. jurisd.icci:5"1. voli.::i.taria o ler:is 8.ctio , c.:>mo 

::;e les desic:::16 ::::n el De:rec!:o Ro:.n2.no av221.zado, a saber el de 

aq:lell2.s f;.l.:'lciones que r..aca tenfrm C.e co::iún con la verC.ade-

ra y -pro~ia j~trisdicciÓn, ~i!lo qt.te cor:.sistíe.n e;i el c1L~1Jli-

mie!.1.to de los n.ctos solemnes que revestían la foréla de un 

2.C'tO juoicial, porque c.e:-::a...ri hc..cGrse en la forna de la 

fao) SCIALIJJ A, ~:ictorio; Ou. cit. , pé.g .109. 
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in il1re cessio; ·pero Que reElnente nada tenían q_ue ver con

la e ecisid'n a.e Lu12. litis (:nr:.nu..;1isi6n, 8dopci6n, etc.) • " 

Cc.rc.vantes p1) taw'bi<!n nos señai.a diferentes fu.n 

ciones de los me.cistrcdos, ade:;i:!s de que con el trariscurso

del tie::po, 12.s decisiones Q.Ue ::Je -1.·omaban en la jurisdic---

cid'n.. :::in :i.'»'!Jerio to::1c.ron fuerza d~ sentencia, lo que nos in 

cica eh lo SÍGL!iente: "Los r.mcistri;.dos investidos de la ju-

:dsciccicfa o::.jo el i;ape:cio de las ::.cciones rie la ley,fueron 

succ:::iY::.!:1ente los :~eyes, des~mes los cd'nsules, después el -

pretor, y para cie1·tos BSU.:."'ltos los ediles: en los rnu.uici--

pios lo.s decc::iviros, y en le.s provi:1cias los p1·op1·etores o

proc~nsules. 3n Lm principio el rey misuo ocupaba el tribu~ 

n2.l, e investic'.o del inperiw;:¡ en su aceptaci6n n~s al ta , -

eje:cc!n la j1i;:isdicci611 que es su E'ctributo. 

"k. jurisd.icci6n en sentido 12.to er2. la reuni6n -

de les ]Oderes relstivos a los litiGios y a los cotos jurt-

cicos er:t:re ::ic.rticulr.res a:1licr.de. 2. los li tie:ios; llam~ase 

jn:.·isdicci<Sr, [T2.ciosa o voltmtaria. 

11 k jurisdiccicfo sene.r2.d<k del inr-e::ciu.r.1 propiancn-

te diého, del poder ad!ilinistrativo o ejecutivo, comprendía, 

110 obs".;a· ... te, suficiente i.ürpe:!'.'io ;?ara obligar a la ejecuci6n 

de sus decretos y de las sentencias judiciales." 

TcF.oi~n B~s t2.l:'de algunos actos de la jurisdic--

ción volm:t2,ria 0 ne erc.n de le conpetencia de los jueces· 

ord.ina:::-ios pc:.sc.Ton :::. la co::petencia de los ·.notarios t· a 

c.:uie!1es se les lls.maba Judices Chartularie , y que tenian -

jurisQicci<Sn entre los.que quer!an. 

{ll)C!J..::12.~n:.:::r::::s,Jos~ de Vicente, Tratado Histcfrico •• ·~,T(;adr:t.d, 
Editorial Gaspar y Roig, T.I,1856,p~g.30. 
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No todos los estudiosos del derecho están de 

acuerdo en que l~ jurisdicción voluntaria nos viene como 

institución jurídica desde Roma; eigur.os afirman que fue en 

Iti?.lia y ya en la Edad t!edia, en donde adontó un noJlbre ro

~ano; se le consideró ·como institución jurídica, oero tal 

vez con influencia de otros derechos. 

Chiovenda (12) afir:na que la jurisdicción volu..~ta

ria deri~ra del nroceso italiano y nos dice: "Que se utilizó 

la jurisdicciÓ~ voluntaria Dara designar; aquel com~lejo de 

actos que los Órganos de la jurisdicción realiza..~ frente a

u..~ sólo interesado o en virtud de acuerdo de varios, in 

volentes~ y el nombre sirvió ta~bién ~;::.ra designar entre 

esos actos, 2.~ué11os que con el tiem-::io :>asaron a la comue-

tencia de los notarios." 

i\for¡;ara (13) 2.r..alizando la fu:iciÓn de los notarios 

nos señnl2. 1Jue: "31 !!la.i:;istrado en la a.!::~i{;l'iedad, ejerció 

las fw1ci,Jnes de notario nÚ'blico, ::iás tarde fue investido 

de ::unciones judiciales; T)ero que la co:::stituciÓn Dosterior 

del oficio notarial, en forma autónoma, sacó de la esfera -

jurisdiccional f·,¡nciones de la nrimitiva jurisdicción volun 

ta.ria." 

Podemos :iecir que en Rona existió la j"..lrisdicciÓn

voluntaria, º."uesta a la jur:'..sdicciÓn ca::ltenciosa, yrinci-

nalmente nor el lugar en dónde se i:nnartía, el cual era dis 

tinto. 

La fu...'rlción de lo·s mae;istrados fue ca-nbiendo y tra."1.s 

~itiéndose a otros, entre ellos a los notarios ,los cua--



les adquirieron ciertas facultades nara noder ejercer actos 

de jurisdicción voluntaria. 

En la actua~idad en ese mismo nais, la jurisdic-

ciÓn voluntaria no siemnre es ejercida nor funcionarios de

la rama judicial, sino nor otros, y éstos nroceden en forma 

y trámites esneciales. 

Si habla.nos de la sentencia de los juicios volun

tarios en Italia, se nos dice que: "La reclamación pronues

ta contra la sentencia en un juicio voluntario; no se 11?.ma 

a'Pelación, sino simule solicitud, y las decisiones finales

no son verdaderas sentencias, sino simules decretos y no 

tienen carácter esencial de res iudicata. Por consiguiente

la nrovidencia nunca es obligatoria nara el juez ni para la 

oarte. El !)rimero nuede nrovocar el acto a su arbitrio1· la 

segunda ·me de si em-ryre ,.,rouoner la cuestión nuevamente al ma 

gistrado que la rechazó, acomna~ándola de mejores nruebas y 

arf(Umentaciones en derecho a fin de convencerlo de su nueva 

solicitud, sin v-alerse reclamación ante la autoridad supre

ma. "(14) 

Medina (15) nos dice que: "En la Edad .Media en 

los tribunales germánicos existe una doble vertiente de la

actividad judicial, y en ellos se ood!a acudir no Únicamen

te nara la resolución de.verdaderos litigios, sino también

nara que mediante una resolución.judicial se hiciera cons-

tar en forma indubitable, que se habían cW!lplido todos los

requisitos necesarios nara la validez de ciertos ~rocedi--

mientos legales, o pera confirmar actos o negocios ante 

esos mismos tribunales." 

(14)D~VIS 'SCHAHDIA',Hernando,Tratado de Derecho Procesal Ci

vil,Bogotá,Editorial Temis,1961,~ág.203. 
(15 )i,G.:DDTA, Ignacio, On. cit., pág. 285. 
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2. ESPAÑA • 

En el nasado no existía una regla.11en"t2..ción unifo! 

me, ni un ~rocedimiento dispueeto para la ree.liz2..ciÓn de 

los actos de jurisdicción voluntaria; en las leyes se hacía 

mención de los actos que deberían formalizarse con interven 

ción notarial, pero esas disnosiciones no se co::.centraban -

en una ley determinada. 

Todo lo anterior sucedió en el Derecho 3snafiol an 

terior a la Ley de Enjuiciamiento Civil de 5 de octubre de 

1855. 
En cuanto a la comryetencia nara conoce~ de los 

actos de jurisdicción voluntaria, nrimero corres~ondiÓ a 

los alcaldes y desnués a los jueces ordinarios. 

Los actos de jurisdicción voluntaria en Espa.~a se 

encontraban en diferentes leyes, las cuales indicaban cómo

se debería de oroceder, o sólo se enunciabe.n sin formular

un procedimiento a seguir. 

"Pedro GÓmez de la Serna, en la exl)osiciÓn de mo

tivos de la citada ley de 1855, exnlica cómo se hizo necesa 

rio, por tratarse de actos judiciales, incorporar en el nue 

vo ord9namiento la jurisdicción voluntaria. En ella aunque

se advierte el deseo de incluir el mayor número de suoues

tos concretos, el autor de la exuosiciÓn declara ~ue no se

nodfan abarcar todos los casos en que el interés de las pe~ 

sonas nuede creer conveniente la intervención judicial en -

protección de sus derechos o ~ara cumnlir un requisito que 

las leyes y reglamentos imnonen como necesarios ~ara su ej~ 

cución. "(16) 

(16)IbÍdem,pág.287. 
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3ncontramos a la Ley de Enjuiciamiento Civil del 

5 de octubre de 1855, como la ~rimera ley Procesal, en la

que_ se hace una recopilación de disuosiciones que estaban

dispersas en diferentes leyes. 

"Alcala Zamora califica esi;a ley como el más fe

cundo texto 'Procesal que ha habido en el mundo, -pues fue -

el cimiento de casi toda la corresuondiente legislación 

hisnanoa~ericana, exceuto la de la República Dominicana,de 

ascendencia francesa. En otro lugar afirma que esta ley 

procesal (cuyo texto fue renroducido en su mayor uarte por 

la ley vigente en Espafia, de 1881), tuvo el mérito de ha-

ber puesto fin al desbarajuste procesal anterior y de ha-

ber tratado de fundir en un solo cuerpo legal prece~tos 

disuersos. El propio autor, sin embargo, lo critica dicien 

do que no es otra cosa 'que un cuerno legal de trazos me-

dievales tan acusados que a través de la versión de 1881 , 

es Único en su género entre los diferentes estados de Euro 

pa1 • 11 (17) 

En esta ley no se introdujeron reformas sino que 

se trató de restablecer las reglas uara los juicios consi~ 

nadas en las leyes espa~olas antiguas. 

Vamos a encontrar que a esa Ley de Enjuiciamien

to Civil de is·55, le sucedió otra en el afio de 1881. Esta.

nueva ley contiene reformas, pero sin excluir muchos de 

los preceptos de la anterior. 

Existió en esta nueva ley una marcada influencia 

del Derecho Romano y del Derecho Germánico, a diferencia -

de otras leyes euroueas. 

(l?)BECERRA 3AUTISTA,José.,on.cit.,pág.250. 
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"Esta ley es el cuerpo central de normas proces!: 

les del-ordenamiento jurídico es~añol y constituye el CÓdi 

go del Derecho Procesal Común, su~letorio de todas las or

denaciones esneciales. 

"Se redactó la Ley de Enjuici2-'1liento Civil del 5 

de octubre de 1855 en sólo cuatro meses y medio." (18) 

No hay que olvidar que no todas las cuestiones 

de jurisdicción voluntaria pertenecen a la actividad juris 

diccional, ni tanpoco a funcionarios judiciales. 

"La ley de enjuiciamiento civil no es, sin ernbar 

go, la Única fuente de normas sobre esta lla~ada jurisdic

ción voluntaria, ni todas las cuestiones que ~ueden consi

derarse incluidas en la misma están enconendadas a los ór

gano3 jurisdiccionales, pues hay multitud de ellas que se 

encargan.a funcionarios no judiciales, como sucede con los 

notarios, que asunen fundamentalmente la fu.l'lción de docu-

mentación con los Registradores de la Propiedad, que tie-

nen a su cargo el registro de igual nombre y el mercantil, 

y con los ·jueces de la justicia munici nal que nor razones

de conveniencia y economía fueron encargados del registro

civil por la ley de esta denominaciÓn."(19) 

Contenido de la.Ley de Enjuiciamie~to Civil. 

Consta de 3 libros: 

I. Disposiciones comunes a la Jurisdicción Con-

tenciosa y la Voluntaria. 

II. De la Jurisdicción Contenciosa. 

III.De la Jurisdicción Voluntaria, con dos sec-

ciones:negocios coraunes y negocios del tráfico mercentil. 

Ü8} PRIETO CASTRO,Leonardo,Derecho Procesal ~yil ,tiadrid,
Revista de Derecho Privado,Vol.I,1965,pag.74. 

(19)PRIETO CASTRO,Leonardo,O~.éit.,nág.148. 
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Análisis de la Ley de Snjuici2.l!liento Civil. Comp= 

tencia, térninos y la im..,ugnabilidad de las re10oluciones re 

caídas en jurisdicción voluntaria. 

"Se instituyJ en esta ley la comryete~cia de los -

jueces de nrioera instancia para conocer de dichos asuntos, 

excluyendo así a los alcaldes, cue anteriormente interve---

'1Íe.n en muchos actos 6.elicadÍsinos en que a las veces se 

comJro~etía toda la fortuna de u.na fa~ilia y cuyos efectos

eran de~pu~s irremediables. Se dis~uso la necesaria asisten 

cia del escribano como auxiliar del juez de nri~era inst2n-

cia, encargado de autorizar las actuaciones, garantía con -

la rue se co~taba en los actos ryasados, ante los alcaldes.

Se orcen6 in;"'.t2.l:iente que serían há':Jiles para la -:Jráctica de 

los actos de jurisdicci~n voluntaria, ~odas los días y ho-

rHs, sir excepción, pa!'a q_ue así 1:::. &.utoridad judicial rm-

diese acudir con eficacia a satisfacer l&s necesidades de -

los casos urgentes.tt(20) 

~n los casos en que la solicitud oresentada afec

tara i~tereses ':IÚblicos,o a 'lersonas o cosas cuya defensa -

estt a cargo de autoridades,se im1uso la intervención forzo 

sa del ministerio fisce.l. 

3sta ley tuvo cosas novedosas co:no: "la imougnabi

lidad en apelación de las resoluciones recaídas en jurisdic 

ción voluntaria: procedía en ambos efectos cuando la inter

nusiera el pro!:iove:'.lte y en uno sólo cuando el a.-:Jelante fue

ra otra "':lersona disti~t<=., bien q·..i.e acudiera espontáneamente 

o q_ue fur~ra lla.'!12da 0ara intervenir e~ el nrocedimiento. "(21) 

l.~-·---~,.,T~-, I . o 't , . ?87 \<:'vJ:1 • .:..v~1:.~., .~ac:i.o., D.c:i. • ,pag._ • 

(2l)ItÍde~rnág.287. 
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En la Ley de ~njuicia.::iiento Civil se mencionan 

claranente los actos de jurisdicción volU-'1taria, así como 

su regulación, lo a.ue influyó en otras legislaciones. 

"Se dedicó a la jurisdicción voluntaria la segun

da D~rte de la multicitada ley de Enjuicia~iento Civil, y-

de ssta su ~rimer título contenía las reglas generales a'1li 

cables a todos los casos indistinta.:;ente, y del secundo al 

deciiotercero y ~ltimo titulas, a los suouestos concretos -

que e: lecislador creyó necesario regular en forma esryecÍfi 

~a. 

"En Tesumen, delinearon allÍ nor primera vez y vi 

nieron ~ás tarde a servir de nodelo, ta.'1to nara la suosi--

guiente Ley :e 1381 co8o para los códigos hisuanoa11ericanos 

de nrocedi~ientos civiles, las eirectrices generales de la 

rent::.e::iÓn brocediment2l de es"ta :n?.teria. "(22) 

Se trat5 de que en esa L8;y 'ie :::::1.j:;ici:::.:11ie:1to ,.,. 
l.¿1--

vil 3'? ir.cor-aor~.ra..'1 todos a(!uellos Ci.:.S:>S ce j'.lrisdicciÓn VO 

luntaria, sin i~~ortar si corresnondÍan o no al Derecho Ci

vil~ ~-Jr ello se ci:msidera coc'.) una adr.:'.lisiciÓn valiosa en-

nateria le,üslati va. 

A la j'-lrisdicciÓn V,)luntaria se le dotó de 'J...'1. pr~ 

cedi:::ie:ito nara Tesolver los casos que se r,:>Tesentar2n. 

La Ley de 3njuicia.":liento civil del 3 de fe':n·ero -

de 1381 dividió su libro tercero en dos nartes; la pri~era

que si~ió conservando ·1os linea~ientos de la juriscicciÓn 

volu.'1.taria (como en la 21lterior ley), nero en su se~da -

uarte ~ncorporó casos de jurisdicción v:>luntaria relativos

ª negocios de comercio. 

(. 22)T' '' 1 ?." _o:...,em,nag.2JC. 
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3. MEXICO. 

En la evolución de la legislación de nuestro país 

se ha.~ dado reformas, brincipalmente en la jurisdicción con 

tenciosa, no siendo así, en la jurisdicción voluntaria. 

Trataremos de hacer un análisis de nuestra legis

lación, en donde se contempla a la llamada jurisdicción vo

lu..~taria, tema de nuestro estudio, así como de su vigencia. 

"La primera ley procesal fue la exnedida nor el

nresidente Ignacio Comonfort el 4 de mayo de 1857, pues la 

de ~~~astasio 3ustamante de 18 de marzo de 1840 y la de Don

Juan Alvnrez de 22 de noviembre de 1855, carecieron ·de im-

portancia, aunque esta Última estableció el Tribunal Supe-

rior del Distrito. 

"El CÓdigo de :Procedimientos Civiles del 15 de 

agosto de 1872 tuvo escasa vida uues fue abrogado por el 

del 15 de sentiembre de 1880. Ambos ordenamientos estuvie-

ron basados en forma nre~onderante en la Ley de Enjuicia~-

mien to Civil es~añola de 1855. 
1131 15 de !!layo de 1884 se exnidiÓ el Código de--

!'rocediraientos Civiles que estuvo vigente en el Distrito Fe 

deral y territorios hasta 1932, año en que entró a regir la 

legislación que comentamos en este trabajo. 11 (23) 

Aunque las primeras leyes procesales no fueron de 

trascenoe~cia jur{dica, es necesario mencionarlas ya que tu 

vieron influencia de las leyes esnañolas que anteriormente 

estudiamos y ta~bién del Derecho Romano, el cual es ~ilar

de las legislaciones hispanoamericanas. 

( 23)!3"SCERRA '3AUTISTA,iosé,ou. cit. f pág. 257 ~ 
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"'Por influjo inmediato de la ley esryaY'í.ola de 18?5 

Y en forma remota del discutido pasaje de Marciano en el Di 

gesto, p:!"obablernente inter11olado, los códigos nrocesales ci 

Viles mexicanos, como tantos otros de Hisnanoa:nérica, regu

lan diferentes nrocedimientos de jurisdicción volu.-".!taria , 

u.nos bajo tal rÚbrica y otros mezclados con los de carácter 

contencioso."(24) 

Hablaremos más a fondo de los códigos nrocesales 

de 1884 y el vigente de ~932 del Distrito Federal, siendo

la base en la a_ue se sustentan' los códigos ".lrocesales de -

los estados del naís. 

11"3n el área del enjuicia"1ie:1to civil, hewos de--

arrancar del código de 15 de mayo de 1584 nara el Distrito 

Federal, excelente en su dÍa y del aue nroviene la ce.si to

talidad de 12.s instituciones, juicios y -:irocedimientos vi

gen~es en la mayoría de la República: y de é1 deriva el ac

tu?..l cÓdi,c:o del Distrito Federal ce 29 de .?.;:rosto de 1932 ,

cabeza hoy aía de la familia más numerosa e importante."(25) 

~l cánitulo de Jurisdicción Voluntaria en el CÓ-

digo de 1'rocedi~ientos Civiles del Distrito Federal coinci

de con el ñe otros códigos esta.duales. 

Sa'.:le11os que en nuestro naís rige no sólo un cÓdi

~o nrocesal civil, sino treinta y tres,pero la mayoría de

ellos toman como base los lineamientos del CÓcigo de Proce

dimientos Civiles nara el Distrito Federal, sobretodo en la 

regulación de la materia de nuestro trabajo. 

Nuestro Código de Procedi::l.ientos Civiles nara el 

D.F. contiene la división de la jurisdicción en: contenci2 

( 24 )AL CALA ZAI.10RA, Ni ce to, Derecho t>rocesal r.,:exica."1.o ,México, 

Edit.Porrúa S.A.,Tomo I,1976,?~$.49. 

(25) AL CALA ZAMORA, Ni ce to, Ou. cit. , nág. 26. 
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sa y voluntaria, lo oue como sabemos uroviene desde el Dere 

cno Ro1'!ano 1 Yta111bién de las leyes esuafíolas de Enjuiciamien

to Civil. 

En algunos códigos nrocesales se ha tratado de-

restarle i~~ortancia a la jurisdicción voluntaria relegándo 

ln a leyes es~eciales; en nuestro código procesal de 1884-

se encontraba la división de la jurisdicción, pero incorpo

ró la ll~~ada jurisdicción mixta, como intermedia de las--

jurisdicciones tradicion~les. 

""Sl Cóni:1;0 Distri tal de 15 de rnayo de 1884, ante-

cesor inmediato d.el vi,:;ente de 1932, y todavía algunos de--

los estaduales, no contento con ~coger la citada división--
, 

binembre de la jurisdicción, afiadio a ella una tercera rama 

a la t~ue llrunó mixta, integrada uor los juicios 1u1iversales 

de concurso de acreedores y sucesorio, para entender, y con 

r2zón, que se enc1te11 trm1 en si tu2.ciÓn intermedia o de trán-

si to er..tre la co1ne'1ciosa y la vc·l~'ltaria y que, en mayor--

o ;-r¡e:nor :'.ledida, cuental1 con fases y actuaciones de una y--

otra Íl:·:'lole."(26) 

Siena.o que e. los tribunales les ha sido encernen-

dada la resolución de ca.sos relacionados con la Jurisdic--

ción Volunte.ria, es necesario se!lalar que esos tribunales-

son 2.utoridades del noder judicial, y actu{!l como tal, sin-
,. 

importar que tipo de procedimiento se este si,:;uiendo. 

"La actuación del tri~unal es siempre la de un Ór 

gano dotado de autoridad, sea en el proceso contencioso, en 

el procedimiento volct..~tario o en función disciulinaria fren 

te a los funcionarios que integran su oficina; el modo de--

(26)IbÍdem, pág.416. 
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actuar funda~ental siemnre es el mismo, como el de 2utori-

dad, es decir, que posee y ejerce una uotestad atribuida a

las agentes del poder páblico, en razón de su propia inves 

ti dura. " ( 27) 
, 

Analizaremos brevemente co:::io se regula a la juris 

dicción voluntaria dentro de nuestro CÓdi.o·o de Procecüüen-

tos Civiles uara el Distrito Federal vigente. Ta'Ilbién los--

rasgos urinciuales de sus dis~osiciones generales. 

"Dentro cel CÓdi:_>:o Procesal Civil. del Distrito ,la 

mayoría de los ryrocedi~ientos de jurisdicción voluntaria se 

recogen en su titulo XV (arts.893-939), que contiene 

nítulo inicial de las disposiciones F,energ,les y seis 

un ca-
, 

:lE.S,--

relativos a otros t8.ntos procedir.üentos es-:ieciiües. h. ellos 

hay que añadir cuatro que figur211 disnersos en él código y

algunos otros fuera de él. 
"Le.s disnosiciones gene:::-e.les se inicia.'1 uor una-

definición (art.-393), tomada del Leyec!'lo Esp2.:1ol, a la c:ue

le siguen ocho artículos, en los q_ue destacru:. los sigtüe~~--

tes rasgos: 

a)La frecuente interve~ciÓn del mi~isterio oÚbli

co (art.895). 

b)La nosibilidad de que surja onosiciÓn en el ex

n.oüiente; uero si ella imulica negación del ')ronovente, e:i

tonces el negocio se tra..~sformará en juicio con~enciosc 

(art.896). 

c)La reformalidad de las urovidencias que el juez 

dicte (art.897,en contraste con el 34). 
d)La utilización del urocedimiento i~cidental\arts. 

899 y 900). 

(27 )GELSI 3IDA..L/.T ,Adolfo , De los Efectos de las :'r0videnciz.s 
· · de Juri sdicciÓn VolW1taría,I,!onteviaeo ,.Wart:i.n !:iianchi, 

1962,:p~g.18. 

20 



e ]La intervención del juez fe.miliar y demás fun-:-

cionarios nrevistos ryor el código civil, cu~~do se trate de 

menores o incaDacitados (art.901).~(23) 

Se han venido ca.'1do reforr:1a.s a los articulas del

CÓdigo de Procedinien ~os Civiles del J}Lstri to }'ederal de---

1932; aunque debenos recordar que no sólo 2.hÍ se regula a-

la jurisdicción volurttaria, tene::ios en el CÓdi&o Federal de 

Procedimientos Civiles un titulo oue se dedica a ella (en-

su titulo segundo, caDÍtulo I y II arts.530-542). 

"Hubo un T)royecto de don ?ederi co N. 3o1Órza'1o, 

cuya ex~osiciÓn de ~otivos se ryublicó en marzo de 1931, que 

no llegó a ser ley. 

"?ero debido a imnorta."11tes refori:-10.s -publicadas en 

el Diario Oficial de la Federación de 31 de enero de 1964 ,

de 21 de enero de 1967, enero 17 y 23 de 1970, de 14 de nar 

zo de 1973, de 31 de dicieobre de 1974 y de Jl de dicie3bre 

de 1975, en la actualidad ~uchas dis~osiciones del CÓdig~-

ae 1932 han sido derogadas, otr2.s sus ti tui das y E:.l,DJ...11as mo

dificadas, introduciéndose t2.::1bi én no:r¡rras nuevas, con el--

nropÓsi to sano de agilizar los i;>rocedimientos y elimin.;.r CQ 

rruptelas. :·ro .::JiemDre sin embargo, se ha lo,3rado este nropÓ 

sito. 

"Debido a nttestro régir'.len co:'lct i tucional, la le-

~islaciÓn nrocesal civil que se ap2.ica en el Jist!"'ito Fede

ral es distinta a la que tiene a~licaciÓn en cateria feue-

ral, regida actualmente. ~or el CÓdiGO Federal de Procedi--

mientos Civiles de 31 de diciembre de 1942. (Este derogó al · 

de 26 de diciembre de 1908, que sustituyó al nrimer federal 

que hubo, de 6 de octubre de 1897.). 11 (29) 

(28)ALCALA ZflJfüRA,lliceto. ,On.cit.Dág.416. 

(29)BECERRA :SAUTISTA,José ,on.ci1:.':)ág.257. 
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En cuanto a la jurisdicción voluntaria en materia 

familiar se les di~ comnetencia a los juzgados familiares -

para conocer de los casos que se nresentaran. 

"Con las refonnas del 24 de febrero de 1971 a la 

Ley OrgQnica de los Tribunales de Justicia del Fuero Común 

del Distrito Federal, se introdujeron en esta entidad, nor

l)rimera vez, loa juzgados de lo farniliar, a los cuales se

atrituyó connetencia para conocer tanto de los juicios y-

los nrocedimientos de jurisdicción voluntaria concernientes 

a las rel~ciones familiares y al estado civil de las perso

n2s, como de los ,j-.J.icios sucesorios (art. 58 de la ley cita

da). "(30) 

La is~ort?-ncia de los asu..~tos que se resuelven -

a través de la jurisdicción voluntaria, es lo que ha permi

tido que esta fi01ra jurídica siga ocupando un lugar en _las 

legislaciones de los DaÍses, como sucede en el nuestro. 

(30)0'lA1E ?AY'gLA,José, Derecho Procesal Civil,México, 

Colección Textos Jurídicos Universitarios, 1980, 

nág.277. 
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CAPITULO II. CONCEPTO 

l. JURISDICCION 1fOLUNTARIA 

Debido a la uroblemática existente en torno a la 

división de la jurisdicción en contenciosa y voluntaria no 

se ha podido llegar a una unificación de criterios, y se le 

ha tratado de definir a la jurisdicción voluntaria de dife

rentes maneras. unos tomando en cuenta la intervención del 

juez, otros en relación a las nartes, o al objeto de esa j~ 

risdicción. 

Desde el Derecho Romano ya se hablaba de jurisdi~ 

ción volunte..ria. 

A continuación trataremos de darles algunas defi~ 

niciones de la llamada jurisdicción voluntaria. 

"~scríche define a la jurisdicción voluntaria en

los siguientes términos: Lláinase así ~or onosición a la con 

tenciosa, la que se ejerce por el juez en las demandas, que 

ya ~or su naturaleza, ya nor razón del estado de las cosas, 

no admiten contradicción ..• (31) 

Goldschmi d.t (32) nos dice que: ,,La jurisdicción -

voluntaria suuone una acc1Ón jurídica meramente ureventiva 

(aún cuando uuede concurrir en ella la fuerza con carácter

auxiliar) como es la intervención en eÍ· comercio jurídico -

(legalizaciones) y la tutela de los intereses civil.es de -

las nersonas necesitadas de la misma (tutela y sucesiones) 

con objeto de evitar futuros litigios. 

(31 )""ALLAR3S, Eduardo , Derecho Procesal Civil,México,Edi t. 
Porrúa S.A.,4a.3dici6n,1971,~~g.636. 

(32 )GOLDSCIB.'.I°Pr, James , Derecho Procesal Civil, Trad.P.rieto 

Castro LeonB.1'do,Barcelona,3dit.Labor S.A.,2a.Edición, 
1936,~ág.126. 
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Caravantes (33) nos habla de que:"La jurisdicción 

voluntaria es la que ejerce el juez sin las solemnidades de 

juicio, nor medio de su intervención en un asunto 0 que nor 

su naturaleza o por el estado en que se halla, no ad.mite

contradicción de ryarte.~ 

CoQo uodemos ver los a~teriores autores en sus de 

:fini ciones hablan de una ,jurisdicción en d0nde no hay con-

flicto de intereses entre ~artes determinadas, ~ero con in

tervención de un Órgano jurisdiccional co:ao lo es el juez. 

De'lis Bcha:.'1dia (34) nos dice que: " ••• la juri~ 

dicción volu01ta:ria se ejercita a solicitud de una o más ner 

son as CLW:l ne ce si tan darle lege.lidad a una actuación o nreci 

2iÓn a un de:('echo, sin c_ue exista desacuerdo al hacer tal -

solicitud, es decir, que se ejercita inter volentes¡! 

Je lo a..~terior nodemos desryrender oue nara este -

autor la jurisdicción volu~taria es una mera solicitud que 

necesita la legalidad uara surtir sus efec~os. 

Muchos de los es-r.'..tdiosos del Derecho tratan de de 

fi~ir a la jurisdicción voluntaria dentro del ~~bito admi

nistrativo, y la Gonsideran como un acto ad~inistrativo y

no judicial. 

"Ja~iot, "!JOCO des·:>Ués, definía a su vez en estos

térninos a la jurisdicción ;rraciosa: "Acto de jurisdicciÓn

graciosa es un acto que tiene anariencia de sentencia ~or

que emane de un magistrado ordinaria:11ente encargado de eje!: 

cer jurisdicción conten·ciosa, uero en el fondo es un acto 

administrativo." (35) 

(33)CARAYANTES,José de Vicente, On.cit. ,nág.121. 

(34 )DSVIS ECHANDIA, Hernando, On. cit., nág.195. 

(35 )iEZDINA, Ignacio,. On.ci t., T)ág. 289. 
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Calamandrei (36) nos dice que: "La jurisdicción -

voluntaria se puede definir como la administración nÚblica

del derecho nrivado ejercida por Órganos judiciales." 

"Para Grisnini, la jurisdicción voluntaria consis 

te en una actividad objetivamente aQ~inistrativa, sustraída 

a los Órganos de la . administración nor razones de garan

tía • .. r 37) 

Becerra Bautista (38) nos indica que: "En lavo-

luntaria, los Órganos jurisdiccionales realizan actividades 

administrativas, sin que exista contienda entre nartes." 

~lgunos autores siguiendo el nensamiento de otros 

tratan de dar más definiciones de lo que entienden nor ju

risdicción voluntaria uero no logran anortar elementos nue

vos, sólo lo hacen de manera renetida. 

Jaime Guasp (39) nos dice aue: "La jurisdicción -

voluntaria es la administración judicial del derecho ~riva

do, y que la idea esencial de esta jurisdicción es la de re

coger en conce~to único, todas las funciones en que el Órg~ 

no de la jurisdicción actúa como adrninistrador,~ero como ad 

ministrador de derecho nrivado,esto es,realizando acerca de 

las relaciones jurídicas de derecho nrivado cometidos que -

no son jurisdice>ionales, sino administrativos.!' 

Los anteriores autores nos hablan de lo que ellos 

entienden n.or jurisdicción voluntaria, y de la intervención 

que tiene .la autoridad jurisdiccional en esos casos, inter

vención que se les concedtÓ nor las mismas leyes. 
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(36)CALAJ\1ANDREI, Piero,Instituciones de Derecho Procesal Civil, 
Buenos Aires ,Edic.Jur:Í'.dicas Eu.ro'.)a-América, Vol. I,1962, nlÍg .193 

(37)PALL.ARBS,Bduardo,Diccionario de Dere~ho Procesal Civil, "Juris 
dicción Voluntaria", Mexico ,3.Mi t. "orrua S.A., 1979, nag. 515. 

(38)BECERRA BAUTISTA,José,On.cit.,nág.12. 
(39)GUASP,Jaime,Derecho Procesal Civi1,:Madrid,Edit.Reus S.A., 

1973,uág.956. 



Nuestro Código de Procedimientos Civiles para el

Distri to Federal se insµirÓ en la Ley de En.juiciamiento Ci

vil Esnañola de 1855. -En dicha ley se trató de definir a -

los actos que se solucionan a través de la jurisdicción vo

luntaria; al resnecto transcribimos uno de sus artículos. 

Ley de Enjuiciamiento Civil en su artículo 1207: 

"Son actos de jurisdicción voluntaria todos aqu&11os en que 

sea necesario o se solicite la intervención del juez, sin-

estar emneñada, ni uromoverse cuestión alguna entre -partes-. 

conocidas y determinadas: tales son el nombramiento de tuto 

res, anertura de testamento, la ado~ción, etciª(40) 

La mayor narte de nuestro artículo 893 del Código 

de Procedimientos Civiles del Distrito Federal se inspira ~ 

en la anterior ley, y casi lo transcribe igual. 

Art.893: "La jurisdicción voluntaria comprende to 
. I ~ 

dos los actos en que por disnosición de la ley o pot solici - . -
tud de los interesados se requiere la. intervención del-

juez, sin que esté uromovida ni se promueva cuestión alguna 

entre uartes determinadas •11 

El anterior artículo es bastante amulio, y ser!a

bueno que ah:! mismo se esnecificaran de manera general:.esos 

actos, ya oue algunos de ellos los podemos encontrar en -·· -

otras leyes. 

{40 }CARAVANTES, José de ·vi cent e ,on. cit., pág.121 
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2. JURISDICCION COHTEHCIOSA 

Las definiciones acerca de la jurisdicción con

tenciosa tienen como nuntos nrincinales: el objeto , los -

sujetos que intervienen en ella, y la autoridad judicial e~ 

cargada de la solución de los casos que se le nresenten , y 
, 

que seran resueltos de acuerdo a la ley. 

Trataremos de exnoner de acuerdo a esos ntmtos va 

rias definiciones que los jurisconsultos han dado sobre 

ella. 

" La jurisdicción contenciosa se ejerce inter-

invi tos, es decir, entre o sobre los que no estando de 

acuerdo tienen que acudir al juicio a nesar suyo o contra 

su voluntad· a instancias o a solicitud de alguno de ellos ; 

y nor eso se llama contenciosa, tomando su nombre de la cog 

tenciÓn o disputa que siguen ante el juez sobre derechos, o 

delitos en nartes contrarias. 11 (41? 

Ya en esta anterior definición se habla de que-

las nartes no están de acuerdo en algo, "9ero haciendo hinca -. , 
hfl.bla de dos nartes distintos intereses. nie en que se con 

"Se dice que la jurisdicción contenciosa se ejer-

cita entre nersonas que requieren la interve!'l.ciÓn del 
, 
orga;_ 

no jurisdiccional a fin de oue se desate una controversia

existente entre ellos, sobre la cual no han nodido llegar a 

un acuerdo, es decir, que ella. se ejercita ínter invitos o 

adversus volentes; ••• 11 (42) 

De lo ante::::"io:r.-, debemos aclve!'ti!' que la controver 

sia e:dffte desde antes que intervenga el Órga."1.o. 

'(4l)PALLARES,~duardo,Op.cit.,pág.636. 

(42 )DEVIS ECRANDIA, He mando, On. cit. ,.nfg.195. 
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Prieto Castro (43 )nos __ dice que:" La jurj.sdicción

uuede ser calificada de contenciosa cuando un Órgano titu-

lar de ella actuá (en l'a generalidad de los casos) nara en

tender sobre el negocio que se le somete por una parte,eje~ 

citando una acción frente a otra, en el cauce del proceso , 

nara llegar a la cosa juzgada mediante la ~licaciÓn (en -

s~ntido amnlio )de normas jurídicas,·" 

Becerra Bautista (-44)• en su obra señala: " ••• en la 

contenciosa existe una contienda de partes, que se inicia -

media..YJ.te el ejercicio de una acción, continúa citando a la

contranarte, aduciendo nruebas, nroduciendo alegatos y que

concluye mediante sentencia que resuelve, vinculativa.mente, 

la controversia 1/ 1 

-::iallares (45) nos dice que: "Jurisdicción Conten-

ciosa. La Que ejerce el juez sobre intereses onuestos y con 

testaciones contradictorias entre ~articulares, determinán

dolas con conocimiento legítimo de causa o por medio de la 

nrueba legal." 

Las ~artes en la jurisdicción contenciosa tienen 

intereses onuestos y el juzgador a través del conocimiento

que tenga de ese asunto resolverá·y podrá sancionar a la -

uarte que no tenga la razón. Aplicando las normas jurídicas 

a esos casos concretos. .. 
" 

~n la jurisdicción contenciosa lo que se tratá de -

hacer es comnoner un litigio, en el cual las partes genera~ 

mente son narticulares; nero también puede ser entre el Es

tado y los uarticulares. 

(43)PRI3TO CASTRO,Leona~do.,On.cit.,pág.139. 
(44)BBC3~RA 3AUTISTA,José.,on.cit.,~ág.12 
(45)nP..LLA.?3S,Eduardo.,On.cit.,~~.509. 
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3. DIF~R~'.·~CIACION ENTRE JURISDICCION VOLUNTARIA Y 
JURISDICCION COlJTENCIOSA 

Los estudiosos del Derecho al analizar la divi~--

siÓn de la jurisdicción en contenciosa y voluntaria , han 

tratado de dar asnectos diferenciales entre las dos, toman

do en cuenta los elementos que las componen. 

En cuanto a las nersonas que intervienen en ellas 

se dice que: "La jurisdicción contenciosa. se ejerce entre -

nersonas que tienen que acudir a juicio contra su voluntad

uor no hallarse de acuerdo sobre sus nretensionas res~ecti-

vas. 

"La jurisdicción voluntaria es inter volentes,. es

decir, entre nersonas que se hallan de acuerdo sobre el ac

to que se ejecuta o a solicitud de una sÓla persona a quien 

ionorta la nráctica de algÚn acto en cuya contradicción no

anarece int-erés de tercero¡, 11 (46) 

Carnelutti da algunos asnectos diferenciales entre 

la jurisdicción contenciosa y la jurisdicción voluntaria;-

además de que habla de dos clases de nroceso y no de dos -

formas de nrocedimiento judicial. 

"La nrevención de la litis es el fin esnecÍfico --

del nroceso volunt~rio. En el voluntario no hay litigio,hay 

negocio; en esto radica la diferencia fu.?J.damental. Hay 

otras notas diferenciales: en el contencioso el juez actúa.

frente a las uartes ; en el voluntario, al lado de ellas.Me

dia.YJ.te el contencioso el juez realiza la comnosiciÓn del li 

tiGio; en el otro, tutela el interés que puede entrar en 

(46 )CAR.AV .iHiTES, José de Vicente. , Qb_ci !.:_, J?ág.121. 
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conflicto; en el voluntario se trata del ejercicio de un

.derecho subjetivo, en el otro, de la realización de un dere 

cho objetivo; además, lo que ha sido objeto de un proceso

voluntario nuede más tarde ser objeto de un ryroceso conten

cioso. !'(47) 

"Goldschmidt dice que la jurisdicción voluntaria 

se distingue de la contenciosa en que aquélla es ryreventiva 

'j' realiza una función de uoliCÍa jurÍdica, mientras que la 

contenciosa es de renresión o justicia comnensativa. ••(48) 

Wach nos dice que: ""Sl carácter diferencial de la 

ju~isdicciÓn voluntaria es su fin constitutivo, po:rq_ue en

ella siemnre se tiende a la constitución de nuevos estados

jÚrÍdicos o al desenvolvimiento de relaciones ya existentes. 

En ca.~bio, la contenciosa tiene como fin la actuación de re 

laciones existentes. 11 (49) 
Se han criticado las anteriores diferencias ~or

que la sa~ción, la creación de derechos o de situaciones j~ 

r{dicas no es cuestión urivativa de este ti~o de jurisdic

ciones, nor lo que, no son del todo acentables. 
11 Calamandrei nos señala que nara él la jurisdic-

ciÓn voluntaria no es nronia~ente una jurisdicción, y qua 

sólo se nuede · considerar e.s{ a la jurisdicción contencio 

Sa•"(50) 

Chiovenda nos dice que: "Lo ctue distingue a la j~ 

risdicción contenciosa de la voluntaria es que en ésta. no

hay ~artes, que se les ·nuede llamar solicitantes ~ero no-

uartes."(50his) 

(47 )r..'!SñIÑA,rgnacio, On. cit., nág. 291. 
{48 )?ALLARES,Eduardo ,on .. ci t., nág. 512 
{49)Ibidem. 
(50)ñ'E:PfÑA,Rafael y CASTILLO LA.qRA~AGA,José,Instituciones

de Derecho Procesal Civíl,Jf:éxico ,Edi t .Porrua S.A. ,5a.
Edición,1961, nág.80. 

t50his )DE PINA, Rafael yCastillo Larra.fíaga, José, D:(. ,..i..t.. pág .81. 
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Devis Echa.nd!a (51) se refiere al as~ecto difere~ 

cial entre la jurisdicción voluntaria y la jurisdicción co~ 

tenciosa pero tomando como nunto· de nartida las sentencias 

que se emiten en jurisdicción voluntaria; al res~ecto, señ~ 

la lo sie1.liente: "SÓlo debe circunscribirse la noción de j~ 

risdicciÓn voluntaria a los asuntos que le son ~lanteados

al juez nara obtener una sentencia res~ecto a los solicitan 

tes, sentencias que no constituyen cosa juzgada y que caen 

sin narticipación de un demandado, con la finalidad de de

clarar derechos o prevenir conflictos, o el cumnlimiento de 

requisitos que la ley im'9one yara que surtan sus efectos

jurÍdicos." 

Para el anterior autor no existe diferencia entre 

el juez que -resuelve un litigio y aquél que sólo declara la 

legitimidad de un derecho , ya que al fin y al cabo los -

dos están administrando justicia, aplicando la norma jurÍdi 

ca al caso concreto. 

Pallares (52) citando a Alfredo Rocco dice que: -

"Mientras que la jurísdicci6n contenciosa tiene por objeto

remover los obstáculos nara la satisfacción de los intere-

ses narticulares y ~resupone una relación jurídica concreta 

ya formada, en la voluntaria sucede lo contrario, el estado 

interviene nara la formación de las relaciones jurídicas 

concretas, acreditando en forma solemne la conveniencia o

legaJ.idad del acto que se va a realizar o se ha realizado 

ya." 

Al hablar del objeto de la jurisdicción voluntaria 

y de la jurisdicción contenciosa, Rocco señala claramente -

la diferencia, ya que el objeto de la jurisdicción conten 

( 51 )DEYIS ECHA!J'DIA, He mando, O~. cit. t :oág.l.5. 
(52 ).?ALLA.WS ,Eduardo, On. cit., pag. 638. 
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ciosa es satisfacer intereses narticulares en conflicto y -

resolverlos; en la voluntaria se van a· dar reiaciones jurí

dicas nuevas, analizando si están dentro de la ley o no. 

Alsina {53) menciona diferencias entre las dos j~ 

risdicciones, tomando co~o referencia los efectos de las -

sentencias de ambas ; al resnecto dice: "En la jurisdicción 

contenciosa , la. sentencia nroduce efectos de cosa juzga 

da, ••• Por el contrario en la jurisdicción voluntaria el -

nronunciamient.o no tiene efecto de cosa juzgada y el acto

'!)Ue.de ser revisado nuevamente. 

rt!ás adelante añade: "La jurisdicción contenciosa 

se ejerce oronunciando un fallo con arreglo a lo que resul

ta de lo exnuesto y nrobado nor las ~artes, mientras que en 

la volu~taria el nronunciamiento sólo tiene nor objeto dar 

autenticidad a un acto o certif·icar el cum'9limiento de un 

reouisi to de forma.". 

Por Último Devis EchandÍa (54)citando a Rosenberg 

señala otras diferencias entre estas jurisdicciones: "La di 

ferenciación entre las jurisdicciones sólo puede tener éxi

to sobre la bas~ del derecho vigente; es decir, segÚn que -

la ley remita el trámite a la una o a la otra.n 

De lo exryuesto anteriormente se nuede decir, que 

las diferencias entre l~s jurisdicciones se hicieron toman

do en cuenta los elementos que las integran, ·así como el o~ 

jeto de cada una de ellas. 

(53) ALSINA, Hugo, Tratado Teórico Práctico de Derecho Procesal 
Civil y Comercial,Buenos Aires,Editores Ediar,2a.Edicion, 
'l'.I,1963,-o~gs. 554-555. · . 

(54)D~VI$ ECHANDIA,Hernando,Op.cit.,pág.204. 
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ASPECTO DOCTRINARIO 

J,o:;i estudiosos del derecho a través de sus teo-

das han tratado de exulicar la naturaleza jurídica 'de los 

actos de jurisdicción voluntaria. 

Durante muchos años la doctrina ha tratado de sa

car a la jurisdicción voluntaria del conce~to de lo que es 

la jurisdicciÓnt negándole que sus actos nertenezcan a la -

jurisdicción, ;.nor lo aue, se han dado criterios a favor y 

en contra. 

De lo anterior se tratara de dar algunos ·crite-

rios doctrinales. 

Los autores que consideran a los actos de juris

dicción voluntaria como actos acL.~inistrativos en manos de

autoridades judiciales, han tratado de que su doctrina gane 

más adentos; entre ellos tenemos a los siguientes: 

Calamandrei (55) nos dice que: "Por su contenido, 

la jurisdicción voluntaria entra en la rama más vasta de la 

función administrativa,que se suele llamar administración -

nÚblica de derecho nrivado y que comnrende todas áquellas -

actividades con las cuales~ en formas mÚlti~les y a través

de Órganos variados, el estado interviene para integrar la 

actividad de los narticulares dirigida a la satisfacción de 

sus intereses mediante el desarrollo de las relaciones jurf 

dicas." 

El estado trata de dejar un margen de autonom{a

a. los narticulares, el cual les sirve nara crear, modificar 

o extinguir relaciones jurídicas mediante declaraciones de 

(55)CALAf:!ANDREI, Piero,Op.cit., uág.193. 
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voluntad; sin embargo, en algunos casos, no sólo es necesa

ria la voluntad nara que sµrta sus efectos sino la interven 

ción de la autoridad,para verificar su legalidad. 

"SegÚn Alfredo Rocco, la jurisdicción vol'untaria 

forma uarte de la actividad administrativa del estado. Ex-

nlica su razón de ser, en la siguiente forma: a)Unas de las 

maneras de uroveer a la tutela de los intereses humanos, es 

conceder eficacia jurídica a la voluntad nrivada; 

b)Dicha eficacia nuede estar subordinada a determinadas con 

diciones de forma o de tiemno, y esnecialmente a una confir 

rnación de p~rte dQl estado sobre la conveniente legalidad

del [!Cto: 

c)La juri~dicción voluntaria tiene como fin llevar a cabo 

esa confiI'!!laciÓn oue en algunos casos se confía al 
, 
organo-

ju~isdiccional, pero que no nuede nor ello dejar de ser ac

tividad adJTlinistrativa; ••• "(56) 

U¡;;-o Rocco (57) considera que: "La jurisdicción v~ 

lunta~ia es una función administrativa y no jurisdiccional • 

. La verdadera jurisdicción tiene nor objeto la actuación del 

derecho objetivo y presunone la concreta relación jurÍdica

ya fomada cuya declaración se dese·a, y, nor lo ta'l'lto, ya -

realizadas las· condiciones de ~ue las normas jurídicas ha-

cen denender el nacimiento de la relación. En cambio, en la 

voluntaria el estado in-terviene en la for:naciÓn de. las rela 

ciones jurídicas concretas, declarando en forma caracterís

tica y determinada, no la existencia o inexistencia de la -

relación jurídica sino la conveniencia o legalidad de la --

(56)?ALLA.qES,Eduardo,Op.cit.,nág.638. 

(57)ROCCO,Ugo,Derecho Procesal Civil~Trad.J.Tena ~eline De., 
México ,E di t .PorrÜa S .X., 2a.Edicion, T. I,1944, pag. 75. 
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condición establecida por la ley para el acto realizado o -

por realizar. El acto jurídico sigue siendo declaración nri 

vada de la voluntad y el estado sólo le aerega un elemento

extrínseco nara que nroduzca la nlenitud de sus efectos ju

rídicos, función cue es siMilar a la del notario cuando au

toriza una escritura. La jurisdicción voluntaria se determi 

na por la instancia del acto • n 

Se vio anteriormente, oue los notarios conocieron 

de algunos actos de jurisdicción voluntaria. En esta teoría 

tampién se considera como una función administrativa a la -

jurisdicción voluntaria, necesitando nara que surta sus efe~ 

tos, la intervención del estado. 

'Snrique Redenti (58) dice que: "Las intervencio--

nes esporádicas que en v!a de au·xilio o de control se con-

fÍ.an a funciona.'.!'ios judicia.les y que sirven para prevenir -

de raíz las inobservancias de normas jurídicas o eliminar-

las al nacer mientras están todavía in itinere, que nor su

Índole son administrativas, son los oue vienen a formar la 

jurisdicción voluntaria, en contraposición al método de r~ 

nresión, aue es el contencioso. La. función de la jurisdic-

ción contenüiosa (en contranosición a la voluntaria)consis

te nrecisamente en ;:.olicar las sanciones conminadas nor las 

normas jur{dicas,anlicaciÓn que debe ser demandada al juez

nor alguien (sujeto u Órgano) 'a cargo o en contra de algÚn 

otro''. De allí surge un contraste, un conflicto, que se tr~ 

duce.legalmente en una contienda ínter alios (entre otros), 

que el juez (tercero frente a los coñtendientes), resolverá 

y decidirá, acogiendo o rechazando la dema.~da Dor ~absolu--
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ción o condena; esto es lo que configura el origen y la ex

nlicación del atributo contencioso. En la jurisdicción vo-

lU!ltaria, como la función del juez es preventiva, auxiliar

º 2uxiliadora en orden a la mejor anlicación de los ~recep

tos jurídicos, en. interés de todos, no se nuede uensar en -

una contienda legítima en·sentido propio. Se nuede imaginar, 

sin ~nbargo, que el juez provea pro volenti bus (-por los que 

lo ~~ieren) o inter volentes (entre los que quieren) y no -

entre litigantes •" 

El criterio de Redenti se basa en el asnecto re-

uresivo ~ue tiene la jurisdicción contenciosa a1 anlicar ~ 

sus sE..~ciones, que nor otro lado no se encuentra en la ju-

risCicciÓn voluntaria, considerando también que no existe -
e~ta Última un conflicto de intereses, el juez 

, 
en y que so-

lo 
, 

auxiliador verificador de están fi;:i~ira como o que se ,.._ 

a~licando correctamente los precentos legales. 

Oouture (59) dice: "Dentro de· una noción tan am-

nlie, en la que hemos ouerido abarcar lo general Y· lo part! 

cula::-, ~uede admitirse que los urocedimientos de jurisdic-

ción Ycluntaria tienen su naturaleza administrativa. No se

di ct2': normalmente de oficio sino a neticiÓn de un interesa 

~".l. °'>::-:Jeuran la e..nlicación de la ley a un caeo narticular , 

acceci:ndo a u..~~ ~eticiÓn leg{tima. Pronenden a la efectiv! 

dad d~ esa misma ley en su gradual desenvolvimiento jerár-

quico y, al no nasar de autoridad de. cosa juzgada, permiten 

sierr:p:r-e revisión en sede jurisdiccional • "· 

Este autor indica que la naturaleza jurídica de -

la ju~~sdicción voluntaria es administrativa, con la nosibi 

lidad ta q_ue se nueda volver a revisar ante otro Órgano ju

risdiccional. 
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Otros autores indican en sus teorías que la juri.!! 

dicción voluntaria, ni es jurisdicción, ni es voluntaria;al 

resn~~~o se nresentan algunas de ellas. 

Carlos B. Eduardo (60) dice que: "••• en la juri~ 

dicción voluntaria no hay ni jurisdicción ni voluntariedad. 

No existe la urimera ~arque .no hay decisión de un conflicto 

intersubjetiva de intereses; no hay voluntariedad, ya que -

el que acude ante el juez necesariamente ha de hacerlo para 

obtener u..'l'l acto auténtico o certi:ficaciÓn que acredi·te un -

hecho o circunstancia cuya prueba le es indisnensable. Los

autores modernos reconocen el coo~lejo problema de formular 

una di:ferenciaciÓn conceptual, razonada'!lente hecha ya q_ue -

sólo ~uede hablarse de jurisdicción cuando nos referimos a

la contenciosa, nuesto que la otra esnecie ha de revistar -

en la categoría de actos judiciales, pero no en sentido ju

risdiccional." 

Por otro lado hay que analizar al acto jurisdic-

cional en relación a los actos de jurisdicción voluntaria ; 

de ese aná:I.isis se deduce que los actos de ésta, son de ca

rácter a.dministrativo. 

Seeún Chiovenda (61): "La jurisdicción voluntaria, 

no es jurisdicción en el sentido que hemos indicado • .Por es 

to la onosiciÓh tradicional señalada entre jurisdicción con .... 
tenciosa y voluntaria es hoy impronia: llamÓse con denomin~ 

ción rom:c>.na jurisdictio vol1mtaria en la doctrina y en la -

nráctica del nroceso italiano medioeval, al conjunto de ac

tos que los Órganos de la jurisdicción realizaban frente a-

(60)CARLOS B.3duardo,Intr-oducción al Estudio del Derecho 
?rocesal,Buenos Aires ,Bdic~Juridicas Eurona-America, 
1959,.,,é_g.206. 

(61)CHI0187:DA,José, DrinciPios de Derecho "Procesal Civil, 
?fadrid,Edi t .Reus S.A. ,Jer.Edicíon,1922, pag.364. 

37 



un sólo interesado o nor acuerdo de más interesados .!!!, 

volentes; y el nombre se usó tarnbién 1'ara designar entre ta 

les actos aquéllos que ~asaron con el tiemno de la comneten 

cia de los jueces ordinarios, a la de los notarios. 

"El nombre derívase, nues, de la función habitua1 

del Órgano jurisdiccional. Aún hoy vemos que gran narte de

actos de jurisdicción voluntaria se confían a los jueces,lo 

cual no '!'.>riva que tales actos, sean actos de simule admini~ 

traciÓnj pero tratándose de actos ~ue requieren una forma

ción esnecial y esneciales garantías de autoridad en los Ór 

ganos a los cuales son confiados, es natural que el estado 

utilice a este fin la misma jerarquía judicial." 

Este autor dice que la jurisdicción voluntaria se 

llama así nor la intervención que tienen los jueces en esos 

asuntos, nero que en realidad los actos de jurisdicción vo

luntaria son actos de administración. 

Becerra Bautista (62) dice: "La doctrina ha lleg~ 

do a la conclusión de aue la jurisdicción voluntaria ni es 

jurisdicción, ~OrQue no tiende a la anlicaciÓn de la ley a

un caso controvertido entre uartes, ni es voluntaria,porque 

los nartic·,üares se ven forzados a recurrir a ella si quie

ren asegurar la eficacia de un acto jurídico determinado ,

cuando el legislador ha subordinado la eficacia jurf dica de 

ese acto a la intervención dP. un juez." 

Hay que aclarar que no toda la doctrina se e~cu.en 

tra en esta uosiciÓn; la anlicación de las leyes que regu--

1.an a la jurisdicción voluntaria es en relación a casos con 

cretas, en los oue quizá lo que no hay es un conflicto de -

intereses ouuestos.· 

(62) BECERRA BAUTISTA,José;Op.cit. ,pág.443. 
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De Pina (63) habla de la naturaleza jurídica de

la jurisdicci6n voÍuntaria·y al resnecto dice lo siguien

tei "•••la tendencia'que ha de nrevalecer acerca de la na

turaleza de la llamada jurisdicción voluntaria, es segu.ra-

mente la que afirma que es verdadera y propia jurisdicciÓn

Y no mera!!lente actividad a~~inistrativa o cuasi-administra

tiva. Aún los que sostienen este criterio reconocen en los

actos de la jurisdicción voluntaria caracteres es~ecíficos 

Que los distinguen de los administrativos aun nrescindiendo 

del Órgano QUe los ~roduce. La actividad contenciosa entra

ña siemnre una acti;idad con relación a un conflicto de in

tereses; la voluntad no sunone esta oposición, sino la nec~ 

, sidad de documentar, tutelar o garantizar una es~ecial si-

tuación jurídica. En realidad, los intentos de distinguir -

entre la jurisdicción contenciosa y la voluntaria han cond~ 

. cido al fracaso, orecisamente, porque no hay manera de sep! 

rar actividades aue tienen idéntica naturaleza." 

El autor señala que la teoría que debe urevalecer 

es la que indica que la jurisdicción voluntaria s! es verda 

dera jurisdicción, y no actos administrativos como 1o dicen 

otros autores. 

Tomando en consideración que la figura jurídica ~ 

de la jurisdicción voluntaria ·nos fue transmitida ~or la in 

fluencia que tuvo la Ley de Enjuiciamünto Civil Es~añola ;;. 

' de 1855 en nuestro código, es necesario dar el criterio que 

nrevalece en Esuaña acerca de esta figura jurídica. 

" .... en Esnafia se admite en general que 1a difere~ 

cia entre las dos jurisdicciones consiste en la existencia 

(63)DE :PINA,Rafael y CASTILLO LA.RR.ANAGA,José,Oµ.cit.,pág.82. 
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o inexistencia de ~retensiones encontradas o derechos en -

nugna en el momento de iniciarse el juicio, por lo que la -

sentencia en la contenciosa nersigue resolver con fuerza de 

cosa juzgada el conflicto nue existe entre las uartes, al -

uaso que la sentencia en la voluntaria busca la ~Rrantía o

la constancia nara el norvenir de la nretensiñn común de 

las nartes, sin que constituya cosa juzgada.Y en el cÓdigo

esnañol se consagran normas eenerales nara la jurisdicciÓn

voluntaria y de !!lodo esnecial se remiten a ellas ciertos ca 

sos y se consagra el nrincinio de la transformación del ju!:_ 

cio voluntario en contencioso, en caso de surgir o~osiciÓn

y conflicto." ( 64) 

Nuestro código tar.ibién consagr.a el nrincinio de -

transformación del juicio voluntario en contencioso, al dar 

se un conflicto. 

La doctrina,como ya vimos,trata de sacar de le -

comneteni;:ia de los Órganos jurisdicciom?.les los nrocedimie~ 

tos de jurisdicción vol untaría, dándos.elos a otros funciona 

rios (como los notarios). También, sustrae de los códi

gos ryrocesales,los nrocedimientos de jurisdicción volunta-

ria incluyéndolos en leyes autónomas. 

Resnecto a quiénes deben conocer de los actos de 

jurisdicción voluntaria, los autores siguientes nos dicen -

que: 

De Pina (65) nos dice quet "Teniendo en cuenta la 

conexión que existe entre los actos de la jurisdicción con

tenciosa y los de la voluntaria, ya que la materia objeto-

de éstos se convierte auto~áticamente en contenciosa en ---

(64).DEVIS ECHAMDIA, Herna"ldO ,on. cit., nág. 208. 
(65)DE PINA, Rafael ,On. cit., nag.83. 
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cuanto surge ouosición, y dada tambié~ la naturaleza juríd! 

ca de la misma y la nreparación esnecial que requiere el e~ 

nocirniento de estos actos, a nuestro juicio, los Únicos fu!! 

cionarios a quienes nueden encomendarse, con las necesarias 

gara.~tías, son los judiciales. 

"Este criterio, que es el _tradicional en España

y en los naíses hisoanoamericanos, es, además, el único que 

a nuestro juicio, debe mantenerse, tanto desde el plllJ.tO de 

vista doctrinal como desde el legal. La legislación mexica

na se ajusta a él." 
En cuanto a la reglamentación 'que debe imnerar-

acerca ce la jurisdicción voluntaria, se o~ina que: 

"Se nuede señalar que· hay una menor reglamenta .. ,:..

ción ta~to genérica corno esoecÍfica nara la jurisdicción v~ 

luntaría; en ocasiones ésta adopta estructura similar y aún 

idéntica a las de .jurisdicción contenciosa, oero ,en térmi

nos generales, no se nuede afirmar la existe~cia de estruc

turas esnecfricas para la jurisdicción voluntaria."(66) 

Otros autores ~iensan que sería bueno que los có-

digos procesales mexicanos. abandonaran la división de la

juriscicciÓn, nara ocuuarse más de la contenciosa que de

la voluntaria y de esa manera sacarían a los procedimientos 

voluntarios, del área judicial. 

Bn general, se nuede decir, que la mayoría de los 

autores nos hablan de la tesis a~~inistrativa, y de la ten

dencia hacia la senaraciÓn de la jurisdicción contenciosa -
. , 

de la 7olunt~ria; una de las cuestiones ~ue se deberian de-

hacer, es legislar mejor sobre los nrocedimientos de juris

dicción voluntaria. 

(66)GELSI BIDART,Adolfo,Op.cit. ,pág.21. 
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4. "='qpt~>-PIOS QUB .RIG:'.:"N .t.. LJ. ~i'J:USDICCION VOLtn·TT.A?.I.A 

;:;¡ ::lESTRO D3::!-:;;CHO 'l'.'QSI~IVO 

Los ~rincinios que va~os a exnoner fueron sacados 

d8 las re~las generales r.v.e nuestros cÓdL~os !lrocesales dan 

e. la j:triscicción volantaria, y so!'l los siguie-:ites: 

a )·Jrsa.'Ylos .Jurisdiccional es co:::".letr=n<:e s en 'l')rimer 

i:rr~do. 

b}Or~2nos Jurisdiccion~les de se~~ndo ~raco. 

c) Co:TI'1e-cencia ·J:'erri torie..1. 

ñjLe~itim~ciÓn P!-ocesal. 

e)IY'.te!'venci6n del !dnisterio 'PÚblico. 

f)C:.?!'lOS de A:;di~ncia ce al!'.'Una ne:-sona. 

c;):?o!":!l~s y ~f'?.ctos de 1os T"JroveÍdos dictados nor 

<?l .juez. 

h)LÍmites de la Jurisdicción 7oluntaria. 

Becerra 3autista (67) exTJlica arevem~nte cada uno 

de el los: "a )Organos j'.lrisdiocionales co::iTJetentei:; en '"Jrimer 

f:'T8.ao. La co!llnete~cia fu:icional c;u.e la doctrina 2tribtwe a 

los juece~ en los nrocesos de jurisdicci6n volun~arie, co

rrein;>0nde en México a los jueces civiles y ce lo fa".liliar -

(ambos en nrimera instancia), sev.ín los art{culos 53 frac-

ción I y 58 fracción I de la Ley Orgá.."1.ica de los tribunales. 

"A estos Últimos, en forma genérica se les atriou 

ye comnetencia en los negocios de jurisdicción voluntaria 

relacionados con el derecho familiar, o sea, con las cues

tiones familiares (artículo 159 del código nrocesal) muy es 

( 67 )30CB:-?.3A 3AiJI'ISTA, J'osé, Ou, cit. , nág. 446. 



43 

necialmente con los que atañen a los menores e incanacita

dos, que antes corresnond!an a los desa~arecidos jueces pu

oilares. 11 

De lo anterior,se puede deducir que en materia de 

jurisdicción voluntaria sólo se les da comoetencia a los 

jueces civiles y de lo familiar, esto en nrimera instancia. 

Dado oue se nueden apelar las sentencias de juri~ 

dicción voluntaria, e~isten además de los anteriores Órga-

nos judiciales , otros encargados de dicha anelación. 

" b) Orp.;anos Jurisdiccionales de Sep,undo Grado. 

Los artículos 898 y 899 establecen la nosibilidad de recu-

rrir en anelaciÓn las orovidenéias de jurisdicción volunta

ria, nor lo cual el Tribunal Superior de Justicia del D.F.

es tribunal de segundo grado. 

"Las salas décima y und.écima son las que conocen

ahora de los asuntos que derivan de la jurisdicciÓ~ volunt~ 

·ria en materias relacionadas con el derecho familiar. (art. 

46 de la Ley Orgánica de los Tribunales del Fuero Oomilli del 

D.F.)."(68) 

" c) Comnetencia Territorial .El domicilio del qu~ 

nromueve surte efectos nara la competencia territorial en -

materia de jurisdicción voluntaria, salvo que se trate de -

bienes raíces, en cuyo caso se determinará la competencia -

nor el lugar en donde están ubicados (artículo 1561 frac. -

VIII); en los relativos a la tutela de los menores e incapa ·-
citados, el juez de la residencia de éstos, para la design~ 

ciÓn del tutor y en los demás casos, el domicilio de éste,,.. 

(frac. IX),y en los negocios relativos a SU"9lir el. consenti 

(68JibÍdem,uág.448. 



miento de quien ejerce la natria ootestaa, o imnedi~entos

nara contraer matrimonio, el del lugar donde se hayan ure

sentado los uretendientes (fracción X)."(69) 

Como son diferentes los asuntos que se resuelven 

uor la jurisdicción voluntaria, cada uno ve a tener diferen 

te comnetencia territorial. 

El siguiente nrinci pio señala quiénes deben • 

intervenir en los asuntos de jurisdicción voluntaria, saca

dos de la ley oue regula a esta figura jurídica. 
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"d) La LeP.:i timaciÓn Procesal. Aun cua11do se trata 

de verdaderas uartes, el juez tiene que exigir en cada caso, 

que el 'nromovente de las diligencias' de oue habla el art! 

culo 898, acredite las nosibilidades o facultades que deri

van en su favor 'de los intereses en juego, en relación con 

los fine~ esnecÍficos que debe nerseguir a través del nroce 

so mismo', como ensefta Redenti."(70) 

'El Código de Procedimientos Civiles del D.F. al -

hablar de los asuntos aue se ~resentan de jurisdicción vo--

1 untaria señala a quiénes se les da la leeitirnación nroce-

sal y el resnecto dice: 
J 

l. Cuando se nide la declaración de estado de mi-

noridad en los artículos 902 y 903. 

2. Para nedir la declaración de incaryacidad por -

demencia, artículo 904. 

3. En el caso de otorgar la lj.cencia uara vender

y gravar bienes de menores o incauacitados, en los artícu-

los 916 y 920. 

4. Al adontar a 'una nersona, artículo 923. 

( 69 )Ibídem, ryág •. 446. 

(70)IbÍdem,nág_.447. 
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we) Intervención del Ministerio PÚblico. En esta

materia, el Ministerio PÚblico actúa como substituto nroce

sal; nues tiene noderes substantivos de iniciativa, como en 

el caso ya mencionado nara nedir la declarapiÓn de estado

dP- mino~ia~a o de demencia segÚn .el artículo 902; y tiene -

también la facultad y el deber de em~tir su narecer, es d~ 

cir, actúa corno reouiriente."(71) 

El artículo 895 del Código de Procedimientos Civi 

les del D.F., habla del anterior nrincinio indicando en qué 

casos debe oírse al lf.inisterio .PIÍblico y éstos son: 

1. Cuando se afecten intereses nÚblicos; 

2. Cuando se refiera a uersonas o bienes de menó-

res o incanacitados; 

3. Si tiene relación con derechos o bienes de un 

ausente; 

4. Cuando las leyes así lo disnongan. 

"f) Casos de Audiencia de alguna nersona. Enseña 

Redenti que si bien es cierto que la jurisdicción volunta

ria no nresunone la existencia de una acción-derecho en sen 

tido substancial que corresnonda a un determinado sujeto en 

contra o a cargo de otro, la ley nrescribe o consiente oír 

a .;lguna nersona (orgsnizando una esoecie de uroceso contr-ª 

dictorio). '.81 fundamento de tales disnosiciones se busca -

nrecisemente en el hecho de que ia intervención de la auto

ridad Hfecta a intereses uarticulares e individuales al va

lorar el interés general. Para ajustarse al interés públi-

co, deben· tenerse en cuenta los intereses de los narticula

res, nero d.esnués de oue han sido ouortuna.mente valorados. "(72} 

(7l)IbÍdem. 
(72)IbÍdem, uág.448. 



El cÓd:i..o:o citado da ejemnlos de casos de audien

cia en la jurisdicción voluntaria; en el art{culo 903,si ~~ 

ra declarar el est~ao de ~inoridad no se lleva el acta del 

Ret?:istro Civil corresnondiente se citP.rá a audiencia dent1·0 

del tercer dÍa, a l?. aue asistirá el menor (si fuere nosi

ble) y el 1.'.inisterio PÚhlico. 

~n otros casos se seguirá en forma de incidente, 

art{culos 916 (cuando el tutor solicita la venta de bienes 

i:ie le da vista al curador y al !ünisterio PÚbli co) y 920 (o 

cu211do los ryaares niden le irenta de bienes inmuebles de sus 

hijos). En la ado~ción se tendrá oue oir a l~s ~ersonas ~ue 

consient~n en ella, artículos 397 y 398 del CÓdjgo Civil na 
. -

rP. el TJ. F. 

"f".')For!llas ,, efectos de los DTove{dos dictados 1'0r 

el ,1 1.¡ez. Artículos 897 ,898 y 899. 12.s funciones nrocesales

del ~~ez en esta materia y sus correstiondientes ooderes ins 

tru!'1e?J.ta.les tienen mayor arnnlitud y ele..sticid2.d. 

"Por esto se suele decir que los DTocedimientos

de j 1JrisdicciÓn volunt::tria se insniran en el -:Jrincinio ir.i

~uisitivo o i~~uisitorio (si~ilar a los ~recesos penales) , 

más bie-r.. que o.n el sistema dis.,ositivo (en el que nrevale

r.':rn, como s?.'.Jemos , la.s funciones disnositivas de las nar-

tes)."(73) 

Pe.llares (74) dice al resnecto: 11La jurisdicción 

. voluntaria no tiene ~na tra~iteciÓn rigurosa. Art.897 ?é
rrafo nrimero; 'El juez nodrá variar o modifj car las urovi

dencias que dictare sin sujeción estricta a los términos 

Y formas establecidas resnecto a la jurisdicción canten-

cios::>.'. 

(73 Hníoem, "YJ~g. 450. , 
(74 )-PALLARES, Bduardo,On •. ci t., nag. 63 9. 
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El mismo autor indica lo siguiente: "La ley 112-

ma a las resoluciones que nronuncia el juez en v{a ae juri~ 

dicción voluntaria, nrovidencias y no sentencias,arts.897 y 

898, lo aue demuestra oue no les atribuye las característi

cas de una sentencia, no obstante lo cual ad~ite que se in

ternonga entre ellos el recurso de anelaciÓn. u· 

El Último nrinciuio oue rige 2 la jurisdicción vo 

luntaria en nuestro na{s es el siguiente! 

"h )LÍmi tes de la jurisdi cciÓn voluntaria. La ju

risdicción voluntaria encuentra un límite: toda cuestiÓ.n

contenciosa hace aue cesen los nrocedimientos volu.~tarios y 

que las cuestiones entre nartes queden sujetos a los nroce

dimientos ordinarios contenciosos. 

"La onosiciÓn oue se funda eH la negativa del de

recho -del oue nromueve el negocio de jurisdicción volunta

ria, segÚn el artículo 896, hace que el ryleito se substancie 

conforme a los trá~ites establecidos nara el juicio que co

rresuonda. 

"Si a la solicitud uromovida se onusiere narte

legf tima, se seguirá el negocio en nrocedimiento ordinario. 

Estas disnosiciones están basadas en el nrinciJio: La juri~ 

dicción voluntaria se convierte en contenciosa, al interve

nir un adversario legÍtimo."(75) 

Pallares (76) al resnecto dice: ''En el artfculo 

893, la ley autoriza a los narticulares nara riromover ac

tos de jurisdicción voluntaria sin uoner otros límites al -

ejercicio de ese derecho, que el de que no haya cuestión e!! 

tre ?artes, es decir, litigio. De allÍ que se acuda en vía 

de. jurisdicción voluntaria uara llevar a cabo actos dé esp~ 

(75 )BECERRA BAUTISTA, José, On. cit., nág.450. 
(76)?ALLAR~S,Eduardo,On.cit.,uag.639. 

47 



cies muy d:i.versae, que corres1Jonden a las funciones notaria 

les y en ocasionPs a los de la autoridad administrativa. Sal 

ta a la vista, la necePidad de reformar la ley, en el sent~ 

do de nrecisar los límites de la jurisdicción voluntaria y 

la clase de actos que en ella rmeden realizarse." 

Como vemos el oroceso voluntario nuede dejar de -

se~lo en cualquier momento en que surja la contienda entre

nartes, o lo que._ es bien, el litigio, ya que sólo se quiere 

una declaración de un derecho, o la legitimidad que se le 

tiene oue dar a un acto ,nara que éste surta sus efectos. 

Las características nrincinales de los nrocesos 

voluntarios aue regula el CÓdigo de Procedimientos Civiles

del D.F. so~ los siguientes: 

" ••• consiste en que la intervención del juez no -

tiene simnle calidad de documentación, es decir, el juez no 

es sim~le fedatario, sino que· debe resolver la neti~ión res 

~ectiva, mediando una tramitación similar a la cóntenciosa

en la oue se reciben -pruebas y se dicta una resolución. 

"La resolución que se dicta tiene fuerza constitu 

tiva de tal manera QUe crea. derechos y obligaciones erí favor 

del nromovente y de tercero_s. "(77) 

(77)B~CERRA !JAUTISTA~J~sé,o~.cit. ,uág.466. 
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CAPITULO lII. ADOPOION 

En este capítulo · y en los siguientes se tratará 

de ex~1icar los actos de jurisdicción voluntaria que en

mat&ria familiar regulan tanto el CÓdigo de Procedimientos 

Civiles ~ara el Distrito Federal como algunas disposiciones 

del Código Civil '!)ara el Distrito-Federal. 

l. CONCEPTO 

Antes de hablar del conce~to de adopción ,se -

indicará brevemente el desarrollo histórico de esta figura

jurÍdica. 

"La adonciÓn fue conocida y "Oracticada entre los 

hebreos, asirios, egiucios, griegos y romanos; y estos ult! 

mas ~rincinalmente la honraron y fomentaron dando leyes so 

bre sus condiciones, sus formas y sus efectos: leyes que ~~ 
, 

saron casi nor entero a los nueblos modernos, y que todav1a 

se les h~ce entrar como base o tipo de las disposiciones p~ 

culiares sobre esta materia en los nuevos códigos que se 

van estableciendo en diferentes naciones." (78) 

"La más remota. información sobre la adonción se

tiene a dos mil años a. de J.C., norque se le conoció en el 

Código de.Hammurabi. 

''Etl Es~aña, anarece en el Fuero Real(año de 1254) 
y en las disúosiciones que sobre adonción contiene~ las Pat 
tidas;· en esos cuernos legislativos, nademos ':'.lercibir la in 
fluencia del derecho romano. "(79) 

"Establece el Código ·civil francés, que sólo po

drán ser adontados los menores de edad y en todo .caso deja 

subsistente el vínculo de narentesco natural del ado~tado. 
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"?fata ado'T'lciÓn de efectos limite.dos, es el siste

ma aue han seguido 103 códigos civiles que como los nues

tros, se han ins~irado directa o indirecte.:nente en el CÓdi

p:o Civil francés."(80) 

50 

:·foestros CÓdi.o;os Civiles de 1870 y 1884 no regla

!!lent~.ro~ "!. la e>.do1'ción; fue hasta la Ley de Relaciones Faro! 

liares de 1 "917 cuando se introdujo en nuestro Derecho Civil~ 

"'lero como é~te. tuvo e~casa vigencia, fue 2.cogida en el CÓdi 

¡;;o Civil de 1928. 

Existen diferentes conceutos de lo que se entien-
t 

de ">Or ?.do...,ciÓn; 21 resTJecto. se tienen los siguiefntes: 

"Ado"Jción. '31 acto de nrohijar ó recibir co::io hi-

jo nuestro con ?.u t ori da.d ree.l 
, 

judicial 
, 

individuo o a un 

".l.u.n~·i.e ne.t1.tr"!.l '!'.!P.nt e lo sea de otro. "(31) 

Fneyo Laneri (82) dice que: "L2. a.do".lciÓn es vn ac 

to ju.,.{dico solemne y hilatera.1, que crea ciertos lazos de 

nare~te9co semejantes a los QUe nroviene~ de la filiación

. le,r:{tir:ia. 

11 La <Jefi>"?ición recién dada. tiene la virtud de rea.j. 

7.l'lr los <!S"lectns funda'l!entales d~ la institución, que con

sisten en crear un grupo familiar limita.do al a.dontante y 

el ~dontado, con indenennencia de la nrocreaciÓn, y tratan

do de su~lir la falta de fa'llilia legítima, a la cual i~ita 

en su anariencia." 

Para Bonnecase (83) es: "El término de adonciÓn , 

como el término matrimonio, comnrende dos cosas distintas;-
' 

nor una narte, la institución de la adonciÓn; oor la otra , 

(80)GALI~DO GA~FIAS,Ignacio,Op.cit.,n2g.654. 
(Rl )BSCRICHE, Joaquín, On. cit., 'r}ag. 92. 
(82)FUBYO LANERI, Fernando, Derecho Civil, Chile, Edit. Universo S.A., 

Tomo -Sexto,Vol.III,1959,n~g.497. 
(83)BOHIBCAS1'!,Julien, 'Blementos de Derecho Civil,Trad.Cajica J.R., 

Puebla,Edit.Cajica J.R.,Tomo I,1945,nag.497. 



el acto de ado'PciÓn. La institución de la adonciÓn tiene

oor objeto oerniitir y reglamentar la creación, entre dos 

oersonas, de un lazo ficticio o, más bien, meramente jurÍdi 

co de filiación legítima. El acto de adonción es un acto j~ 

rÍdico sometido a formas particulares, nor medio del cual -

los interesados ~onen en movimiento, a favor suyo, la insti 

tuciÓn de la adonción." 

e e'l omo vemos,nara lo que va a unir a las partes 

es un lazo de narentesco. 

Otros autores también dan su definición de adop-

ción, considerándola como un vínculo de parentesco entre _;_ 

dos personas. 

"Los hermanos Mazeaud definen la adonciÓn como el . . 
'acto voluntario y.judicial que crea, inde'\)endientemente de 

los lazos de sangre, un vínculo de· filiación entre dos 'Per

sonas'. 

"Planiol afirma qÚe en el Derecho francés la ado12 

ción 'es un contrato solemne, sometido a la aprobación jud! 

cial'. 

"Josserand por su narte enseña que 'la adopción -

es un contrato, que nroduce relaciones nuraménte civiles de 

paternidad o maternidad'."(84) 

Galindo Garf'ias (85) a1 respecto diM: "Por la -

adooción una ~ersona mayor de veinticinco añ.os, por pro~ia

declaraciÓn de voluntad y urevia la a-probación judicial .. ,.

crea un vínculo de filiación, con un menor de edad o un in-

canacitado. · 

(84 )GALBfDQ. GARFIAS, I~~ci~,On.cit.·; uág.653,. 

(85)Ib!dem,pág.652. 
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"De las disnosiciones que contiene el Código Ci

vil del Distrito Federal sobre adonción, esta·instituciÓn -

ha sido creada fundamentalmente con fines de ~rotecciÓn de

la nersona y de los bienes de los menores de edad no emanci 

nados y de los mayores de edad inca"!)aci tados." 

El mismo autor habla de la naturaleza jurídica de 

la ado'.)ción, a la que considera como un acto jurídico com--

nlejo de carácter mixto, ya que en ella intervienen, tanto-

el interés del T;)articular, como el del estado, siendo el in 

terés de este, el de tratar de '.lroteger a los menores y a

los inca?aces. 

2. PARTES QUE INTERVIENEN 

Las nersonas que narticinen nrincinelmente de la 

adoi;>ción son: el adontante y el adoi;>tado. Esto no quiere de 

cir ~ue no haya otras nersonas que intervengan en ella. 

Nuestro pronio Código Civil· dice quiénes, además

de los anteriore~ uueden intervenir en la adopción. 

Rojina Yillega.s (86) dice: " En el -parente~co ci

vil que se-origina ~or virtud del acto jurídico de la adop

ción, existen ccmo sujetos esneciales, el adoptante y el -

adoutado, que asumen resnectivamente todos los derechos y 

ooligaciones que crea. la filiación legítima entre J?adre e -

hijo." 

Por la relación de ?arentesco que adquieren tanto 

el adontante , como el adoutado , vernos que son imnrescindi 
. -

b~es, ya que, no se nuede entender una adopción sin ellos. 

Requisitos que debe reunir el adontante de acuer

do a los artículos 390, 391, 392 Y' 393 del Código Civil pa-

( 86 )ROJilTA VItLEGAS, Rafael, Derecho Civil 1.~exi ceno ,México, 

Edit.Porrúa S.A.,Tomo II,5a;.Edición,1980,nág.66 .. 
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ra el Distrito Federal son los siguientes: 

l. Ser mayor de veinticinco ?.iíos y, en todo caso 

tener diecisiete ~1os más que el aüo~t~do; 

2. Estar libre de matrimo~io, o contar con el con 

sentimiento de su cónyu~e; 

3. ~star en nleno e~ercicio de ~us derechos; 

4. Que ha de contar con los medios económicos su

ficientes nara ~roveer a la subsiste~cia y educación del

adontado; 

5. f'.ttP, ~ea de buenas cost'.1..~Jres. Debe acreditar-

~u buena conduct~; 

6. i'iaC.ie ':1Uede ser ado"T)taco "'ºr !!l~S de una '1erso-

nR, exceryto c11e.ndo los adonta'!'ltes se?!l narido ~' ID'.ljer, y que 

tene;a11 la diferencia de edades oue se ren.uiere; 

7. El tutor no 'TJ'.l"~de ado:it:::.r al rytq>ilo, mie!ltras 

no h'>.ymi sido anrobadas las cuent?..s ·5.e l~ tutela; 

8. Que _la ado0ciÓn se2. hen~fica ""Ja.re. el ano-ptado. 

Si alp;uno de los anteriore~ requisitos faltara,no 

se nodrá dar la adoryciÓn. 

~n als~nos '1aÍses en sus cÓ~igos se tiene la nro

bibición de ado~tar a a~uéllos que ti~~en descendientes; al 

res.,,ecto se dan ejemnlos de algimos ce esos 1'JaÍses. 

"Hay "."lr0hi'biciÓn absoluta C'.l~:mdo ha;r descendien 

tes en el CÓdi50 francés de 1966; en ~l itali9no ( art. 291 

del código de 1942); C"nile hasta octubre de 1965; Ar,~entina, 

hasta octubre de 1948; Uru.~uay J.a nrohibÍa; ••• Hicarae;ua

creó la adonciÓn en 1960 con nrobibiciÓn cu~ndo hubiera 

descendientes. Guate~ala la nrohibiÓ h?.F>ta el 7 de mayo 

de 1947. 

"Desuués de la Convención 3:1!"onea de 1967 sobre 

la adonciÓn de niños, el Consejo de 3:i:!'o-.,a recomendó a. la.s 
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naciones evitar los sistemas 1'r~hibiti\ros· de Ta 

ción ... (87) 

adop-

De Iba.rrola' (88) al respecto dice: "Nuestro c6di

go (art.390;D.O. 17 de enero de 1970) ~arece inclinarse a -

que quien tien.e hijos lee;!timos no nuede adoptar, ya que é~ 

te hebla de que el adontante, como arriba dijimos, debe es

tar libre de matrimonio. Bl artículo 391 nada dice sobre si 

el marido y la mujer que ya tienen descendencia ~ueden adoE 

tar." 

Sin embargo, en nuestro ~aís no encontramos en 

sus legislaciones artíc~los que nrohiban de manera expresa

el hecho de q~e el adontante tenga descendientes. 

El artículo 390 del CÓdigo Civil ,ara el Distrito 

Federal indica que el adoptado debe ser: 

1. r.~enor de edad, o 

2. Mayor de edad incanaci tado, y 

3. Diecisiete años menor que el adontante. 

Escriche (89) define lo que es el adontado y dice·:' 

"ADOP'l'ADO. El que siendo nor naturaleza hijo de una nersona; 

es nrohijado o recibido .e.orno hijo por otra mediante autori-
. , 

zacion real· o judicial." 

A~arte del adontante y del ·adontado existen perso .. . . -
nas QUe ,ueden intervenir en la ado~ciÓn y esto será cuando 

se requiera el consentimiento de.las mismas. Al resnecto el 

Código Civil del D.F. indica en su .artículo 397 quiénes de 

ben dar su consentimiento y eri qué casos: 

a)Consentimiento de quienes ejerzan 1a patria pe

.testad sobre la nersona que se quiera adontar; 

{87)DB IBA=rnoLA,!:.ntonio,Derecho de Familia,r.iéxico,Edit.PorrÚa 
S.A., la.Edición, 1978-;-,;ag. 350. · · 

(88)DE IBL~ROLA,Antonio,On.cit.,nág.350. 
(89 )E3CRICH5!, Joaquín, On. cit., oag. 95. 
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. b) De su tutor; 

c)De quienes lo hayan acogido como hijo durante -

seis meses; 

d )El fünisterio PÚblico del lugar cuando el ado1>

tado no tenga nadres, ni tutor, ni ~ersona qu~ le brinde su 

a,,oyo; 

e)Rl consentimiento del menor, si tiene más de c~ 

torce arios; y 

f)Le autoridad administrativa, cua.lldo el tutor o 

el Ministerio PÚblico se nieguen a otorgar el consentimien

to sin causa justificada (artículo 398 del e.e.). 

3. PROCEDIMIENTO 

Zl CÓdi~o Civil del Distrito Federal en su artícu 

lo 399 señala que el ryrocedimiento ~ara la ado1'ción, será -

fijado en el Código de Procedimientos Civiles uara el Dis

trito Federal. 

Los requisitos de forma de la ado~ciÓn se encuen

tran en los artículos del 923 al 926 del Código de Procedi

mientos Civiles :na.ra el Distrito Federe.1, en el caryÍtulo de 

nominado 'De los actos de Jurisdicción Yoluntaria'. 

De Pina ( 90) dice al resnecto: "La reglamentación 

que en el sistema civil mexicano tiene la forma de la adop

ción no uermite atribuirle la neturaleza de acto contrac-:

tual." 

La ado~ción corno un acto que se ~romueve a través 

de la jurisdicción voluntaria, se lleva ante un juez de lo 

familiar, ya que,es el com~etente uara conocer de esos asu.n 

tos (artículo 58 de la Ley Orgánica de los Tribunales de Jus 

55 

(gO)TIE PINA,Rafael,Elementos de Derecho Civil Hexicano,!~érico, 

Edi t .J>orrúa s·.A., Vol. I, 1968, nág; .368. 



ticia del Fuero Común del D.F.). 

Este orocedimiento se inicia nor la neticiÓn del 

que nretende adontar, .siem~re y cuando cumnla con los requi 

sitos aue el Código Civil establece. 

El escrito que debe nresentar el nromovente ante 

el juez de lo familiar contendrá lo siguiente: 

l. ffo!!lbre y domicilio del menor o incapacitado; 

2. Nonbre y·domicilio de quienes ejerzan sobre é1 

la natria uotestad o la tutela; 

3. Nonbre y domicilio de las nersonas o institu--. 

ción ~Ública que lo hayan acogido; 

4. Acom~añar certificado médico de buena salud. 

En el caso ae que el raenor hubiere sido acogido -

~or una institución ~Ública, el adontante deberá recabar 

constancia del tiemno de la ex~osiciÓn o abandono (artículo 

923 del Código de Procedimientos Civiles nara el Distrito -

Federal). 

Ov2.lle Favela (91) dice: "El juez de lo familiar 

nuede decretar el de~Ósito del menor con el ~resunto ado~

tante, si aún no hubiese transcurrido el plazo anterior,nor 

el tiem~o restante, o si el menor no tuviese ~adres conoci

dos ni hubiese sido acogido nor institución nÚblica alguna, 

~or todo el neriodo de seis meses ( art{culo 923 del Código 

de Procedimientos Civiles 1'ara el Distrito Federal). 11 

"Aunque el CPCDF no lo indique ex-presamente, con 

Viene que, en su solicitud, el que oretenda la 
. . , 
ado'Ocion -

ofrezca las ~ruabas con las cuales intente acreditar el cum 

nlimiento de los requisitos legales mencionados. Las prue
~ 

(91)0VALLE FA\r'ELA,José,On.cit~,~ág.353. 
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bas se recibirén el dÍa y a la hora que .el juez se5ale (ar

t'{c'..tlo 923)."(92) 

lína vez qi_te .ya se ofrecieron las uruebas,quedando 

cubiertos los requisitos que el CÓdie;o Civil y el Código de 

Procedimie!ltos Civiles nara el Di.stri to Federal exigen· y ob 

tenido el consentimiento de le ryersona que lo deba dar;el -

juez resol verá dentro del tercer c{e., eutorizando o denege-!! 

do 19. 8.do':'.'ciÓn (2rt!cu10 924 del C:OCDF). 

Ovalle Favele (93) señal?. ~ue: "Cuando la resolu

ción judicial Que oto!"gue la e.douciÓn adq_uiera lo que Fix 

Zamudio denonine. estado nreclusivo ,,or haberse resuelto la 

auelación internuesta y, en su ceso , el am~aro, o bien 

por-no haberse intermtesto aquel recurso-, el juez de lo fa 

miliar remitirá las co'!>ias certificadas de las diligencias~ 

resnectivas al juez del registro civil, nara que éste levan 

te la corresnondiente acta de ado~ciÓn (art{culo 401 del CÓ 

digo· Civil)." 

Como se nuede deducir de lo anterior, el nrocedi

miento de jurisdicción voluntaria de la ado~ciÓn se tramita 
, . d , 

rary1 amente, ya q_ue al juez se le aan -tres dias nara resol-

ver, siemnre y cuando no haya nroblemas en cua"'lto al con

sentimiento y a los requisitos. 

Efectos de la Adonción. Son los siguientes: 

a)Surge el ~arentesco c.ivil, sólo en~re el adoptg 

do y el edontante (artículo 402 del e.e.). Lo que significa 

que los rya:dentes del adontante no tienen ningÚn "!)arentesco· 

con el adontado, ni éste con ellos. 

b)Existe innedimento uara celebrar matrimonio en-

(92)IbÍdem,nág.353. 

(93 )IbÍdem. 
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tre el adoutante y el adontado, y sus descendientes (art{

culo 157 del e.e.). No nodr2-'11 casarse entre .ellos. 

c)Los derechos y o'.:llié'.::tciones q1le resulta~ del u.€]: 

:rentesco n8tur::>l no se eY.tin;:;uen uor la 2ilonciÓn , excepto 

lA n2.tria notestad le. cuP..l se J.e da al ar1.out2.nte. 

-;;n el caso rle riue esté C?.s~rlo c'm '31".'."lmo de los 

'1ro.c>:enitores del 0.dont~ño; 1"1 ejerr.e:".'án los cios. 

GP.lini!o ·}g_rfias ( q,i) a ice: "Por consiguiente , el 

uruire o la :iiadr-e ado'1tivos, tendrán 12- renreseYJt?.ciÓn del 

~cl0'1t-"'.dO en juicio ;,r filere. de él; al 8.do"Dta'1te corresryond~ 

r~ lR ?dminiRtrqci~n de los bienes del edo'1tado y la mitad 

oel nsuf!'l).c+.o dr:! los hie!!es de éste; el ,;:_donta.'1.te está obl~ 

r:<:.rlo a aar '3.l:i.1-rH~nt0!"' ~-1 ~doT.Jtaao y nace la recÍ'1roca voca

~iÓn heredit~rie. 

d )-;:1 :ci.rlontante tiene i:>.l de!"ec!10 de corre.>!ir y -

c?-=:ti:"'."2.r ".IP.-"'uradr:mente al ado11t.2.do (a!"t{~;üos 395 y 396 del 

CÓr! i. ·ro "'Ji vi.l). 

11 -::1 ado ... ta.r.io, ;:i.nart~ la obli?:aciÓn de dar. alime!_! 

tos 2.l ?.don-::antP., si los necesita , debe vivir al 12.do de 

~ste ~ hn de resnetar y honrar a su 11adre adontivo • Tiene-

derecho a llevar el anellido de ouien lo ha ado11tado y a 

-r¡artici11ar Pn la sucesión he!"edita:ri21. de ~ste Último."(95) 

Aunnue so"::>reve7l_p;an hi,jos al adontante , la a.don

ción 11roducir~ sue efectos (artículo 404 del e.e.). 
La autorizt:>.ciÓn judicial que a.nruebe o no la ado:g 

ciÓn debe de comnro·barse entes si se ~restó el consentí-

miento, o si se cumnlieron los reouisitos (Ue deben tener 

tanto el adontante, como el adontado, y 1:rne ya se señalaron. 

( 94) GAL!fl!l)O GKRFI A!J, Ignacio 1 O-o. cit., né.g. 662. 

(95)IbÍdem. 
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4. REVOOACION VOLUNTARIA DE LA ADOPCION 

La adonción termina por revocación o ~or impugna-

ción. 

La revocación de la adouciÓn se da por: 

a.)!!:utuo consentimiento. Las nartes convengan en 

ello, o sea lleguen a un a.cuerdo, siemnre 'y cuando el ado1;l

tado sea mayor de edad , ya que si no lo es, deherán con-

sentir en la revocación las nersonas oue dieron el consentí 

miento nara la adoryciÓn (qrtículo A05 frec.I del e.e.). Aun 

qu~ sea mayor de edad si est' inca~acitado no ~odr~ dar su 

consentimie11to, y lo darán las nersonas ':'.lle ?..'1terior.ner:te -

lo dieron. 

El artículo 925 del Código de Procedimientos Civi 

les n::i.ra. el Distrito Pedere.l establece rme: "Cu?~"ldo se ni de 

lA. revocf:'~ciÓn d<? un-?. .?.do.,ciÓn, el .juez citaré. a una audien

cü•. verb:=l.l dentro de los tres días sif"'J.ientes, en la que se 

resolverf si se decreta o no la revocación , si el juez se 

convencr; ""' r:n<:! conviene a los ínte~ese~ del ado'!)tado , de 

acuerdo ta'!lbién <?.l artículo 407 del código Civil.'' 

Se ad.mi tirrin topo ti uo de nrueb8S , <!Ue hagan que 

el juez se cerciore de la conveniencia ~ara el e.doptado, de 
. , 

e:::ia rovocac1on. 

Le.s renoluciones o.ae s~ dicten nor la :revoc!?.ción

se conmn:i.ca:-fo <i.l .}1.Jez del Regist:!"o Givil (artículo .110 del 

C51E~o '"!i,ril). 

Ov'lll e Favel á ( 96) di ce: 111ram'bi én se '!)U e de ::iro;na 

ver en nroceai:niento de jurisC.icciÓn voluntaria la re~roca

ción de la adonción , cuando el ado-:>ta.TJ.te y el adontado '!)i

dán de cor:n~n acuerdo. El nrocedímiento se r~".uce a la soli-

(96)0VALLB FAV~LA,José,on.cit.,pág.353. 
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citu<l suscrita ~or estas dos nersonas y una audiencia en la 

cual se ryueden ryracticar las nruebas conducentes nara demos 

trar la conveniencia Gl.e la revocación." 

Al tratarse de la revocación de la c>.don~ión nor 

mutuo consentimiento se tra~itará en jurisdicción volunta-

ria.-

b)RevocaciÓn de la adonción por ingratitud del -

e.dentado. 

Gal indo t1arfias { 97) di ce que"Se considera ingra

to al adontado: 

l.Si comete algÚn delito que merezc2 una ryena ma

yor de un año de ryrisiÓn, contra la ryersona, la honra o los 

bienes del ado'Jtante, ae su cónyuge, de sus ascendientes o 

descendientes; 

2.Si ?1 adorytado acusa juoicie.lr.iente al adontante 

de P.l~1Ín aelit., grave 1Jue ryudiera ser 11erseeuido de oficio, 

?..tm.0·J.~ 1 o '"lT1.1~1:>e, :1 no ser aue huhi ere sido cometido contra 

el mis~o ado~tado, sus asce~dientes o descendientes, su eón 

~ruge.; 

3. Si el ado'1tado rehusa dar al bentos al ado-0tan

te que ha caído en ryobreza (art.406 e.e.)." 

2n este ce.so el nrocedimiento a seguir, ya no se

rá de juris•1icción voluntaria, sino a través de un nroceso 

contencioso ordinario, en donde hay un conflicto de intere 

ses. 

Otras de las maneras de terminar la ado~ciÓn es 

-por im"JugiiaciÓn de la misma; el artículo 394 del. Código c1.:.. 

vil feculta al adoptado a im~ugnar la adonciÓn dentro del 

( 97 )GALrrno GA.ti.:PIAS, Ignacio, Ot>. cit., ná.g. 663. 

60 



año siguiente a·1a mayoria de edad o a la techa en que haya 

désanarecido la incaryacidad. El Código de .Procedimientos

Civiles ·~ara el Distrito Federal establece que este caso no 

61 

se uuede nrornover en diligencias de jurisdicción voluntaria. ( 98) 

r. 

(g8)Art. 926, del CÓdieo de Procedimientos Civiles -para el D.F. 
·--



CAPITULO IV. TUTELA 

Una de las figuras jurídicas que ha tenido más im 

"'>OrtP.ncia hast.a nuestros días dentro de la sociedad,· ha si

do sin duda la tutela, la cual a continuación trata.remos de 

exnlicar breve~ente. 

l. CONCEPTO 

Antes de dar un conce~to de lo ~ue se entiende 

"OOr tutela, exrylicaremos sus a."ltecedentes históricos. 

"La "'ºtria potestad y la tutela. funcionaron en su 

o.ri.t;en, t"?-niendo en c11enta el nrovecho de la fa~ilie. 
, 

mas 

~ue el interés del nronio incanacitado y se conceb{a. como 

un rlerecho mils que como un deber del jefe del eruno 

·rientes. 11 (99) 

de na ·-

"En el Derecho Roma.no, 19.S in9ti tuciones q_ue co

O".>er<.>n al fin tutelar sO:h ·: La tutela en sentido estricto, y 

l?. c1.i.:r.::1tela; l?. T)rimera nara los imnúoeres, la segunda "()ara 

los 9.ue, habiendo. alcanzado la nubertad, tienen una canaci

ciqt1 rJ.e obrar li::li tada. "(100) 

"3ntre los germanos, la fP.milia no se ajustó a un 

tiT>o <'le "lotestB.d c'oméstica <insoluta como en !toma, la autor! 

a~c T~sio{a en todos los miembros varones y canaces de to 

me.r 1.~.s ~.rmas. 

"La tutel!'!. corresnondÍa nor te.nto, entre los ger

manos a toda la farnilia; y asimismo, })Or transformación de 

esta ryroteociÓn colectiva y faTl}iliar, nació la tutela ejer

cida· nor uno de los parientes más -próximos , ·aunque conser

vando la familia 1ma tutela su"!>erior o de e..1ta insvección , 

(99)GA1rrno l}ARFIAS, Ignacio,º"'· cit.' !)ág. 692. 
(100) D~ IB.IL~ROLA, P.ntonio, On. cit., -oag. 387. 
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con derecho a intervenir en los actos més imnortantes del -

'DU-pil O• 11 (101) 

En la actualidad vamos a encontrar a la tutel~ co . -
mo una figura jurídica de interés nÚblico, en lo que se re

fiere a la ~rotecciÓn ce los menores o incapacitados y a -

sus bienes. 

""En derecho moderno y en atención a que la tutela 

acusa el interés de la familia, ha prevalecido en su orge.n! 

zaciÓn un evidente interés nÚblico y general, sin descono-

cer el interés individual; DOr lo que los nreceotos que la 

rigen deben r,arantizar tres clases de intereses, el del nu

~ilo, el de la familia y el de la sociedad ya que a ésta 

trasciende el nroble~a de la nrotección de los menores e in 

canacitados."(102) 

Galindo Garfias (103) habla de los llamados sist~ 

nas tutelares que <ie entienden de la siguiente manera: "Po

demos clasificar los sistemas tutelares en derecho moderno, 

en tres categorías: a)sist~ma tutelar de autoridad; b)siste 

ma tutelar fa~iliar, y c)sistema mixto. 
11La tutela de autoridad se ba.sa en la idea de que 

la nrotecciÓn del incanacitado, es u..~a función nroryia de la 

autoricad soberima ·~r nor consiguiente, no susceptible de qu~ 

dar sb~ndonada a la autonomía de organismos más o menos nri 

vados. 

"Este sistema es el ado7Jtado nor nuestro CÓdigo -

Civil, 
, 

nor el CÓdigo .Alemán vigente as1 como 

de de 1900;el de Suiza. que 
, 

ro enero emllezo a 

ro de enero. de 1922 y el d.e Italia nromulgado 

ho1 JGALEmo GA .. -:tPIAS, Ignc..cio, On. cit., -pág. 693. 
(10? )Tu Ídem, nág. 693. 
(103 )Ibídem. 

desde el prime .. -
regir el -prime 

el 12 de di-
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ciembre de 1938 en vigor desde 1942, ••• " 

De Ibarrola (104) dice lo siguiente: "La anertura 

e la institución de la tútela debe ser inmediata al falle

imiento de la Última nersona aue ha ejercido sobre el ni~o 

a natria notestad. Los jueces y oarientes deben obrar con

necesaria ranid~z, ryara oue el menor o el incanacitado - . 

queden nunca exentos de nrotecciÓn legal, lo cual es al

~a~ente ryeligroso. 

"Es nor ello la tutela U..."'la insti tuciÓn fa'!liliar. 

asi nodrÍa deci!'se que el tutor se convierte '::'n un :.iiernb::::-o 

·e la familia, aun en el caso ~n aue ningÚn uarentesco lo -

• igue con el menor." 

:n hecho de ~ue en un rno!!lento r'lado el incanaci ta-

o o el menor queden sin nadie que ejerza la natria ryotes-

.. ad sobre ellos es lo que da orieen a l~. tutela; ta.'llbién en 

o oue resnecta. a aquéllos que tienen un ')atri!!lonio ~, el 

ual uor su inct>.nacida.d no nueden cuide.r, ni menos adminis 

rar. 

~xisten diferentes concentos de tutela que a con-

inuación trataremos de ex~licar: 

"La n~.laora t 11tela .,,roceé!e del verbo l?tino ~ 

ue quiere decir defender, nroteger. Es un cargo que la ley 

~~one a las nersonas jurídicamente canaces, nara la ryrotec 
. -

·iÓn y defensa de los menores o incanaci tados. Es un cargo

ivil de interés nÚblico, y de ejercicio obligt>.torio. 11 (105) 

Valverde y Valve'.rde (106) dice que: "3s la tutele 

na manera de dar nrotecciÓn social a los débiles, y im me

io de defensa de los menores y de los demás individuos in-

l04)DE IBARROLA,Antonio,Op.cit. ,,,fg.392. 
105 )Gf...LINDO GARFIAS, Igne.cio, O-o. cit., .,,ág.689. 
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canaces, no ~jetos a la autoridad naterna , o que están

abendonaaos o son maltratados. La razón fundamental de la 

tut~la es un f';ber de 'ryiedad, que tiene su origen en la de

bilidad e i:n"':'e:-fecciÓn del ser humano." 

E"!1 l~ doctrina, los estudiosos del derecho la han 

definido ae ci:erentes maneras: 

"L~ :octrina en materia .de tutela, maneja los ca

lificHtivos c0;.. :ran variedac. Ru~giero y Clemente de Diee;o 

la definen ce~~ un n.oder conferido a una lJersona nara cui

de.r a otra; Pl ::~iol e.firma que es una funciÓ::i jur:Ídic2. con

ferida a 1.ma "e::-sone. canaz ryara cuidar a 1.L...-i incapaz y admi

nistre.r sus bi:-:~s; Laurent, la define como la carga pÚbli-

ca imDuesta ?. ::::.::?.. TJersona canaz de cuidar a otra incapaz y-

re~resentGrl~ ~ los actos de la vida ~ocial; Enneccerus la 

denomina cono .: cuidado llevado bajo la insTJecciÓn del Es

tado "ºr u11?.. -;~::-:sona de confianza (el tutor) sobre la 1Jers~ 

na. y el nat:::-i:::or:_i.o de r:mien no e~tá en si tua.ciÓn de cuidar

de ~.~untos T'.lO!" :o{ mismo que !JOr lo !'lenos ~e le trata jur-Íd! 

C:?r:i:mte cot.10 si -:o estuviera en esa si tuaciÓn; 1.:ateos _Qar-
, 1 • • 'i,..1 • t . 1 . t con _ 2. covi.si ae.._.~ co:no el c~-s-o 'P1'.'' 1co que iene TJOr o JJe o 

la ~arda de lc-. .,ersona y bienes de los que no esta>'ldo suj~ 
,. 

tos n la natria ~atestad tienen incanacidad natural y legal 

o sólo la nrbe:r-~. "(107) 

De Pi!:?. (108) la define diciendo~ "La tutela es -

una institución ~~~letoria d~ la natria ~otestad, mediante

la cual se ryro•e~ a la re~resentaciÓn, a la ~rotección, a -

la asistencia, al comnlemento de los ~ue no son suficientes 

(107 )GALFTDO GA~?IAS, Igne.cio ,Op. cit., :nág. 691. 
(108 )DE PI!fA, Rafael ,o~.cit., :n~e.383. 
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'rlr:J.re fl'.Oberné'.r !'IU 1'lersona y derecho nor 
, 

Sl. mismos, 7a:ra re-· 

eir, en fin su actividad jurídica." 

Para Bon.'1e case (109} la tutela es: "Un org2.nismo 

ce t'e"1resentaciÓn de los incaryaces , ~ue se é'.'1lica tanto en 

rn::oi.teria de !:linoridad, como en caso ne interñicción. En otros 

téri:iinos, se substituye a 12 . ...,a trie. notestad Ínteera, ;ior lo 

menos, resryecto ~ los hijos legÍtiMos, cua~ao el nadre o la 

m2.c'!re ~an rnuer-t:o, ~r te_'llhién en otros casos e:v:ieciales, como 

en los de nérdicla ae la natria ryotestad; t2Pl~ién se aT'llica

cue.nCir> se trat? 0e un inca.,.,az sujeto e. interdicción 1 eeal." 

Por 1hti::io, De Ibarrola (110) ~-1 resnecto dice: 

"La t 11.tel·;>. e:'l un -.oaer 'l"Jrotector, C'J.yo orifen no está en la 

n".tnr<;:J.eze, ."in0 '=n 12. ley f!Ue la est9.blece ne.re. su-;lir la 

inc'..r-.,ncica0, ya i:'e los menores !:t '!,U:i.enes falte. la "1rotección 

n::i.turry.l de l~ TJ:<>..tria '10testad, ye. 0e los inca:'laci taóos en -

"~1 e.j~~cicio de este 7J06-?.r, es 1..ln verd2dero mt?J'l-

il'lto le;>;i:'.l, une. investidura civil, i.t!"l c:u-go que la ley imp~ 

n o 11 -. 
Aun".l_u~ en el CÓdi.150 Civil 'lP.ra. el Distrito Federal 

no enco:"!t:r-t.rnos e:<'1T~s~.:!le~te un ~.rtícu.lo tpi.e nos defina a la 

tntela., en el i:i.rtículo 449 se indice. el objeto a·e ésta, 

como las riersonqs 0_1..'.~ está~ ;:;u.jetas a elle .• Al resnecto 

trqnscribirá el citado artículo: 

, 
a.s1 

se 

Art{cnlo 449. "'.'.:1 objeto de J.e. tutela es 12 euar-

da de la ryersona y bienes de los oue no esta.TldO sujetos a -

natría ~otestad tienen incanacidad natural y leeal, o sola-

(109 ).aom·¡:~:CASE, Julien, On. cit. 1 .,.,~.e.438. 
ÜlO)DZ IBAiiROI,A,Antonio, O-o. cit. 1 ..,2g.387" 
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mente la ~ee;unda, pera gobernarse oor sí mismos. La tutela 

nuede también tener nor objeto la reoresentaciÓn interina 

del incánaz en los ce.sos esneciales que· seña.le la ley." 

Podemos decir de manera eeneral que la tutela tie 

ne como finalidad nroteger y cuidar a la nersona y a los 

·bienes del incanacitado; el tutor tendrá que realizar sus -

funciones de e.cuerdo a las d.isnosiciones de la ley res~ecti 

va. 

Las nersonas que nueden estar sujetos a la tutela 

son las sieuientes: 

a)Los menores de edad, oue no tengan quien ejerza 

la na.tria notestad sobre ellos, llamada incanacidad legal. 

b )Los que tengan incal}acidad natural,. señalados -

en el artículo 450 fracciones II y III. del Código .Civil "!)a

ra el Distrito Federal. 

c)Los ebrios consuetudinarios y los que hacen uso 

i~~oderado y habitual de drogas enervantes {artículo 450 

fracción IV del citado c&digo). 

d)Los menores de edad emanciuados ~or razón de ma 

trimonio (artfoulo 45l. del citado código). 

La nersona que tendrá a su cargo la tutela se le

llama tutor; y la ~ersona que estará sujeto a ella se le 

llama nunilo. 

Escriche (ll.l) define al tutor diciendo que: "Es

la ryersona destinada nrimariamente nara la educaciÓn,crian

za y defensa; y accesoriamente ~ara la ad.ministracciÓn y g~ 
- ,· 
bierno de los bienes del que quedo sin uadre antes de la 

edad de catorce años siendo varón, y de doce siendo hembra. 

(lll)BSCRICHF.,JoaquÍn,O~.cit.,uág.1518. 
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"Llámase tutor de Ja TJalabra latina ~ , .que

sienifica defender pues efectivrunente el tutor no es otra

cosa o.ue un defensor y TJrotector del ·'!m:oilo." 

~xisten ~ersonas a las que no se les nuede ~ar el 

cargo de tutores; 1:1.l resTJecto los sieuientes autores habla..11 

de esto. 

Galindo Garfias (111 bis) dice: "Son n~rsonas in

hábiles Tlara la tutele, aquéllas que la ley considere no de 

·ben ejercer el careo aun~ue estén anu.r-mtes en recibirlo. En 

razón de los fines y ni:i.turaleza de la institución túteJ.ar, 

que es la defensa y cuidado de los intereses de los incapa-

. ces, la ley veda su ejercicio a las nersonas que ~or diver-

sas razones no deben ejercerlo, como son las que enumera en 

los artículos 503,505 y 506 del Código Civil." 

Rojina Viliege.s (112) dice que: "La inca'Oacidad -

de ciertos sujetos (menores no sujetos a ryatria ootestad y 

mayores de edad nrivados de inteligencia o afectados en sus 

facultedes mentales) origina que el Derecho Fa~iliar reeuJ.e 

re1aciones-esnecÍficas mediante la institución de la tutela, 

cre~ndose así, como nuevos sujetos a los tutores e incapa-

ces, con ei conjunto de derechos y obligaciones que después 

determinaremos al tratar de la citada: institución." 

En el artículo 452 del CÓdigo Civil nara el Dis

trito Federal se indica que: "La tutela es un careo de in te 

rés ·~Úblico del que nacie ryuede ~imirse sino ~or causa le

gítima." 

(111 bis )GALD:DO GARF'IAS, Ii.nacio, On. cit. ,:?ág. 690. 
(112} ROJIN A VILLEG AS, Rafael, Ou. cit. , 11aes. 67-68. 
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Quedan excentuados de la tutela: "• •• los ciegos, 

los naral{ticos y los ancianos aunque sean incauaces de go

bernarse nor s{ mismos; nues mientras esos defectos no tras 

ciendan a la intelieencia, no nodrán anlicarse las disnosi

ciones del art{culo 450 de nuest~o CÓdir,o Civil, el cual es 

de internretaciÓn estricta y no extensiva, es decir Única-

mente a~licahle a los casos de incanacidad en ellos nrevis

tos. "(113) 

2. DRCLARACION DEL ESTADO D3 !;JINORIDAD O DE INCA-

PACIDAD 1'0R DBM'EHCIA 

Para oue nueda darse la tutela es necesario que -

se comnruebe que la nersona a la que se le va a nombrar un 

tutor, tiene alguna incauacidad ya sea la leeal o la natu~ 

ral. 

"Corr.o la tutel2. es una restricción i::nnuesta a la- . 

libertad de los individuos, no nuede sujetarse ninguna ner

sona a ella, sin que conste de una manera evidente la nece

sidad de nrivarla del ejercicio de sus derechos civiles, y 

del gobierno de su nersona. 

"La interdicción nuede definirse diciendo que es

el estado de una nersona que, careciendo de las aryti tudes -

nara.gobernarse nor s{ mismas y administrar sus bienes, ha

sido declarada inc?.naz nor sentencia judicial, y sometida , 

en consecuencia, a la guarda y autoridad de un tutor que la 

renresente legalmente en los actos de su vida civil. "(114) 

En el artículo .902 del Código de Procedimientos -

Civiles na.ra el Distrito Federal anarte de indicar el prin

cinio resryecto a oue no ~uede darse una tutela sin que an-

(ll 3)GALil!DO GARFIAS, Ignecio, On. cit.~ pág.6 92. 
( ) 

, . , 
114 Ibidem, .,a.g.695. 
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tes se decl~.!'e l~ i!'lCP-"'"'.cidad de la nersona que va a quedar 

sujeto a ella, menciona les nersonas oue nueden nedir la ae 

claraciÓn de minorid2.d o de incane.cidad de ale;une. oersona. 

Al res'1ecto tr~scribi'!los el citado artículo: 

Art Ícnlo 902. ":Ti!!e;tm:;i t~ttela nuede conferirse 

sin eme nrevi:.::onente se declare el estado de minoridad o de 

incanacidad de la ~erRona QUe va a nuedar sujeta a ella. 

"La declnraci~n de estado de ~inoridad o demencia 

1'.>Uede nedirse: lo. i>or el mismo menor si ha ctun"Jlido dieci-

sei.s ?.ños; 20. Por su cónyuge; 3o. Por sus nresuntos herederos; 

.lo.Por el alb~cea; 5o.J'or 1>.l Ministerio PiÍ'blico. Pueden ne

dir l~ declar~ciÓn de minoridad los funcionarios encargados 

ae ello ~or el GÓdigo Civil." 

Becerra Bautista (115) dice al resnecto: "La de

Cl ?.raciÓn del est"ado de minoridad la 'rlueden solicitar tam

bién los funcionarios que menciona el artículo 460 del CÓdi 

~o Civil o sea: los oficiales del Re~istro Civil, las auto

ridades adr.linistre.tivas y la.s judiciales." 

Declar?.ciÓn de est?.do de minoridad. 

~ste ~~ocedimiento se lleva a efecto a través de

jurisdicciÓn voluntaria y se encuentra re8"Ulado en el artí

culo S03 del CÓai~o de "Procedimientos Civiles oara el Dis-

tri to Federal. 

Artículo 903. "Si a la ueticiÓn de declaración de 

minoridad se a.com'T)afia la certificación del registro civil , 

se hará la declaración de nle.no. En caso contrario, se cita 

rá inmediatamente a una audiencia dentro del tercer dÍa, a

la que concurrirán el menor. si fuere T)Osible y el ~:'.inisterio 

(115 )BEG'i!RRA BAUTISTA, José, On. cit., nág. d 70. 
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PÚblico. ~n ella, con o sin la asistencia de éste y por las 

certificaciones del registro civil si hasta este momento se 

,.,re sentaron, ""ºr el 1:1.s'Oecto del menor, y a falta de aquéllas 

o la ~resencia de éste , ""ºr medio de infonnación de tes-

tigos, se hará o denegará la declaración corresl)ondiente." 

Ove.lle Favela (116) dice que: "Es claro que pare. 

determinar le. edad del presunto menor , es más adecuada , a 

falta de la constancia registral, la nrueba pericial que la 

testimonial." 

Como vemos,de lo anterior nademos deducir que pg 

ra declarar el estado de ~inoridad, el juez debe tener urue 

bas de que la ,.,ersona es efectivamente menor de eµad , y en 

el caso de que no se tenga el acta de nacimiento de dicha 

,.,ersona, se le nodrá ~racticar un examen médico que demues~ 

tre la edad ryue tiene. 

Declaración de incana.cidad "'.lar causa de demencia. 

El e.rt:Cculo 904 del Código de Procedimientos Civi 

les nara. el Distrito Federal indica que na.ra llevar a cabo 

la declaración de incaryacidad ~or.causa de demencia se hará 

un juicio ordinario,en el cual interi:endrán el neticionario 

y un tutor interino que nombre el juez de lo familiar. 

Ovalle Fa.vela (117} dice al resnecto: " La peti

ción de declaración de inca~acidad nor causa de demencia , 

tiene un doble trámite: nrimero , si los interesados están

de acuerdo y dos examenes médicos realizados en :fechas y -

~or esnecialistas diferentes confirman el estado de demen 

cia, la declaración nuede ser formulada ,or· el juez en j~ 

risdicción voluntari2; nero, si existe oposición ~or ~arte 

(ll6)0VALLS FAV'ZLA,José,Ot>.cit.,nág.350. 
(117} Ibídem. 
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del tutor del nresunto incaTJaci tado o cel ~'!inistsrio PÚbli

co, 18 ñecln:r.~c:iÓn sólo TJodrá ser hecha una vez que se rea

lice un juicio ordinario contencioso en el cual se dé onor

tunidad de defenderse al .,resunto inca".l~.ci t2'do, nor sí mis

mo co~o ~or medio de su tutor interino." 
, , ' 

Rn la fraccion I del articulo 904, se indica que-

el juez tiene que dictar las medidas cautelares que se~n n~ 

cesQrias TJaru ~segurar la nersona y bienes del incanacitado. 

"En el ryrocedimiento de jurisdic·c.ión voluntaria , 

a la neticiÓn de interdicción debe acomnañarse el •certifi

caao de un médico o informe fidedigno' de la .,ersona que a~ 

xilia al nresünto incanaci tado o e.lgÚn 'otro medio de conviS 

ción•. Recibiaa la ryetición, el juez ordenará un nrir.ier exa 

men del .,resunto incaryacitado uor los médicos que aquél nom 

bre, ~uienes deben ser 'de ~referencia, alie~istas'. Este -

exar¡¡en deberé. hacerse en nres.encia del juez y con citación

del solicita11te y del I:'.inisterio PÚblico. El TJresunto inc2.

nacitaao tendrá derecho a ser ofoo en la 8udiencia." (118) 

Si des.,,ués de '!Ue ya se le .hicieron ll')s exár:ienes

médicos ~ le uersona de la ~ue se die~ es incan2z, s~ com

n:t:''.')b~.re la incanacidad, o se tuviere duda sobre su ca~aci-

dn.d, P.l juez 'dictará las sitrnientes medidas: 

l.Hombrarle tutor y curador interino; 

2.'Poner los bienes del nresunto incaryacitado bajo 

la adnfinistracción del tutor interino. Y los de la sociedad 

conyugal en manos del ·otro cónyuge; y 

3.Proveer legalmente de la natria potestad o tute 

la a las ryersonas Que tuviese bajo su guarda el nresunto i~ 

cm:>acitado (e.rt!culo 904 fracción III,·inc~sos a),b),y c)del 

T118)Ibf dern. 
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CÓdieo de Procedi:'lientos Civiles nara el Distrito Feder:;iJ.). 

"TJna vez dictadas estas medidas , las cueles pue

den ser .recurridas en apelación en el efecto devolutivo(eje . -
cuti"vo) 1 el juez ordene:rá un seeundo examen del uresunto in 

ca-02ci tado nor otros médicos ta'ilbién nombra(los ryor é1 , nr~ 

ferentemente Rlienistas. Si hubiese discrenancia entre el 

nuevo dictai:ien nericial y el anterior- , el juez llamará a-

los ryeri tos a una junte. de e.veniencia y si no loera sune 

rar las discreT:>ancia.s, nombrará un ryeri to tercero en di seor 

el? .• Por Último, citaré. a 1u1a. ::?.udiencia en la oue , si hu

"::>i0se 2.cuerdo e!ltre el solici t?nte, el tuto:r y el Minist~ 

~·io PÚhlico, dict2.rá resolución (1."rtfoulo 904). "(119) 

Si e~ le audiencia en 12. ~ue dicte resolución el 

juez sobre le incanecid2d no hubiere ecuerdo , y existiera 

0')0SÍCiÓn ya Se.'.?. TJOT '12.rte del tutor interino O -por el fyjj_- / 

nisterio PÚblico, no se podré. ser,uir a través del nrocedi

~iento de jtt'!'isdicción volunt?.ria y te!'l.drá q_ue hacerse en -

un juicio ordinP-rio conte'lcioso (artfoulo 904 , Última. par

te del CÓdieo ele Procedi~i.entos Civiles -o?.ra el D.F.). 

Para Becerra Beutista (120) existen diferentes -

etaT)aS ')Or las ~ue atr::>.Yiesa el ryroceci:niento ce decl?.rc..

ciÓn de incaoacidad uor cnus~. é'e demencia , y las indic2. ce 

la manera sip,i.ti ente: 

"Diligencias nrejudiciales. Teniendo dentro de es 

tas: el asegureniento de la ~ersona y bienes del inca'!)acite 

do, ordent>.r que la ryersona que lo auxilia lo '90nge. e. dispo

cisiÓn de médicos alienistas en el ~lazo a.e 72 hrs. y otras. 

11 Segtmda etapa, las medidas cautelares como: el -

(119)IbÍdem,p~g.695. 

(120 )B3CB~R.A 3AUTIST.t., José ,op. cit. ,·uág.471. 
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nombrruniento de tutor o curador interinos, noner los bienes 

del nresunto incanacitado bajo la aa~inistraciÓn del tutor

interino, etc. 

"Tercera eta-pa, un segundo reconocimiento médico. 

"Cuarta ~ta-pa, la resolución." 

3. NmmRAMIENTO DE TUTORES 

Antes de habl?rles sobre el '1rocedimiento de nom

bramiento de tutores, es necesario decirles lo siguiente: 

En el a.rt!culo 461 del Código Civil ':lara el Distri 

to.Federal, se indica ~ue existen tres clases de tutela: a) 

1?.. test0.!riente.ria, b )le. leg{tima,y c}la detiva. 

De Pina (121) dice f}Ue: "Ninguna de ellas ·mede -

conferirp,~ sin que nrevia~ente se declare judicialmente el

estado de incan!:icidad de la nersona que va a Quedar sujeta.

a sus efectos.·" 

Se tratará de ex'1licar brev·emente a cada una de-

ellas: 

a)rutela Testamentaría. "Es la que se confiere en 

test'3.mento y tiene lugar, cuando el ascendiente que sobrev! 

va de lOR dos 0ue en cada grado deb~n ejercer la natria po

testa~, aunque fuere menor,nombra tutor en su testamento a 

e.quellos sobre ouienes la ejerza, incluyendo al hijo 1JÓstu

mo. Rse nombramiento, excluye del ejercicio de la natria pg 

testad a los ascendientes de ulterior g:ra.do (artículos 470 

y 471 del Código Civil). 

"E!xiste, en nuestra ley, el derecho reconocido a 

. un extraño, -nara designar tutor en su testamento, a un inc! 

paz que no $B encuentre bajo su ~atria notestad, no bajo la 

(121 )GALDIDO GARFI.AS, Ignacio, On. cit., pág. 698. 
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ae otro y esto ocurre cuando le deje bienes, para el simule 

efecto de la administración de esos oienes (artículos 473 y 

475 del Código Civil)."{122) 

b)Tutela Legítima. 

De Ibarrola (123) dice que:"Ss la tutele legítima 

la diferida ryor la ley en defecto de la testa~entaria. 3s -

decir, tiene como en el Derecho romano, carfcter su~sidia-

rio. Esta tutela, dice De Diee;o, es cualidad y e.tributo de 

ciertas ~ersonas, de los narientes, nor cons~cuencia de su 

nerentesco; nero el cÓQi~o civil restringe los llamamientos 

en interés dei menor, ~or lo que narece reconocer la ~refe

rencia de le. tutela dB.ti va que nerni te la aurecie.ciÓn de las 

condiciom!s '?ersonales del tutor. Nuestro cÓdi¿;o distingue

en tres c2~{tulos (III,IV,V del título noveno del libro nri 
. -

l:lero) diversas clases de tutela legÍti!!la: la de los menores, 

la de los dementes, iaiotas, imb~ciles, sordomudos, ebrios~ 

y ae los nue habi tualmeYJte aousan. d<> l::>.S drog8s e!eervantes; 

Y le. de los menores abandona.dos y de los acogidos "JOr ale-u

na ~ersona, o denositados en establecimientos de beneficien 

cia." 

c)Tu.tela De.tiva. 

Gal indo G-a.rfias (124) seftala q_ue: "La tutela dat! 

va tiene lul'::1:tr: lo.cu!:l.ndo no hay tutor test8mentario ni pe! 

. sona a ouien corresuonda desemneñar la tutela legítima , y 

2o.cuando el tutor test2...mentario está imDedido de ejercerla 

temnoralmente y no existe.n hermanos o colaterales dentro 

del cuarto grado inclusive (artículo 495 del Código Civil). 

"Las notas q_ue ce.racterizan la tutela da ti va son 

(122 hbfoern. 
(l23)D~ I3A~ROLA,Antonio,Ou.cit.,~ág.398. 

· (124 )GALIJ<iDO GARFIAS, Ie;nacio, On. cit., -pág.399. 
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1 as sL'!,'uientes: · a )que es !?uhs i a iaria de 1 a tes·tamente.ria "J'

de la le,~{ti!:!!a; b )que el -::-..:.tor dativ-o -::s desif.':ne.~o nor el-

juez de lo farniliar, si no tiene justa causa nara reryrobar 

la. La desiB"J1aciÓn la h¡:¡ce el Qronio juez de lo f.?_rniliar, si 

( , 6 , el menor no ha cumQlido esa edad articulos49 y 497 del C~ 

digo Civil);c)que nuede recaer en cualquier nersona en el -

caso del inciso ~mterior, y sólo en e.lguno de los que figu

ren en la lista formada ce.da año nor P.l Consejo Local de T]¿ 

telas, en el seiundo (artictüos d96 y 497 del Código Civil).' 

En el artfculo 499 del CÓdieo Civil ~ara el D.F.

se dice que:"Siemryre será d?..tiva la tutela nua asuntos ju

diciales del menor de edad em2.nci~ado." 

Tanto en la tutel~ leg{tima, como en la dativg es 

donde el juez debe nombrar al tutor, ya sea dentro de los -

narientes m~s cercanos del incanaz, o de la lista de tutores 

que le da cada afio el G'Jnsejo Local de Tutelas. 

Gal indo Garfias (125) a.l res'?ecto dice: "Se en ti en 

de nor nombrt>.miento de tutor, lP. designación Q_Ue en el caso 

de tutela testa.'llentaria hace el eutor de le. herencia, o el 

juez en el caso de tutela dativa nara que una cierta l)erso-

na desemneñe esas funciones. 

"La uersona designada 'JOr el 2.utor de la herencia 

o nor el juez de lo famili::>.r en su c?.so, ryuede tener una ex 

cusa o no se ha hecho valer ninguna." 

Como vemos, la r¡ersona Que ha sido designado como 

tutor nuede excusarse del c~.rgo, siemnre y cu~do comnrnebe 

que están funda.das sus excusa.s. 

"El tutor des-ignado debe m8nifestar si acenta o -

{125)IbÍdem,nág.701. 
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no el c<:>r!F,O dentro de los cinco dÍE'.S que sigan a la notifi

cación de su nombre.miento. 

"3n igual término debe nrononer los iI!lT)edimentos

o er.cusas ~ue tenga nara no acentar el nombramiento, disfru 

tando de un d{a m&s ryor cad2. ~ue.::--entR kilómetros q_ue medien 

entre ~u domicilio y el lugar de la residencia del juez com 

netente (artículo 906). 

nEl 8rtículo 511 del CÓdigo Civil establece las -

causas :.me ner:ni ten excusarse ;;ara ser tutores y el 513 es

tablece f'._Ue cuando trn."lscnrra el término que uara nro1)oner

sus i:-:-:...,eé!ime:ntos o excusas señala el CÓdigo ae Procedfri-ien-

tos Civiles, sin ejercitar el derecho res~ectivo, se entie~ 

de re!'lunci?.d? la excusa. TP_'!l'bién se entiende renu.."l'lciada le.-

-::xcuse "Jor el hecho ele acente.:!'.' el c::.r50 no obstante haber -

e::-:cus:;;o l e,'.:',"íti~a o cun .. '1do ha.bie!lr:io dos o Más no se "')rononen

simul ténea.;iente, centro del nl~zo señalado por el art{culo-

906; si se '"Jronone una sola, se entenderán renunciadas las 

den's (~rtÍculos 512 y 514 C.G.)."(126) 

Al ace"'1tar el ce.rgo de tutor, éste debe dar cier

tas ~arantí~s res~ecto al tien,0 en nue dure la tutela • . 
~ecerra Bautista (12?) ~l resnecto dice:"Acerytado 

el c2r.:;o ...,or el tutor, é~te deoe "'.lresti:i.r las garantías exi

gidP-s ~or el Código Civil -dice el Rrtículo 906-, a no ser 

que la ley lo exceptuare exnres~'!lente. 

"Quedan exceptuados ce otorgar earantía los tuto

res rn.e sean cónyuge, ascendientes o hijos del incanacitado 

Y el q~e no admi~is~~e cienes (artícuios 520 y 523,fracción 

II a.e1 e.e.)." 

(126 )3:~::n?.:'.1.A ~-kü'rI3TA; José, On. cit., nág9476:. 
(127 ) Ih { ,;. 9!:l • 
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~xisten dos tipos de tutores: tutor definitivo y 

tutor interino. 

El tutor definitivo es el oue se hsrá cargo de la 

tutela nor el tiernuo í?.ue ésta dure, ofreciendo sus :respect2:; 
, , , 

vas e-arant1as y terminara sus fnnciones cu~..ndo cese la inca 

"'.lacidad yg_ sea legal o l<?. natural. 

~l tutor interino es nombrado nor el juez de lo

fi:uniliar en lo:> si,::uientes casos: 

"'Sn los casos en que ten:ioralmente el tutor defi-

nitivo no "Udiere desem..,effar el cargo, norq_ue su. nor:ibra11ie~ 

to sea condicion~l y no se haya cu!'l"'llido la condición , nor 

!!Ue está nendiente de la calificación de una excusa nresen

t~da nor él, norque está corriendo el ..,lazo nara el otorga

miento de 1::. ':8..,...ant!a q_ue debe nrestar, norque en un neeocio 

<:JeterrninP.dO tenga el tutor interés O"'>Uesto a SU l'JU?ilo 

etc., el juez de lo familiar deberá nombrar a un tutor in 

terino."(1~8) 

1}9lindo Gar:fiP.s (129) c'lice al resl'.lecto! ttEl tutor 

interino , como sv. nombre lo indica , desem..,eñará el cargo 

"l')rovi~ion2.lmente y cesa en su ejercicio e:n el momento en 

que el tutor d2fini tivo se encuentre en la. ':'>Osibilidad legal 

ae 2flumir la tutela, '!'.lornue han desanarecido las causas que 

im">iden tr-:msi torimnente ejercer sus funciones." 

La tutel!?. interina '1Uede ser:" ••• es11ecial, si se 

trata de uno o v~rios neeocios determinados (011osición de·

intereses en juicio entre la mujer inCl';!"'.laci tada y el marido 

o entre el nunilo y el tutor) o general, si el nombramiento 

ae tutor interino yiene lusar en los casos en que el tutor-

(128 )GALIJITDO GARFIAS, Ignacio, 01'. cit., uág.699. 
(129 )Ibídem. 
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definitivo se encuentra im,.,edido tem~or?.J.mente nara desemp~ 

ñar todas las funciones que im~lica el ejercicio de la tute 

la." (130) 

En el artículo 904 del CÓdigo de Procedimientos -

Civiles nara el Distrito Federal se indica ~ue el juez de -

lo familiar no!'!lbrará e. un tutor interino· n~ra la declaración 

de incanacidad nor demencia, con la finalidad de gue ínter 

venea en el juicio. 

Facultades v ObliRaciones del tutor 

De Ibarrola(l31) dice que: "A diferéncia de lo que 

flucede en el Derecho francés, las funciones del tutor no 

entre nosotros ~ratuitas, ni tienen 
, 

serlo. Lo son ryor que 

que desea la sociede.d mexicana es la act'.lación, en todo ce.-

!:'o, de nersone.s honorables, aun cuando sean retribuidas en 

forma adecuadé>.. Las funciones del tutor son ryersonales, en

cuanto que no se transmiten a sus h~rederos, quienes Dor 

otre. narte, artículo 603, s{ n.ueden gravr::i.dos, ••• 

"Evidentemente nor el tutor ryuede ser asistido 

~or administr~dores y ma..~d~tarios, nero sin nerjuicio de la 

resnonsa.bilidad ~ue le incu.~ben a él eAclusivamente nara ~ 

con el menor." 

" ••• los noderes y fecultades del tutor tienen el

ce.rácter de genereles, lo que sienifica que, salvo excepción 

est3hlecida nor la ley, nuede renresentarlo sin tener que -

solicitar al efecto autorización alguna. Ad~inistra el tutor, 
.. 

nor 1o ta..~to, en nrincinio, los bienes del incan~citado co-

mo. adniinistri:>.r:Ía. los suyos nronios. "(13lbis) 

En el caso de que. el tut._qr tenga que administrar-

(lJO)IbÍdem,uág.700. 
{13l)DE IBARROLA,Antonio,On.cit.,nág.414. 
(13lbis)IbÍdem,n¡g.419; 
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los bienes del nunilo, no nodrá administrarlos si no se ha

nombrado a un curador (artículo 535 del CÓdigo Civil ~ara

el Di~trito Federal). 'Y si lo hiciere será resnonsable de -

los daños y nerjuic~os que le ~c"a.~ionare al inca~acitado. 
El hecho de que el tuto~,administre bienes del p~ 

nilo, trae como consecuencia la rend~ción de cuentas,.en el 

tiemno Que dis~ongan, t2.nto el CÓdigo Civil como el CÓdigo

de Procedimientos Civiles nara el Distrito Federal. Para vi 

gilar que las funcion~~-~i· tutor sean las a'l)ropiadas a . su 

encargo, se tiene al curadoj;"nero en !)rimer término a los 

jueces de lo fa'Ililiar. '· 

Galindo Garfias (132) dice: "Los jueces de lo fa

milia.r son las autoridades encargadt:i.s de intervenir en los

asuntos relativos a las cuestiones que afectan a la familia 

Y ~or lo tanto, a la tutela. Ejercen una sobrevigilancia s2 

bre el conjunto de los actos del tutor, nara imnedir, 'ºr -

medio de dis'1osiciones a..,rorJiadas, la transgresión de sus -

deberes (artículo ó34 del Código Civil), además tiene la f~ 

cultad de deferir la tutela es~ecial de los menores para 

comnarecer en juicio."._ 

4. DIS-CERNDil!ENTO DEL CARGO DE TUTOR 

Al comnrobarse que el tutor nombrado aceptó el 

cargo, y que dio la garantía resnectiva, y que reune los re 

quisitos n~ra ser tutor, se nrocede al llamado discernimien 

to del cargo de tutor; es muy imnorte.nte que el tutor ~res

te la garantía tj_ue se le nide ya que si no lo hace no podrá 

realizar ninguno de los actos que a su cargo competen. 

Galindo Garfias {133) define lo que es el discer-

( 132)GAL1:1TDO GJ...,~FIAS, Ignacio, 01' ~cit. , pág. 6 97. 
(133)Ib{dem,~ág.701. 
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nimiento del cargo de tutor y dice:. " ••• es el acto judicial 

uor medio del cual el juez de lo familiar, después oe com~ 

nrobar que los intereses del menor o inca~acitado quedan d~ 

bidrunente asegurados con la caución otorgada ~or el tutor , 

lo inviste de los node:res de r~nresentaciÓn. y gestión y de 

la notestad nara el cuidado del menor, Que·reQuerirá el eje~ 

cicio de la tutela. SÓlo desnués del discernimiento del car 

go, el tutor nuede realizar los actos nropios de la función 

de la tutela." 

El artículo 908 del Código de Procedimientos Civi 

les ~ara el Distrito Federal se refiere a que cuando el tu~ 

tor no ha crnr:.-;,J.it-0 con los requisitos que debe tener se de-

negará el discernimiento del cargo, y escogerá e Otro. 

La tendencia del legislador al regular esta figu• · 

ra jurídica de la tutela es la de uroteger los intereses de 

los menores y de los incauaci tados~ escogiendo el procedi

miento de jurisdicción voluntaria nor la ra~idez con que se 

lleva, y norque realmente no entran en conflicto otros inte 

reses, ya que si as! fuera cambiar!amos a: un juicio conten

cioso, como ya lo ex~resamos anteriormente. 

El código citado indica en su art{culo 909 lo si

guiente: "En los juzgados de lo familiar, bajo el cuidado y 

resnonsabilidad del juez y a dis~osición del Consejo de Tu

telas habrá un registro en el que se inscribirá testimonio

simnle de todos los discernimientos que se hicieren de los 

cargos de tutor y curador." 

Las autoridades enc~rgadas de vigilar y controlar 

·.las funciones de los tutores h~n nombrado también a los cu

radores, nara que éstos tengan un control más exacto sobre

los tutores; en el siguiente inciso se ex:nlicará la función 

de los curadores. 
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5. NOMBRAJlIENTO DE CURADORES 

Antes de hablar del nombra.miento de curadores, ha 

blaremos un noco de la curatela. 

La curatele 21 ignal que la tutela nos viene des

de el Derecho Rom!l.~O y es una figura jurídica que sirve na

ra cuidar ei ~atri~onio de los inca~aces, a~{ como de vigi

lancia. N1ra el tutor. 

82 . 

De Ibarrola(l34)dice al resnecto lo siguiente: "La 

ley es esnecielmente severa nara vigilar a a~uellas ~erso-

na.s '1ue tienen a su cuida.do la '!'.lersona y los bienes de un -

inca~acitado. La nalabra curador nos viene del lat{n curator, 

derive.do de curare, cu id 9.!'. Era. en Roma 1 a -:Jersona encarga.; 
. I' 

da de ~dministrar los bienes del menor ~Úber o incanaz some 

tiño a tutela: cuidaba en algunos c2.sos también de la nerso 

na del menor y de la salud del incary~z. Figura genuinaI!lente 

rome.na, se ha <!Uerido diferenciar del tutor en q_Üe éste de

fiende y ~rotege la ners~na del menor y el curador.sus bie

nes, lo q~e no siemnre es exacto. Son circunstancias histÓ• 

ricas ~ razones ~rácticas las que originan y nernetúen in

_cluso en la mayoría de las legislaciones modernas esta dis

tinción. 

"Sienao la curatela una institución de guarda y -

nrotecciÓn de los intereses de los menores o incaryacitados, 

ll'l oefinición en el fondo en nada. se diferencia de un .con

CeT)tO genérico de la tutela." 

Como nodenos'ver, se ha tratado de diferenciar a

·1a tutela de la curetela ~ero coinciden en uno de sus fines, 

le :nrotección del natrimonio del incanaz o del mi;nor. 

Al hablar de nombra~iento de curadores Bece~ra 

.. · (134) DE I3AR::i.OLA, Antonio, Ou. cit. , pág. 43 9. · .. '·· ... ····.·_,·.·1 

. " ·. ~:.;, 
.' ,;'. 
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Bautüita (1~5) di.ce que: "Es nrincinio eeneral oue todos 

los individuos sujetos a tutela , ya sea testamentaria, le

g{tima o dativa, deben tener un curador que debe ser desig

nado, en alr,unos casos, nor el ~ue hace el nombramiento de 

tutor·, en otros· ( nrevistos por el art{culo 624 del c. C.), -

nor el mismo menor con anrobación judicial y, finalmente 

"ºr el juez. 

"Por t~:mto, se r:i'rllican a las desienaciones judici~ 

les de curadores le.s mismas reglas que hemos visto nara las 

desie,nacio.nes judiciales de los tutores." 

T21r;,bién resnecto a los cura.dores, se "Ouede nombrar 

a un curador interino, en el caso de que el ~ro'!)ietario no':"' 

ryueda ejercer su cargo. 

En el artículo 911 del Código de Procedimientos -

Civiles rynra el D.F. se dice: "En todos los casos de im!)ec'l! 

mento, se"OaraciÓn o excusa del curador T)ronietario se nom

brará curador interino mientras se decide el nunto. Resue.1-

to, se nombrará en su caso nuevo curador conforme a derecho. 

Hay QUe hacer hincanié en que tanto tutores como

curadores no ~ueden ser removidos, ni excusarse ~or acto de 

jurisdicción voluntaria (2.rtfoulo 914 del CÓdigo de Procedí 

mientes Civiles nara el D.F.)~ 

También en el CÓdigo Civil tiara el D.F. se regu

la a los cure.dores (artículos del 618 e.l 630), aunque remi

tiendo a disnosiciones que regulan a la tutela. 

Obligeciones del curador: 

I.Defender los derechos del menor en juicio y fu~ 

ra de é1; siemnre que estén en onosiciÓn con los intereses-

(135 )B:::CERRP. 3AUTISTA, José, On. cit., nág. 4 7 9. 

83 



del tutor. 

II.Vi~ilar la conducta ~el tutor, y Jane~ cel co

n.ocimiento del jae?. to'.!o r:tr1ué110 que considere que "''lede c.2. 
~ar al inc~~~cit~do. 

III. D:::r nvi so "!l j:te~, ~i el t~1tor no cn:rrnle con 

su función, o la 2.1'.le.ndon:'!. (~rt:foulo 626 del C.:t>.C.rya.r11 el -

ni~tri~o Feder~l). 

G?.lbéio Ge.c:-fias (136) dice que: "C.:l cur2.dor nuede 

ser de ?.cuerdo con m.tP.stro derecho, te'.>ta-:ie.:ite-2'.'io o dativo; 

no h~y cur8.dores l_le~ados .,.,O:!'.' la. l3y ?l f.~~';P.l11"efio de 12. cu

raciur{~, en rR7Ón e la ~isiÓn que el curedor tiene encamen-

dada, consiste en fiscalize..r los actos del tutor, lo Que s~ 

none su indenendencia en ~rovecho del ~utPlado, y origine 

ciue no ..,u~dan :::er dese:i..,o?iaéios al :!lismo tiemT)o los C!?.rgos -

de tutor y curQdor ..,or una ~isma nersona, ni ryor ~ersonas -

que te!1(';<.1.n e:.1.tre s{ narentesco, e.n cu'."'.lquier grEJdo en la lÍ 

nea recta o dentro del cuarto e;r2do col<.ter?.l (::i.rtículo 458 

d 1 ,, , " . ,, . · 1 ). " e •;or.np;o 1J1 vi • 

Como ve!":'los el cu:::-ador es ryarte muy Í:'l'Jorta..>J.te den 

tro c1e le. t;.itel2., y2. f!Ue el tutor :no "'."'l'J.ede din'1one!' del pa

trimonio del incaryaz 1 si no se le hi:>. nonbr2do cure.dor. 

A..>J.tes de terminar con este ca~Ítulo es necesario

~encionar c1.d.ndo se ryuede considerar ter;nin::.da una tutela o 

extinguifü1. 

Gal indo }arfias (137) dice al res'1ecto: u1a cesa

ción de la tutela puede ·entenderse de dos modos, uor desa~~ 

recer el su,.,uesto hecho de la misma o sea que :no h?.ya ya un 

ince:ryaz y no sea necesario ni nosible ejercer un "'Joder tute 

(136) •r.h.:;:,I.DO G!c'l.FIAS, Ignacio, 0-p. cit., ,.,2_g. 696. 
(137) Ibídem, n?.g. 709. 
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.er, o norque sin cesar la incauacided se extingue, sin em

bargo, la tutela, la cuel es sustitúida i:>or la. l)atrie. 'l)Otes 

tad, en .el ci?.so ele 11ue a.,arezce. nersona que deba ejercerla. 

"I,as ceusas de ces'.'?.ciÓn de la tutela de la Drime

re. e~necie a.fectan ~- la condici~n Dersonal qel incapaz y -

son lt>. '!lnerte y la ces2 . .,.,?.riciÓn de su inca-pacidad ·(artículo 

606 fracción I del Código Civil): y los de la segunda se r~ 

fier9n a la extinción de las funciones del tuto:r , porque -

el incaTiecitado caiga en le ne.tria notestad, por reconocí~ 

miento o '!')Or ado-ociÓn." 
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CAPITULO V. AUTORIZACIONES JUDICIALES 

H?!.hlaremos en este Últi!')O ci::-p{ti.üo de la ya men-

cio~ada incan:=!.ciaa.d ele al".L1nos snjetos de cierecho, 
, 

as1 como 

ce las autortz'.:!.ciones judiciales que éntos req_uiera'1. 

En le.s a1ttoriz.e.ciones judiciales n.os referiremos

al cA.r8.cter n2.tri"1oniai ñe los inc2.n2.citados , y de la for-
# , ( ;;¡a en q'!.<e estos a traves de sus re.,,resenta"ltes legales tu-

tores o los 11.ue ejerzan la. '1atria .,,ote:.:it2.a), dis'lonen de su 

-patrimonio bajo la vi~ila".1cia de las e.utoridac1es, ~rinciTJal

mente del juez de lo familiar. 

1. LAS QUE SOLICITEN LOS EMA.:~CIPADOS 

Para q_ue ::;e aé la eme.nci nación se ne ce si ta q_ue el 

menor contraiz~ matri~onio; anteriormente, exist{a la lla~~ 

da. emanci ..,ación voluntaria en la cual si el menor tenía má.s 

de 18 e.ños y menos de 21, y se co:nryrobaba que era anto !)ara 

los negocios y ~ara la administración de sus bienes, se le 

liberaba de la patria ryotestad • Pero e.ctuc:.lnente sólo cono 

ce!!los a la ema·110i '1aciÓn legal, o sea, oorque el menor con

traiea matrimonio, quedando sunrimida la emanci'1aciÓn volun 

taria. 

"I.o. reforma del art{culo 34 constitucional flUe con 

ceaió la ciu.dadenía e: las nerl'lone.s ae Clieciocho a..'1.os, cual

quiera que sea su estado civil (D.O. de 26 de diciembre de 

1969), tre.jo como consecuencia las reformas del Código Ci

vil, s9gÚn las cuales 'la mayoría de edad comienza a los 

dieciocho años cmnnlidos•y 'el matrimonio del menor de 18-

años .,,roduce emanci,..,~.ciÓn' (arHculos 446 y 441). 

"Consecuencia. de lo anterior es que desanareciÓ -

la emanci nación '1ara los mayores de dieciocho a."í.os que uro 

veí.a el derogado art:foulo 642 ·C. c. y su correla'tivo 645 que 
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orcenaba q_ue la _resolución judicial ae ereanci-naciÓn se re"!li 

tierg ~l Regietro Civil."(138) 

El CÓdi~o de Procedimientos Civiles para el Dis

trito ?esere.l incica en su e.rtículo 938. fracción I que la 

.<:.utorizaciÓn .iudicial ~ue nica el eme....-r1cioado uara ~oder ena 

jener o fravgr bienes ra{ces o nar~ comnarecer en juicio,se 

nisteri:) Pi.:Í 1;~ico. En el cP..~o de que el e~::.nci".>ado tenga que 

2.PARA VENDER.Y GRAVAR BIENES, Y TRANSIGIR SOBRE 

DERECHOS DE MENORES, INCAPACITADOS Y AUSENTES 

El ~echo ~e que u..~a ~ersona esté inca~acitada pa-

r?.. !:i.?.C<.;r YA.ler su.s 6erechos 1 trae cooo consecuencia que el 

nen a su ca~~o a esos inceryaces, no se a~rovechen de esa 

circunst~'1cia tre,t3.:ldo de derrochf'.:!" el "'?.trin.:o~io de ellos; 

nor esto es que !':Í !'le quiere vencer 0 gravaT e.lgÚn bien del 

inc?..•12.ci t~ao '.'°- tie!1e t::ne "'edir 91_ttorize.ciÓn judicial, sie~ 

r:ire y C'.l':i.:i.do, l · ven.J;e. .trai,<;:a ~-lf.1..Í.YJ. ""'rovecho al inca-.,aci ta 

do. 

Al cal~ Zeno!"D. (139) dice ?.l !'es...,edo ~ "El :roce di 

r:Jie?"ito ryare. la en?.jen:lciÓn de bienes O.e menores o incane.ci

taoos y t!'·~nsa.cciÓn e.co;;-rca de sus derechos , se basa en la 

desconfi::~.nza h<>.cie los z-e.,.,resententes de los mismos , espe-

CiaJ.mente CUA.ndO se t:-e.ta cte tutores• 11 

Los bienes de inca.ryacitados que req_uieren autori

Z8.ciÓn nP.ra venderlos o gravarlos , se encuentran regulados 

en el 2rt{culo 915 del GÓdigo de P!'oceñi~ientos Civiles ~a-
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re el DistTito Federal. 

Los su.jetos que "tteden· "edir la autoriz2.cióri jud! 

cial son: lo9 que ejercen la n~tria "atestad y los tutores; 

-,ara estos sujetos existen re:-:l~s e!'n:ieciales que se e:x"llic~ 

r~n ~ con+.in~aciÓn. 

"P::.r2. ryoder vender bienes nertenecientes n meno 

res o inc2?acit.ailos se necesite. e.utori"'.aciÓn juñicial. 

"Los oienes sujetos a este réi;i:imen son los en1une

rados oor el ?rt!culo 915, a s~ber: bienes ra{ces, derechos 

ree.le~ sobre in.."1U·3bles; elh2jas ~r :ri.i.1.eble.s 11reciosos; 9.ccio

:'.'!es· de C·'.l:U'1?.:'i.{~s in~1.1striale~ y me!'cantiles, mi~'º vrüor ex

~eda de cinco ~il nesos. 

"Tienen el de~er de ryedir la licenci~ ju~icial ~-

los n_11e 0jercen 12. "l&tria ·~otesta-1 ~·lo~ t:utores."(1:1.0) 

.a)R'3GLAS "SSPECIALBS ,,ARA LOS QUS BJ'ERCEN LA PATRIA 

POTESTAD 

°S:'!. el :-:rtícnlo ?20 del CÓdi ;ro de 'Proc~dblientos -

Civiles '1°.ra el Distrito Feder¡cü se señala cJ.arame"lte cué.n-

do '.';e ref'Juie~e Pu.toriz1=1.ción juñici::>J. 
, 

;: c11ales son los bie-

nes ri'.te se ·meden ve::der o eravar. 

l. ~x~resar el motivo, 0Qjeto y beneficio que se-

~u~1a obtener con la venta de los oienes, y la utilidad que 

le reditua?.'á al menor de e dad { Prtfo11.l o 916 del e.'!'. G.). 
t:!' ., .. , , 

.1e "~air::,_ l?. o.utoriz?..:J-!.on judicial res::iacto a la: 

-Yent2. o -sre.v~"'.'len de bienes i'1rr'.ue'hle'3; 

-Yenta o :i;r2.v?.-"1!en de muebles ryreciosos o alhajas; 

-]xtinciÓn de derechos reales; 

(140)~ECERRA 'BAUTISTA,José,OT.1.cit.,nfg.468. 
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-~xtinciÓn de derechos reeies sobre inmuebles;y-

-Acciones merc8~tiles cuyo valor exceda de 5 mil 

uesos (~rt{culos 915 y 920 del CÓdieo de Procedimientos Ci

vile~ ~ara el D.F.). 

Intervendrán: el ~inisterio ~~blico y un tutor es 

uecj_al. 

"Sn cu:mto a lo~ muebles ':lreciosos: "El ju.ez puede

anto:riz2.r la Yenta de las alha.jas y de los muebles ])recio-

sos ~or medio de corredor o casa de comercio, en los térmi

nos ~revistos ~ara las enajenaciones de muebles en la vía -

de anremio o nor conducto del r.·Ionte 1e Piedad ( art. 917). tt (14.1) 

b)REGLAS ESPECIALES PARA LOS TUTORES 

También en nuestro cÓdi~o ~rocesal se menciona 

cuándo el tutor necesita ~edir autorización judicial. 

Al respecto se~alamos que necesita autorización -

judicial oara: 

l.Vender o gravar bie~es inmuebles; 

2.Vender o gravar muebles oreciosos; 

3.Vender derechos reales sobre iTu~uebles; 

4.Vender acciones de sociedades mercantiles cuyo-

valor exceda de cinco mil nesos; 

5.Celebrar contratos de arrenda~iento sobre bienes 

de los inc~ryacitados ~or más de cinco años; 

6.Recibir dinero ~restado en nombre del menor o -

del inca'l'Jacitado (artfor<los 915 y 921 del CPCDF). 

Intervendrán en ella: curador, 1:1inisterio PÚblico 

y Peritos. 

El segundo ~árrafo del artículo 916 señeJ.a que: 

(141)0VALLE FAVELA,José,On.cit.,nág.352. 
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"Si fuere el tutor quien solicitare la venta, de

be nrononer e.l hacer la nror.1ociÓn las baees del remate en -

cuanto a la cantidad que aeha darse de contado, el '!lle.za 

interés y garant:Ce.s del remanente. 

"La solicitud del tutor se s1ibsta.l1cir'.T'á en forma

de incidente con el curador y el füni.sterio P.)olico. La sen 

tenci~ que se dictare es anelable en ~~bos efectos. 

"Los neri tos que se designen ..,ar2 h::.ce:r- el avalúo 

serán nombrados ·rnr el juez." 

Co!!to vemos se utilizará un .,,rocedimiento de rema-

te; nara la venta. 

~n el ert:Cculo 917·segundo u:?.rrafo ,del CPCJJF se 

señala que el nrocedimiento de remate se hará~ "· •• conforme 

a los artículos 565 y si~1ientes del ·e.e. , y en ~l no no

drá ad~itirse ~ostura que baje de las dos tercias nartes 
, .J- , • 

del avaluo nerici:>l ni la que no se 2.juste a los .. erm1nos -

de la .autorización junicial. 

"~i en la ryrünera almoneda no hubiere nostor, el

juez convoM.rá a solicitud del tutor, del cur2dor o del con 

sejo de tutela, a una junta dentro del tercer dia, nara ver 

si son de modificar!3e o no 12.s bases del remate, señalándo

i:;e nueva.mente· las a.lmonedas que fueren necesarias." 

Becerra Bautista (142) al resnecto señala: "Como

no se aclara, ·creemos que deben hacerse deducciones al ryre

cio que sirva de base ~ara la subasta , nues en otra fonna 

no sería nosible el re~ate." 

Resnecto a las acciones de emnresas comerciales y 

mercantiles se dice que: "Lr?. le~· S'J.'bs:tantiva nrohibe a los 

{142 )BECF.RRA BAUTISTA, José, Oo. cit., .,.,ég. 4 70. 
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tutorP.s VP.noer vrclores comerciales, industrit?.les, títulos -

can~citaao, nor me~os valor cel que se cotice en la ~laza 

el a{a r~e la. venta (artfoul~ 563 C.C.)."(143) 

Lo ::interior, se consta:ta en el artículo 918 del -

"'';.i· a'~ '-'º ~ igo ,, Proceil.i::üe:ntos Civiles Mra el D.F., el cue.l indi 

ca "ue Bl dqrse le 2u~ori~eci6n nara dis~oner de les accio-

!18~ ~s sólo n~r~ el C?.SO de q_ue ?:O se haga 3. menor ve.lor 

del <!_Ue tenga e:!! la. loc2.lioe.6 el d{a de la venta. 

Ov2lle Fe:vela (144) cor-!cluJe óicienr'io: "Sl uroce

óimiento ~~ reeuce ~ la Aolicitud y n un incidente en el 

cu~l ~e da :i2.:rtici':lnciÓn e.l I.''.inisterio PiÍ1Jlico y a un tutor 

~s0eci~l no~h.r~do p~ra tal o~jeto ryor el juez (si l~ 30lici 
. -

t~d nroviene de quienes ejercen la netria notestad) o Rl cu 

r~dor (si es del tutor). La resoluci6n definitiva nue el 

,ju.ez dicte es a'"lelable en t>r:ibos ef13ctos (sus·1e-rrsivo) (:'?.rt{-

C'ÜOS 916 3r 920 ) • 11 

Bn ct.1cnto a los at1sr:~tef;, ~e~~(t:l el crtícu.lo 922 .-

te, te.r::':::lié~ e!l el caso de tr?nr:n.cciÓn y ?.!'rer~da:.1iP.nto -nor 

mns de ci~co ~~os. 

3. DIS"OSICION3S RELATI7AS A OTROS ACTOS DE JURIS

DICCIOII 1TOLUNT.ARIA 

-Sxis"!:en otros ?.ctos ce jurisdicción vol~mta.rie. 

que los ·'loaemos incluir ñentro 0e le !:lateria fa!"lili?.:r, "1'.lri-
• 

:nero .,,orque e.ta?ien e. la. f2"'l1ilie, ~' s~gundo ryor ectar encamen 

(143) ri.:A c.e::i. 
(1.:!.4 )mr ALL:S ?1~-r-::.1A, José, On. cit.; "'1?.e;.351. 
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docios a Uü juez de lo ft>miliar, aunr.ne uno di;, ellos :no lo

re~J.l e mt0ntro cÓdic;o "'1roce~2.l, sino qve e~+,~ en el 8Ó0.i.;jo

Civil n~re el D.F. 

;;;n los ?:~'t:l'.cnlos 0_?-3 y 93 9 se rer;ul '.:'.!l. otro:? <3cto~; 

<ie .iu~is 1~icci0~ ·\rol"..lnt!?,riu;~l ~e~;ecto,t=-c.te.~e:nos de 8X~li-

co.r1os: 

1~~ 8~~nci~~~os {,..,arte ru~ ya trGt2~os) (f~ecci~n I Rel ar

tfoitlo ?.33) • 

~~cerr~ ~?~tiste 1145) dice que: "··· se de~e 

do o con los terce:-.·os y l:e. nece!'::i.'i<.c. ~e 0-:o:::-s~:r l~ :fi~'1?.a o 

lA. ohl5.r;:s.cí-Ín :::::ilid2.ri ~ ~:;. 8'.i caso. 11 

c)0~lificaci~n ae e~o~s~ ~9 l~ ~?trie ~oteeted. 

Gu.811 150 l::>s ::-:_·p_e eje!'Z::!:'l le. J?.t!'i~ "10test?ñ so0re ~_e1 !11'3nor e,a 

t~n i~~oAihtlit~dos ,ar~ ejercerle ya 2e2 ~or: tener ~ela -

S'!.111.d ,, ~01'''.'.le te1:,?;:::.n 60 ?."íos cu·,~~liO.os, ~· ~o "'lur:-02.n ñ.esem

,..,e"'.<tr el '"js2'~1ci:i de le. ;e.tri?.. "'ote':'tac (e.':cus2.2 ~-ue !'e:;'..i-

1.~. eJ. e.rt •. u3. 0.el ;'.:.e.). 

t 'f· Dor er"tore!'! .:,re:-n". ic2.le8 o 1')0!' er'!'ores :-:iec:::nogn;. icos. 

'3acerra 13c.ntiste. (1,¡G) se?I2.l?. tü res-:Jecto: "3':'.l. ·1a 

r13forma ne 1973 se orfü1 ,.,.Ó qne 11:::>.ra le. 8.Cl?.raciÓn de ::.etas 

del el3taal) ci•1il, cuando 313 tx·ate de erro!'es ::;-rrun'itico.les o 

mec:mográficos o de letra.s o de 11alehr:::.s co~cer.lia".ltes a la 
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ree,l iaentifica.ci~n rle le.s -nerso!las se nod!a. acudir al juez 

ae lo fe.miliar en v!a.s 0.e jurisdicción voluntaria, con au-

dienci2. del rr:inisterio Pl1blico, col!lo en todo::: los casos ci

tados." 

OvaJ.le Favela. (146 bis) dice: "Conviene aclarar 

que el artículo 138 bis del CÓdigo Civil, introduoido con 

las refo~a.s de 1979, -oe!'!!lite la aclare.ciÓn de las actas 

del estado civil ..,or la Oficina Centr~l del Registro Civil, 

cu2..ndo 'e:i:istan errores I'!ecrmoc;ráficos, ortográficos o de -

otra. Índole nue no afecten los datos esenciales de aou,llas." 

Y nor lo que res~ecte. al artículo 939 del CPCDF -

referente ?..l <le'1Ósi to de "!)ersonas: 11 '!.'ienen derecho de :iedir

su t'lenÓsi to: Los me:'lores o ince".laci t2dos que se he.llen suj~ 

tos a. la ryatria notestad o a tutela y que fueren mal tre.tados 

nor ~us ryBdres o tutores o recib~~ ae éstos ejem~los ~erni

ciosos e, juicio del juez o sean obliga.dos 11or ellos a come

ter actos renrobados ~or las leyes; 

"Los huérfe.nos e ince.""J2.Ci ta.dos que queden en el -

a.bandono "".lor la :nuerte, ausencia o inca..,acidad fisica de le. 

nersona a cuyo c:?.rgo estuirieren, y 

"El menor de edad nue desee contraer matrimonio y 

necesite R.Cudir a la autoridad comnetente nara · su1)lir el

consentimiento de sus ryadres, Duede solicitar al juez deter 

mine sobre su custodia."(lt17) 

De acuerdo a lo anterior el juez será el que deci 

da si niega o .llega a decretar el denÓsito de la ,..,ersona, -

hasta el mismo día. 

Ovalle Favela (ll18) al res,,ecto sefiala: 1¡En rigor, 

{146 bis)OVALLB FAVELA,José,O"O.cit.,nág.355. 
(14 7)B:!!C3:RRA BAUTISTA, José 1 On. cit., nág.481. 
(148 )OVALLE F.AJlBLA, José,o-o.ci t. J ~áe;-356. 
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el deT"lÓ$ito decrete.do coP.for!'le ?.1 Rrt{culo 939 del CPCD? es 

sólo un:?. "!edir)::o. c2·xtelo.r .,ersonc.~, sirnil2.r e. la se...,araciÓn 

de' la. nersone. que intente demGnder o ·1re2e;,.t<r flenuncia o 

rcnerelle contra n·.i cón:n.io;e (."'.rt!culos 207 a n 7 O.el CPCDF), 

la cu~l :'..O i:n'1lica '..tna decisión o::;o·are lP. . ..,atri::i. ".lotestad o 

le. t~~~:e, cuya ry~rdida, sus~ensi6n o rernoci6n sólo ~odr&-

::-er TP'"<::-1 t:J. en un juicio cor:tencio~o." 

Ctro 2.cto de jn:!"iedicción vol1_i_!:lta.ri:=t en materia

fe"JilL-.r, r: 1.te ~::i e~-t~ re.<.":ttle.clo '.'m el ca.,{b.lo '}Ue el Código 

Ce °P!'OC~'.°'i:;iAni;os ~iviles ".lr'.r2. el :!:l.F. deC.ica a la jurisiii~ 

ci~n v~~~~~aria es el divorcio voluntario. 

~Jl:'P.Z J,-::-r?. (150) dice "'.l resryecto: "Co11sifler<?Jnos-

corn~ct::. lo::; "'·Y::i.ciÓ':l doct·dn2l 0e inclni:r , 21 6iv()rcio -cor 

r;m-!:; 1 to C'):io;en~i']liento, co!'JO nn tráni te ~ue tiene ~atur'?.leza 

;!e 5'1~i "·~icciÓn voluntaria. 
..L •• consenv1111en 

2•.~7 r''.?l ::.J:E.:;o Civil, y TJre:'!ente. dos C?.'.1Ce3 diversos de tra 

:-r:i~;':1ci0c,, el lla.'!la:lo divorcio e.il:TJi-cistr3.tivo , a ciue e.l'ude 

el ~rt{c~lo 27? ~el ~ro"lio c68igo Civil, y el divorcio jud! 

cial "'º"!' ':;.1t 0.10 .consenti·:ii~nto. 'I'rl:'.t9.rer.ios de "Jrecisa.r, bre-

Go~.10 sa'be!'loS el divorcio vol 1.mt::o.rio nuec'e tener-

cvrclq1¡i.era de lP.s sir.;uier..tes dos tr:?-'!!itacione-8: ya sea como 

d.ÍVOTC°i•'.> edministra.tiVO , O CO'!!O OÍVOrCÍO ,juoicfal. 

e.)::livorci.o ::?.d'!linistre.tivo. 'Pres'!..l:"Jone lo siguiente 

(artículo ?.72 del e.e.): 
l. Que los cónyuges están de e.cuerdo en divorciarse~ 

(150 )GtJI:~~ L.ARA, Ci "'>ria.no, Derecho Procesr;l CiYil ,1':éxico, 

'"'d 't . 1 T '1 1 ~ A Pr. ..... - . ' ' 1 q8 1 ' 2- 2 :. 1 0'.!"12. r1_ as ::i •••• , ingra ::.01c1on, _ 4 1 n?.g. ' • 
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?.Que.no tengan hijos; y 

3. Qus liq_•..tidaron de com1ín acuerdo l~ sociedad coh 

yucal. 

Se nresentarful ante el Juez del Registro Civil 

del lti~R.r ';)!?.ra: 

a)Co~...,ro'bar que está."l e::\sados, claro está. con el 

::.eta de m!?.tri:rionio. 
"-7 

b)Que son ~ayores de edad; y 

c)Que tienen le. volu~tad de divorciarse. 

Una vez hecho lo 0.nterior: "Conforme al artículo-

272 d~l CÓdi:ro Civil nara el D.F., el juez del registro ci

vil des1ués de lev::r~tar un ~eta haciendo constar la solici

tud de divorcio, ñ.e~e cit?.r a los· cónyuges ::iara. que ratifi..,. 

·q'.le ésta 2. los 0.uince días, y hecho esto, los declarará di

vorci2.dos. "(151) 

'!xiste te.'.'.10ién el 112.l!le.oo divorcio judicial por -

m~tuo consentimiento. 

b)Divorcio judicial. 

GÓmez 10.ra (152) die.e al resnecto: "De la misma 

disnosición conteniaa en 81 artículo 272 del CÓdi~o Civil -

~~ra el Distrito Federal se oesryrende que, si los cónyuges

t?mhién deseen divorci::>rse, ryero tienen hijos , o bien al~ 

no de ellos es !:!lenor de edad, o bien no he>.n liquidado la so 

ciedad conyu~Rl, entonces ~ueden ootener su divorcio también 

10r mutuo consenti!"liento, ocurriendo al juez de lo· familiar 

en los tért:J.inos del Código de Procedimientos Civiles ~ara -

el Distrito Federal ,, ... 
-Sn este tiryo de divorcio se deben entregar lo·s si 

g-..tientes documentos: 

(l51)0VbLLS FAVELA,Jos,,On.cit.,~&g.357. 
{152)G0!3Z LARA, Cinrie.no,on. cit., oég. 253. 
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e,)Act?. ae metrimonio; 

b)Actas de ngci~iento de sus hijos; 

c)Convenio res".lecto a la sitn?..ciÓn de los hijos. 

3n e~te tino de <Jivorcio es mu~r im'1ort2.nte le. in

t<Jrirenci.1n del ''ini2t•::rio ~'iblico, ya '1Ue él c~<id?.,.~ 0ue se 

:r'281'.l~ter. J.os intereses ce los '.'lijos, revisará el conve!'lio y 

resolverá si ~e qceryta o no. 

"!l rii vorcio volunt<Jrio ?.d::iinistr""':ivo se tr2"li ta-

r>.nte q"'.'J.CJ. "'.utorid?.d ?.n::iinistrative, r:ue qct:t::>..lmente recibe -

el n'l:nbre de juez de}. Ree:istro Civil, -iero <:_'.le ,g.nterior!"e"!lte 

!';A. ll 0.:-:1aba Ofici?.l d.el Repistro Civil, Jr?. rn.t.::? no juz5a. En 

C""tbio, el divorcio 2ndici"'.l se tr:::"Cit:;. ?.n-:;<= el juez de lo

f::>..~ili?r, '1ero en los doe cesos son actos de jurisdicci6~ -

vrilu:"lt.?ria, ya 0ue si ~ie!l es cierto aue el 0ivorcio judi

~i?.l '!)0r :.iutuo consentimiento s<: tra~:üt~:.: '"l~té un juez de lo 

f9:nili."r :.r se re.:?"tll~ de ma.>"ler3. !'.lrlG '02trict?. c·.<ir""<~"'-CJ los :.u 

r.-ó:nez 1"'.!'2. (153) di.ce ,,ue: "I·~ n::rtur?,leza. del trá 

::tite :¡ de la re:inluci6n dicte.da, en smoos '1!'0Cet~imie'!l+,os 

QU~ he-nos descrito, en l"- r:is!T!a. "ie trata e-:-:t:"icte."!lente de 

tr:~.:1ites rs .:·' .. trisdicci,)n volunt::iria, v.no de ellos en sede -

.j:J.r~icial, y el otro en ~ede :>él..!::i7listr-itiv9.. ::'.s cl::-.r0 que 

1° 0 diferenci~s eeenciales entre uno y otro trf~ite, entra-

'.fo.n ·~1.re inerezc0. n~~ror tutela e:ctri.t:::l, el trá::iite judicial , 

Y OQS~Tvese nue el mi~~O se 0Xije ryara el ceso de que exis

tan hijos del T!l?.tri::io'1io o de l)_Ue los cón;¡1.1ges see.n menores 

a~ edaa. o de ('me no hubieren liouiae.do la socied.nd con~'U-

P'<>J .• 11 
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~n cu~nto a la.s resoluciones en los óos tinos de 

djvorcio volu!l.tario se dice lo "'i".'-1.ie!:'i:<:!: 

n 

sos de una verdedere sentenci? jurisdiccio~al. Si bien,en -

una forma extern?.., y de estructur~, el ll?}íé,clo ~:ücio de di 

vorcio voi.:.mi;.9.rio termin~ .,..,or un~ 'se!ltencia', :!.a verdad es 

Rentencie, en nin~~no de los nroce6i~ientos de lP lle~eda 

jnrisdicciÓn volunt.srie .• ·Se tr2.ta de !"esolc1cionei:?, rnucna.s 

v~ces dictadas ~or los jueces, 'lorque rs{ conviene ~ue ~ea, 

11ero \'.He >:o ":!ntr::dm el e;enu.ino 6es<?:; ..... eEJ:o de l« función ju-
\ 

risdi.cc:i.on<?.l y , con8ec1.<ente!!lente, t.2.r:J'loco el r: ~e!'cicio de-

~cciÓn ni l?. existencie. de un ~e'1uino "'.lroccs'J; co::istituyen-

r.>.cuey5os o decretos 2.cministr'.?.ti vos en los nue lz. 'J.utori¿aa, 

ya ses. j'-1.6icial o od!:JiY!ist!'.?.tiva, c::cj'Jli602 cieter::;in2.d<:is r~ 

rnü~itos, decl~.ra disnel to el vínc1J.lo ::iot~i.~oni'.U, sancio--

n2.nC".l ~ol3.'.1e~te ·.:."'.:!e. "-'0licitua en lf;. cual, ~o h~y litigio ni 

ccF1troversi2. dP. 1 !1.s '1:?.:rtes, ~ueflto !l:J.e, los solí ci te.ntes de 

1.m 6i•r0-rcio ryor r:mtuo c0'18Anti:-ii e:".~o, u.su:::lD'Omte e8ti.Yl e!1 -

6e2arnterdo ~0~re todas las c0sas de·la vida y Eel ~undo, 'J~ 

ro están '1lena;~ente de ~cuerdo en una sola QUe es ~recis2.r!en 

te el 3e'12.Tf'.!'SC y obte!le!' la (li~oluciÓn ce:!. vÍnculo !!H?.trimo 

nü.l c:ue los une." (154) 

P"llares (155) señalE A.l resryecto:''Aun11ue [';e'1.era~ 

mente se afirma que el divorcio volu~tario se llev2. 2 caoo 

"'JOr v{a de .jurisd.i cciÓ!1° voluntaria, en re~lidad no es as{ , 

~or~ue el ~Ódi~o Procesal no lo incluye en el título relati 

vo a dicha 
... . .. . . , , . . 

.)UrlSO.lCClOn , y ederrias, r!'i~C1".l?l::ie~:¡;e, ~JOr~'..te 

(154)Ibfdem,~255. 
(155 )PALL.AR~S, Edue.rdo, On. cit., n:lgs. 5'57-5.SS. 
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en él hay cuestiones entre nartes que consiste, no en la VQ 

luntad que tienen los cónyuges de divorciarse , sino en la 

validez _de lo es ti nulado en el convenio resuecto de la con

dición futura de los hijos y de la manera como han de c~~

plir los nadres la obligaciÓ~ que tienen de.alimentarlos 

as{ colla las ~ara~tias que se otor6uen para el cumnlimiento 

de esta obligación. 31 divorcio no se- decreta por el juez -

si!10 cua...11do se 2.\)rueba el convenio, e.l cual pueden oponerse 

el ~i:i!:'listerio 1'Úbli co y el -pronio juez , si lo rechaza por 

no considerarlo le!!al o co!:'lve~iente o. lor:i intereses morales 

y econÓ~icos de los hijos que estf..~ sujetos a la patria po

tested. Por tanto, en el juicio de divorcio hay cuestiones 

entre nartes y debido a esta circtmstancia debe figurar en 

los actos de jurisdicción contenciosa. La parte contraria -

a' los cónyuges es el i.íinisterio PÚblico." 

Tel ~arece que al citado 2utor se le olvidó que -

lo que tTajo a las ?artes al divorcio voluntario fue la vo

luntad de divorciarse;- y el hecho de que el flcinisterio PÚ

blico tenga interve~ciÓn es lÓgica ya que va a cuidar los 

intereses de los menores sujetos a la patria :potestad. 

,Hay que reconocer que el convenio que presentan 

los cónyuges, en donde se estiuula la situación de los meno 

res es muy ionortante, pero lo que ~ueve realmente a los 

cónyuges es el hecho de quererse divorciar. 

Dentro de las causales de divorcio necesario entre 

ellas se tiene a el mutuo consentimiento ( art!culo 267 del 

CÓdigo Civil, fracción XVII) es necesario señalar que la ~ 

tramitación es diferente en el caso del divorcio ~or mutuo 

consentimiento además de la prontitud con que éste se resuel 

ve cumpliéndose con los requisitos que se uiden en el CÓdi

go de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 
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RESOLUCIONES DE LOS ACTOS DE JURISDICCIOH VOLUNTARIA 

Sn los anteriores co."l')!tulos se ex""licaron Jos ac

tos de ju:::-isoicciÓn voluntaria ' ~s{ co::o sus "?rocedi~ien--

tos r.ue nos se~a.len las leyes res")ective.s. 

Pero ve:r:os la :r.eceside.d de he.':llarles ce la efica-

cia de las resoluciones ee dichos ~rocedirnientos de juris~ 

dicci6n volunteria. 

e.)Ado"OciÓn. "Sn esta figura j 1irÍdica , la resoln-
. , . 

cion rrue la p_u.torice surte sus efectos desde qu.e se inscri-

be en el P.eeistro Civil. P...tede existir revocación de ésta

nor i~nu~~ciÓn dentro del año sie-..tiente en que el ado,tado 

sea me.yor de edad o a la fecha en que he.ya desa'JareciC.o la 

inc2.'Je.cidad (artfoulos 400 y 39,i del C .e. y 926 del CÓdigo 

de Procec.ir.1ientos Civiles ryara el D.F.). 

3ecerra Bautista (156) dice que: 11 ¿Qué ':'esa si -

trenscurrido el año .no intenta el ::nontado el ryroceso revo-

ca.torio? 

"In audabl einente que queda confirmada. en forna de 

finitiva ~pr lo que esa resolución tiene efectos de cosa 

juzgada, no obsta~te tratarse de un ecto de j"tlrisdicciÓn vo 

luntari~ .• " 

"')ir ' · t a · t d •J ,·.omore.m1en o e i;u ores y cura ores. " • • • no -

nuede removerR~ del cargo de tutores y cur~6ores DOr acto -

de jurisdicción voluntaria, lo que significa que debe o{rs§ 

l~s y verc,rseles en juicio contradictorio."(156 bis) 

Esto .·trae c<lmo consecuencia q_ue al nombrarse al 

tutor , y éste acente el careo hi?.bienco· yp_ cu.:.:'"llido con los 

(.,, c;:6 )B-' ., .•.. ,-, · -~ ,. 1"'Isnu J ' O • t ' . 6ql ~... !j\j.'.:.r.nn. bi«J.l. . r"", ose, n.c1 • , i:¡a.g ••• 
· (156 bis )Ib{dem, -iiág.692. 
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requisitos ~ue sefiela la ley, s~rte efectos 'sta. Y si se

quiere ce!!lbiar tanto al tutor, como a.1 cur~úior, tendrá que 

llevarse otro juicio. 

c)Autorizaciones nara vender y gravar bienes y 

transigir sobre derechos de menores, inca~ecitados y ausen

tes. 

3ecerra "Bautista (157) dice al resuecto: 11El efec 

to, en todos estos casos, es que el juez conceda o niegue -

e<.;8~ autorizaciones. Sul'.longt:>..mos que las conceae. A .consecuen 

cia de esa P.utorizP..ciÓn nueóen realizarse actos jurídicos -

qu.e tienen como base de validez y eficacia la autorización 

concedida. Por tento, esas autorizaciones no l)Ueden ser re

voc2.de.s !'li modificadas ni ryor el juez ni a -r>etic~Ón de '!l~ 

te interesade., e.un cua11do se demostrara que hab{an, cambiado 

las circunstancias Que se tuvieron en cuenta uara conceder 

las." 

d )TuJanci ryación. En este caso , el hecho de que el. 

menor que se encuentre casa.do se le autorice a realizar 

Ciertos actos trae como consecue!lcia la realización de actos 

jurídicos ":lor 'l'larte del eme.nciuado, que deben tener validez 

jurídica, ya que tiene el emenci-pado autorización judicial 

nara realizarlos. 
~· 

Todo lo anterior nos trae como consecuencia que -

las resoluciones dicte.das en la jurisdicción voluntarié\ si 

surten efectos. 
11 
••• las resoluciones de jurisdicción voluntaria , 

que dicta el Órgano jurisdiccional surten efectos de derecho 

material muches veces ~~y las uartes interesadas no 

'mecen cesconocer las situaciones jur!dicas que d.e las mis-

.mas deriv~n, sin q_ue medie un nroceso contencioso ••• "(158) 
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CAPITULO VI. JURISPRUDENCIA 

JURISDICCION VOLUNTARIA 

"Las reRoluciones·dictadas en jurisdicción volun-
1. 

ta~ia, son actos fuera de juicio y contra ellas cabe· el am-

:paro." 

Quinta Epoca: 

Tomo VII,~ág.1294.Alvarez Herminia. 

Tomo XV,~áe.52.C.de Rosas Vicenta y Coags. 

To!"lo .:r·rvr,-oág.1217.Serre.no ~.:énoez Rufino y Coags. 

Torno XT!I, pág .1794. "GÓmez Ocho a y CÍa". 

Tomo XXVI,"!'~g.2177.Comunidad de San Nicolás de 

Otongo y Ceno e Isidoro. 

JURISDICCION VOLIDlTARIA.AmµARo CONTRA LAS RESOLU

crmms DICTAD.AS EN. 

"Si hien 12. Tercera Sala de la Sunrema Corte de

justicia he establecido juris~rudencia .firme en el sentido

de que las. resoluciones dictadas en jurisdicción voluntaria, 

son actos fuera de j 1.licio, y, por tanto, contra ellos cabe

Al a.mrw.ro, esto nresu"lone ~ecesariRrnente Qtl.e los e.ctos rc

'·":iste'1 ur.r' .c":r2i•ede.C. c0nsistente en q_ue se af'ecten partes 

su$t?.....~ci~les del ~rccedi~iento o en ~ue se deje sin defensa 

al q_ue'joso; ·<?:~ ::ia'.:era que si el juicio de garant:Ce.s se :' in 

ter~one co~tra actos dictados en jurisdicción voluntaria , 

q_ue no llenan nineuna de las condiciones a que antes aludió, 

debe der:echarse le. demroida resryectiva, interryreta..'ldo, contr!'!; 

rio sensu, lo q_ue disl'.lone la fracción III del artfoulo 107-

consti tucional.11 

Quinta E'!,)OCP.: 

Tomo LX.'TIII, :r?ág. 2037 .Mart:foez Menez, Gerardo. 

Se ryuede internoner amnero' en contra de las reso

htciones dictadas €n jurisdicción voluntaria, -pero se dese-
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ch~rá la demvnda inter~uesta si no llena las condiciones 

urevist'ls. 

JURISDICCION VOL1Jj\[TARIA, DILIGE!ifCI.AS DE NOTIFICACION 

"Las dili¡:enci:>s de ju::-isdicciÓn voluntaria no

son verrhderos juicios, seo.ln el ?.rtículo 893 del Código de 

"Di·ocec1ir:i.ientos Civiles, riue dis..,one q_ue le. -jurisdicción vo 
... . . . , 

lu.nt<>.rig com...,rende todos los 9.ctos en q_ue nor a1s~os1c1on-

C.e l?. ley o YJOr solicitud dP. los interes:.dos se rec:_uiere la 

intervención del j'J.67., sin riue esté ..,ro:novide. cu'?stiÓ:::i al~ 

n::>. entre -,ertes determin'.?.das. Por tanto, el na..11de-'11iento q_ue 

. ordena. hacer saber deter!!!inado l!cto de esta Índole , no re

Q~üere ~ne se cunryle. con 12.s s'Jlem"lifü•_f"les del juicio, caso 

?n el c1 .. :v;ü su notific2.ciÓn de~::ie hacerse confor:ne ?1 B.rtfcu

lo 11 del CÓdie;o l'r'.Jces?.1 cite.do; sino q_ue es oeste...>ite con 

'.?_Ue la notifica.ciÓn se h::i.ea e!l los té-r-"linos ael artículo:._ 

116 del. nro1io nóai.:;o memcione.do, es decir, si la persona a 

·::.'.i.i-:ln '.O\e ordena hace!' se.her la dilit;encia de 
. . .. . . , 
JUr2SC'.lCCJ.OU 

7ol1J.n:t2rie se encue~tr::i. en el d.or.1icilio en que se le busca, 

se le her~ en lo ~ersonal, ~ero si no se le halla la notifi 

caciÓ:!l .c::e :ire.ctica con ~uien se encuentre en el domicilio , 

cu.'!lul i éndo;:¡e ifoica:nente con los de::iás req_ui si to.s del prece2 

to en cita." 
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Sexta ~...,Oc!J..: C1.rnrte ?arte~ Yol .XLiTI, ~fg .33 .J... D .5756/59 . 

. Daniel r.:illa :3antos.Unanimifü;i.d. de 4 votos. 

JURISDICCIO!I VOLUNTARIA, INCOL::PETENCIA DE LA SUt'REMA 

CORTE. DE JUSTICIA, PARA C.ONOCER DE!:!ANDAS DE AJ8:.PARO COHTRA LAS 

. SENTEUCIAS DEL TRIBUNAL SUPERIOR QUE CONFIRJ'.1AN PROVIDENCIAS -

DICTADAS EN~ (LEGISLACION DEL ESTADO DE NUEVO LEON). 

"Las cuestiones qu.e se nla.11.tean en la jurisdicción 

·voluntaria, no son entre "'."e.rtes, sino q_ue se trata. Únical'Jlen 

te de medidas .'1rovisione.les y, -oo:r ta..-.,.to, no causan -=sta.do; 



, ~ 

e!'! mes, le.s !"esoluciones que Dronunc1e.n los juece::> en juri!;! 

dicción voluntaria ni siquiera reciben la denominación de 

sentenciaR, ~ino de nrovidencias, de a.cuerdo con los art!c~ 

los 935 y 936 del CÓdieo de .Procedimientos Civiles del Estª 

do de rTuevo León, razón nor la cual ,los fallos nronunciados 

nor el Tribunal Suryerior de Justicia, confirmando las ~rov! 

dencias dictadas ~or sus inferiores , no tienen el carácter 

de sentencias definitivas,sino més bien de sentencias ínter 

locutorias. En esa virtud, de las demandas de a.mnaro inter 

nuesta$ contra dichos fallos, debe conocer el Juez de Dis

trito resnectivo, al tenor de lo dis~uesto en la fracción - · 

VII del artfoulo 107 constitucional." 

Amnaro Directo 2099/68. José Claro Jiménez. 5 de 

marzo de 1969. Unani~idad ce 4 votos. Ponente: Ra 

fael Rojina Villegas. 

Sénti~a ~~oca,Voltunen 3,Cuarta Parte,nág.73. 

Se desnrende de la anterior tesis j 1_irisurudencial 

que en el CÓC.igo de Procedimientos Civiles TJara el estado -

·de Huevo León no se consideran TJartes a los sujetos que in

tervienen en los actoi: de jurisdicción voluntaria, y en cua.2 

to a. las resoluciones tamuoco se les tienen como sentencias; 

también el Código de Proced.imientos Civiles ryara el D.F. a

l os sujetos que intervienen en la jurisdicción voluntaria -

no se les considera como ryartes,. lo mismo ocurre.con las

resoluciones que se dictan ya Que se consideran como nrovi

dencias y no como sentencias. 

JURISDICCION VOLUNTARIA EN MATERIA FEDERAL,OPOSI

CION A LAS DILIGENCIAS DE. NO LA CONSTITUYE EL TIWIDENTE DE 

NULIDAD DE ACTUACIONES QUE E'H ELLAS SE PR01.!UEVB. 

"Es inexacto que el incidente de nulidad de ac

tu::>.cio!'.es -..,ro::::iovido en las dilige!lcias de jurisdicción volun 
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te.ria ryueda ser considerado corno el medio .. , 
iaoneo a que se 

refiere el art{culo 533 del CÓdiGo Federal de Procedimien-

tos Civiles nar2. esti~ar c;.1.J.e e:.-:iste oryosiciÓn a las r.Jism~s 

'OOr "')O.rte Ce (}UiP.!l 10 ""T0!'1U8V8 , -:iues la 2.lué'.idG. 01JOSiciÓn 

que ''º se nlm1tea en for!!l2. lis2 y lla..112 , tan sólo da r.:o~i-

vo 2. q'.le se t!'f':.'.!1i te y decid? el 7'le 11cirm2.ao incide!1te r:Jas no 

c0'.".trovierte la n::!.t:tr?.le::rn. voht!lt~ria rlel nrocedi"liento." 

A:n-.,aro en ::tevisiÓn 1076/8~.Ferrocc>.rriles ?bciona

les de ~Iéxico, 31 ce .~eosto C.e 1933.Um'..!!imidad. de 

votos. Ponente: Carlos Tlillegas Vázquez. Secretario: 

?Ioé P.c'!o:nai '.:~2.rt:foez 3erm:=m. 

INCOM1?ETENCIA,CUESTIONES DE. PUEDEN PLANTEARSE EN 

JURISDICCION VOLUNTARIA 

"Las cuestiones de inco!!lnete!lcia no:- declinatoria 

y nor in?li 'Ji to ria, nueden 111 a.."1.tearse ..,or riuien sea o '1Ueda 

. ser U'.'?"! .. !; e 0r. n11 j'.licio o :irocedimiento que se tramita ante 

12.s ?.1i.t0rinaoes judiciales , uor tr?.tar!'?e de una cuestión 

que Pt?.~r: a }.a ca"'acidad -ryrocesal objetiva del juzgador~ iE!; 

.ae-rnn•5iente:"!ente de ".l'..le !=!e esté tramitando lo ciue doctrinal 

nante $e conoce co~o juicio de jurisdicci5n contenciosa o-

voluntRria; e~ decir, las cuestiones de co~~etencia Dueden-

":lro!!loverse DOl' todo 2.quel c:ue se encuentre legitimado p2ra 

intervenir en eJ. juicio o ,,rocedi!!dento, sin que sea indis

...,ensable, que se tr&"'.li te un juicio en el ciue se ejercite 
, . , 

un? .. accio11, y::. que de acerytar este criterio, se daria lugar 

a que se tra~itarán ~r9cedi~ientos (como los relativos a la . . 
;iuri~dicciÓn. voluntaria) ante jueces inco!'!metentes ... 

~.mryaro en Revisión 226/81.Licenciado Osear Flores 

Sánchez,Procurador General de la RepÚ0lica. 13 de 

mayo de 1981.Ponente:Guiller!'!o 3~ltazar AJ.veer. 

Secretario:~~rco ~. Rivera Co~ella. 
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CONCLUSIONES 

PRDIIBRA. :En Rol!la existió la jurisdicción volunta

:ria ·op:i.esta a la ju.ris'dicciÓn conte:'lciosa , diferenciándose 

princip.al!:!ente por el lugar en q_ue cada u.Yla se imnart:Ca, ya 

que la contenciosa se llevaba a cabo en un tribunal ,en cam 

hio, la voluri..taria se impart:fa en la calle, en la plaza ,en 

el teatro, etc. 

SEGUNDA. Con el tiempo los notarios absorbieron -

funciones uropias de los magistrados : una de ellas fue la 

solución de los actos de jurisdicción voluntaria ,pasando -

a ser desde entonces función de los nrineros. 

TERCERA. Con la Ley de 3njuici~~iento Civil Espa

ñola de 1855, se regulan nor prir.iera vez en un solo ordena

miento jurídico nrocesal a todos los actos de jurisdicción 

voluntc..ria, que se encontraban dispersos en las antiguas le 

yes esuaqolas. Dicho ordenamiento que se elaboró con la in

fluencia del Derecho Romano y Ger;ná-~ico, sirvió de modelo a 

las leyes de los pa{ses hispanoa~ericanos. 

CUARTA. En México, se regula a la jurisdicción -

voluntaria a través de los treinta y tres códigos ~rocesa

les, los cuales siguen los lineamientos que marca para esta 

figura. juddica el CÓdigo de Procedimientos Civiles nara el· 

Distrito Federal. 

QUINTA. En cada tL~o de los ordenamientos jurídi

cos procesales se ha destinado un ca~Ítulo especial para la 

jurisdicción volu.~taria, a~artándola así de la jurisdicción 

contenciosa. 

SEXTA. Corres~onde conocer de los actos de juri~ 

dicción voluntaria en materia familiar , a los Jueces de lo 

Familiar. 
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SEPl'IMA. Res~ecto a la definición de jurisdicción 

voluntaria, afirmamos que los autores han tomado diferentes 

criterios ·nara definirle., uor lo c_ue, son muchas las defini 

ciones"' que se han dado,. si?l lograr que se llegue a una u..".li

ficaciÓn de criterios. 

OCTAVA. Sl hec::io q_ue he.ce que se diferencie a la 

jurisdicción voluntaria de la ju~isdicciÓn co~tenciosa es -

la :;.·e.c;ulaciÓn que nuestro c6digo procesal hace de. ésta,apa! 

tándola y regulándola de menera esuecial. 

NOVENA. Gran lJarte de la doctrine. ha trat2.a.o de 

sacar de la comuetencia de los Órgar..os jurisdiccionales a -

los urocedirnientos de jurisdicción voluntaric. , resté..ndoles 

imuortancia.Sin e;n':larg:o, se debería tratar de legisle.r 
, 

me.s 

a cerca de la re~lame~taciÓn de los r.Iis::ios sin sacarlos del 

área jud.icie.l. 

DECIMA. Siendo que en el procedimiento voluntario 

lo que se nretendé es ~ue se declare un derecho o se l~git! 

acto, por ello e~ el ~omento en que surja contienda -

partes con diferentes nretensiones, dejarf de ser pr~ 

óec'iirr.ie;1.to volu!ltn . .rio teniéndose que tr:mi t2.r como procedi-

contencioso. 

DECÍMA PRIMERA. La. naturaleza j:ir{dica de los ac-

de jurisdicéión volu.nt?..ria que en materia familiar re~ 

ª· nuestr~ código -procesal, se funa.a en la imnortancia so

ial qué tienen, '90r lo que· se ne ce si ta la interve:r..ciÓn de

m Órgano jurisdiccional. La pro·1ia ley da la competencia -

los jueces fa11iliares nara q_ue conozcan de esos actos, lo 

_ue trae cofno consecuencia que se esté a'."'llica.ndo la ley a -

caso concreto, e.unque no haya un li t·igio. 

DECIM.A SEGUNDA. La nayorfa .. de los B.ctos de juris

voluntaria tienen J-~ª tra~itaciÓn ránida, sobre to-
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do en los siguientes c~os: adoT>ciÓn ;· nombramiento de tuto 

res y curacores, discerrii~iento del cargo r declaración de -

inca1J2.ciclad legal uor causa de interdicción o minoridad ;- ª!! 

tor·iz2.ciones judiciales ,,ara vender, gravar y transigir so

ore bienes y derechos de menores e incapacitados,ausentes ; 

divorcio vol1l!1torio y otros 2.ctos de jurisdicción voluntaria 

en materia femilier. 

DE CIMA TERCERA. La ad:i~ciÓn se tramita a través -

de un -proceci.imie!Jto de jurisdicción voluntaria sumamente rá

pido, ya que si se han cum~lido con los requisitos , el juez 

resolverá en tan solo tres d{as. 

DECIMA CUARTA. Le.s autoridades jurisdiccionales- .. 

e.j ercen un control más intenso sobre las funciones de los tu 

tares nonbra.~do a un curador , el cual se encargará de vigi

lar y cuidar que el tutor cumula debidamente con sus funcio

nes, ya que cono sabe~os entran en jue~o la persona y el pa

trimonio del inca~acitado. 

DECDl1A QUINTÁ. Las resoluciones dicte.das en el 

~rocedimiento de jurisdicción voluntaria surten sus efectos~ 

desde el n-::irr:ento en que se. dictan, siem-ore y cuando no he.ya-:". 

ouosición por parte de un tercero. 
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